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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Producción, Protección y Mejora Vegetal

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Producción, Protección y Mejora Vegetal por la Universidad de Córdoba

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER LOPEZ ESCUDERO Director Académico del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 30524833S

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE CARLOS GOMEZ VILLAMANDOS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30480633K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIETA MERIDA GARCIA Vicerrectora de Estudios de Postgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 30449195R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Universidad de Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba 686753849

E-MAIL PROVINCIA FAX

secretaria.rector@uco.es Córdoba 957218998

cs
v:

 2
17

43
51

44
97

79
46

21
78

90
91

0



Identificador : 4315856

2 / 79

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 23 de diciembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Producción, Protección y
Mejora Vegetal por la Universidad de Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Producción agrícola y
explotación ganadera

Agricultura, ganadería y
pesca

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

32 12 16

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

45 45
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 30.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/novedades/Reglamento_Masteres_2016.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Saber manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación.

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

CT2 - Desarrollo de habilidades para la correcta comunicación oral, escrita y gráfica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-3 - la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Reglamento que regula los Estudios de Máster Universitario en la Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria
de 25/03/2015), que cumple con la normativa general de Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, establece la ordenación de los nuevos estudios
universitarios oficiales, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster. Según este, será necesario estar en posesión de un título universitario ofi-
cial español u otro expedido por una institución de educación del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título
para acceso a enseñanzas de Máster. Asimismo, podrán acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, siempre que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los universitarios oficiales españoles, que facultan para el acceso a enseñanzas de posgrado.
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Además de los requisitos de acceso general mencionados anteriormente, para la realización del Máster se considera, de acuerdo con los criterios es-
tablecidos por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, tres niveles de prioridad: de las titulaciones:

Prioridad alta: Licenciatura o Grados en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural y en Ingeniería Forestal

Prioridad media: Licenciatura o Grados en Ciencias Biológicas y en Ciencias Ambientales

Prioridad baja: Licenciatura o Grados en Ciencias afines

La admisión de los estudiantes se realizará, una vez considerara la prioridad de la titulación, por la Comisión Académica del Máster, en base a los si-
guientes criterios: 1. Expediente académico: 70% 2. Disfrutar de beca/contrato de personal investigador en formación: 30% La selección se hará en
base a la documentación aportada por el solicitante, no existiendo pruebas o exámenes de admisión específicas. El candidato deberá probar docu-
mentalmente sus méritos, según los requisitos generales de la UCO. La admisión quedará sin efecto si los documentos no se aportasen en el plazo y
forma requeridos, o si posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos.

Por la naturaleza de los contenidos que se imparten en el plan de estudios de esta titulación, este máster se recomienda a alumnos con un perfil per-
sonal claramente orientado a realizar su actividad profesional en el ámbito de la investigación científica en empresas públicas o privadas, así como en
el de la docencia en titulaciones universitarias.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. APOYO A ESTUDIANTES

Cada alumno contará con un Tutor Académico que lo asesorará y orientará durante el desarrollo completo del Máster. Los estudiantes realizarán una
entrevista con el Director del Máster, que les orientará sobre las asignaturas en las que debe matricularse según su perfil y les asignará un tutor aca-
démico, que supervisará su trabajo a lo largo del curso, autorizando también el trabajo de fin de Máster.

SISTEMAS DE TUTORIAS, ORIENTACIÓN Y APOYO AL APRENDIZAJE

1. Tutoría y orientación académica: acogida y fijación del programa de estudio de cada estudiante

Agentes: Comisión Académica del Máster, Tutores personales, Profesores.

Sistemas y/o actuaciones

a) Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al
Programa. Las acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los alumnos (si han estudiado previamente o no, en el Cen-
tro/campus, si provienen de otros países, etc.). Tipo de actividades: recepción por parte del Equipo Responsable: visita a las instalaciones; charlas in-
formativas sobre diversos aspectos concretos del Programa Formativo, formación como usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas
aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.), presentación de tutores personales, etc.

b) Programa de Estudios de cada Estudiante. Fijación del Programa de Estudios de cada Estudiante. Antes del inicio del Programa, el Comisión Aca-
démica del Máster auxiliado por el personal administrativo, revisará los impresos de prematrícula y determinará, para cada uno de los futuros estudian-
tes, el número mínimo de créditos y las materias concretas del Programa que ha de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o so-
porte en el caso de que tenga algún tipo de discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través
de una entrevista entre el alumno y un profesor.

c) Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

1. Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes me-
diante sus contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profesores pueden
ayudarse de pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo. Esta información
le será de suma utilidad para determinar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que ten-
gan que integrar conocimientos y capacidades de diversas materias, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de información,
materiales intermedios, etc.

2. Tutores: Cada estudiante tendrá asignado por un Tutor personal. Este Tutor, realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante y fun-
ciones de orientación académica y de orientación al trabajo y al Doctorado.

2. Orientación profesional

La orientación profesional se hará principalmente por los siguientes medios:

Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster. En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su conexión con el mundo profesional
y/o con el de la investigación (doctorado).

El Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación profesional. Los contenidos son los relacionados con la información y orientación sobre las sali-
das profesionales, estrategias e implicación activa del estudiante en la búsqueda de empleo, entrenamiento simulado de competencias profesionales,
pruebas de selección, etc.

1) Tutores Académicos.
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2) Programa de Orientación Laboral del Consejo Social de la Universidad de Córdoba dispone de una red de Centros de Información y Orientación La-
boral (COIE), ubicados en los diferentes centros y/o campus. Su función es facilitar el acceso a las fuentes de información de los titulados universita-
rios, orientarlos en la construcción de un itinerario personalizado de inserción laboral y aproximarlos al entorno socioeconómico y productivo.

Se pretende ofrecer un servicio de Orientación Profesional lo más completo posible e inmerso en la realidad del mercado laboral actual. Para capacitar
a los usuarios de una mayor competencia profesional se abarcan los ámbitos de la formación complementaria y de la experiencia profesional a través
de la realización de prácticas en empresas. Para conseguir esta finalidad la Oficina tiene establecidos lazos de colaboración con numerosas entidades
y organismos públicos y privados.

Los Servicios que se ofrecen son:

· Información sobre las necesidades del mercado y salidas profesionales (Nuevos Yacimientos de Empleo)

· Asesoramiento sobre Herramientas de Búsqueda de Empleo: elaboración de currículum, cartas de presentación, entrevistas de selección...

· Información y captación de ofertas de empleo.

· Difusión de prácticas formativas en Entidades públicas y/o privadas.

· Bolsa de Empleo.

· Información sobre cursos, oposiciones, becas, jornadas, cursos, congresos, Másteres, etc.

· Desarrollo de actividades formativas y de orientación laboral.

· Realización de talleres grupales para la búsqueda de empleo.

· Información sobre otros organismos en Córdoba donde dirigirse para recibir asesoramiento más específico.

Los servicios se prestan a través de: a) Atención personalizada; b) Orientación sobre las posibilidades personales y aspectos a desarrollar pa-
ra acceder al mercado laboral, y c) Preparación y motivación para la inserción sociolaboral (http://www.consejosocialuco.org/paginas.asp?
pagina=infopol&cabecera=No%20Disponible&usted=Orientación%20laboral%20-->%20Información).

3) Servicio de Atención Psicológica. La UCO dispone de un Servicio de Atención Psicológica (SAP) para dar respuesta a las necesidades asistencia-
les de la numerosa y creciente población estudiantil universitaria, a las que una universidad fuertemente comprometida con un proyecto de calidad no
puede resultar ajena. Esta asistencia es completamente gratuita, y está atendido por profesionales del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico del departamento de Psicología de esta universidad (http://www.uco.es/servicios/sap/).

4) Servicio de Orientación Profesional. La Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de Córdoba (Fundecor) ofrece a los estudiantes
y egresados de la Universidad de Córdoba un Servicio de Orientación Profesional a través del Programa Andalucía Orienta, en colaboración con el
fondo Social Europeo y el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Este servicio, dirigido a alumnos y titula-
dos universitarios, facilita, mediante un itinerario individualizado de inserción, tanto herramientas para mejorar su inserción en el mundo laboral como
acompañamiento en la búsqueda del empleo (http://www.fundecor.es/Members/orientacion

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

El Consejo de Gobierno aprobó la ¿Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones
adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)¿ (Sesión extraordinaria 31/10/08), que se encuen-
tra disponible en: https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/convenios/RE-
GLAMENTO%20REGIMEN%20ACADEMICO_04_04_14.pdf de la que destacamos:

4.4. SISTEMAS DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la Universidad
de Córdoba. Cada titulación podrá establecer criterios específicos, que deberán ser aprobados por Consejo de
Gobierno. Estos criterios serán siempre públicos y regirán las resoluciones que se adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los que señala el art. 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de oc-
tubre:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.
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c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMIENTO

La unidad de reconocimiento serán los módulos, materias, asignaturas o créditos según lo que se establezca en
el plan de estudios correspondiente. En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta
a efectos de considerar realizados los créditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1. Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia.

La universidad acreditará mediante el acto de reconocimiento que el alumnado tiene las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

4.2. Para estos efectos, cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas ta-
blas se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, los módulos, materias o asignaturas equivalen-
tes o partes de los mismos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa. Estas tablas serán
propuestas por las Juntas de Centro (Comisión de Másteres y Doctorado en caso del Másteres), aprobadas por
Consejo de Gobierno y se harán públicas para conocimiento general.

4.3. La universidad de Córdoba podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que
den acceso a titulaciones oficiales de la UCO. También podrá establecer mediante convenio el reconocimiento
parcial de estudios extranjeros. La UCO dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4. Al alumnado se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención
del título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá espe-
cificarse la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo
de módulos, materias o asignaturas.

4.5. Los reconocimientos realizados con posterioridad a la elaboración de las tablas de equivalencia serán consi-
derados como precedentes e incorporados a las mismas en revisiones anuales que serán aprobadas por Consejo
de Gobierno.

En virtud de esta Normativa, y con carácter general, se reconocerán los créditos obtenidos en estudios de Máste-
res de la misma orientación que hayan sido evaluados favorablemente por una agencia externa reconocida, exis-
tiendo como límite un 50% de reconocimiento. Para facilitar este reconocimiento de créditos de Másteres con Uni-
versidades no pertenecientes al EEES, se establecerán convenios específicos entre las Universidades de origen y
la Universidad de Córdoba. En casos debidamente justificados, y tras estudio por parte de la Comisión de Máste-
res y Doctorado de la UCO e informe del Comisión Académica del Máster, se podrán reconocer créditos de Más-
teres de diferente orientación.

En el caso de reconocimiento de créditos de Másteres académicos o profesionales en Másteres de investigación,
las asignaturas a reconocer deberán haber sido impartidas por profesores doctores de reconocida valía y sus con-
tenidos deben encuadrarse en aspectos relacionados con la investigación, desarrollo o transferencia. Este reco-
nocimiento, para permitir el acceso a la realización de la Tesis Doctoral, deberá cumplir los requisitos señalados
por la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba (aprobada por Consejo de Gobierno
30/04/2009) para el periodo de formación, que debe incluir 16 créditos de metodología de la investigación y un tra-
bajo de fin de Máster de carácter investigador.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se requieren
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Seminarios sobre "Obtención de plantas transgénicas en especies cultivadas"

Visita a la estación agroclimática de la Red Andaluza y a los lisímetros instalados en la finca

Uso de paquetes de programas estadísticos SAS, SPSS y Statistics

Visita al Jardín Botánico de Córdoba

Ciclo de conferencias sobre suelos

Actividad en la noche de los investigadores: "tunel de los sentidos y el suelo"

Visita a la Fundación Centro de Excelencia en Investigación de Medicamentos Innovadores en Andalucía, MEDINA (Granada)

Viaje de estudios de 3 días a la zona de invernaderos de Almería (mes de Marzo)

Visita al experimento de larga duración "Malagón" en la campiña de Córdoba (mes de Mayo)

Visita a Instituto de Agricultura Sostenible (CSIC)-Departamento de Agronomía

Visita de campo de ensayos con herbicidas en Andujar, Finca de Rafael Ariza.

Seminario: Co-evolución entre virus y plantas

Visita de ensayos de infección de plantas con patógenos en invernadero y cámara de cultivo (Instituto de Agricultura Sostenible,
CSIC, Córdoba)

Seminarios y ponencias de investigadores invitados en relación a los contenidos de las materias impartidas en el máster

Visita al Reservorio de Olivo de la Junta de Andalucía en el Campus de Rabanales de la Universidad de Córdoba

Visita a experimentos del Grupo de Patología Agroforestal en invernaderos, cámaras de cultivo, microparcelas y parcelas
cuultivadas en el Campus Universitario de Rabanales, Universidad de Córdoba

Visita al Banco Mundial de Germoplasma de Olivo ne IFAPA Alameda del Obispo, Junta de Andalucía, Córdoba

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: análisis de documentos

Actividad presencial: aula de informática

Actividad presencial: estudios de casos

Actividad presencial: exposición grupal

Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: conferencia

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Ponencia

Actividad presencial: Trabajos en grupo (cooperativo)

Actividad presencial: Tutorías

Actividad no presencial: Oral presentation of review

Actividad presencial: Prácticas externas

Actividad no presencial: review of literature

Actividad presencial: salidas

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: análisis

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas
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Actividad no presencial: elaboración de herbario

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: ejercicios

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

Actividad no presencial: problemas

Actividades no presenciales: salidas al campo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Informes/Memorias de prácticas

Listas de control

Participación en clase

Autoevaluación

Pruebas de respuesta corta

Trabajos y proyectos

Escalas de actitudes

Casos y supuestos prácticos

Resolución de problemas

Exposiciones

Informes/memorias trácticas

Trabajos en grupo

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas

Trabajo de prácticas

Asistencia a clase

Pruebas de respuesta larga (desarrollo)

Pruebas objetivas

Examen tipo test

Diarios

Entrevistas

Comentarios de texto

Exposición de resultados

Trabajos en el laboratorio

Programas de intervención

Registros de observación

5.5 NIVEL 1: Módulo de asignaturas metodológicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la Investigación Científica en Producción y Protección Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento de la naturaleza, estructura y manejo de las fuentes de información en las Ciencias de la

Naturaleza en general y agronómicas en particular.

- Conocimiento de la estructura de los trabajos científicos en las Ciencias de la Naturaleza y los criterios de su

elaboración en el contexto de las prácticas actuales de comunicación científica.

- Adquisición de las habilidades básicas de la presentación de trabajos científicos por distintas vías.

- Evaluación crítica de trabajos y líneas de investigación actuales en el área de la Agronomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1. Fuentes de información. Sus clases y manejo. Bases de datos. Revisiones bibliográficas.

Tema 2. Publicaciones científicas: publicaciones primarias, secundarias y terciarias. Definición de artículo

científico. Otras publicaciones.

Tema 3. Estructura y lenguaje de los artículos científicos y otras publicaciones. Estructuras no típicas. Estructura y

tema del artículo.

Tema 4. Título de un trabajo científico. Autoría. Elaboración de resúmenes.

Tema 5. Elaboración de la Introducción y Antecedentes.

Tema 6. Apartado de Materiales y Métodos.

Tema 7. Apartado de Resultados. Presentación y tratamiento de datos: tablas y figuras.

Tema 8. Apartados de Discusión y Conclusiones. Agradecimientos y Referencias.

Tema 9. Selección de la revista. Envío del manuscrito. Procesos de evaluación externa, revisión y publicación.

Derechos de autor. Ética de la producción científica.

Tema 10. Aspectos específicos de las tesis doctorales.

Tema 11. Presentación oral de los trabajos científicos: principios y técnicas.

Tema 12: Presentaciones gráficas de los trabajos científicos: principios y técnicas.

2. Contenidos prácticos

1) Estudio crítico de trabajos científicos en relación con su calidad científica, estilo, calidad de presentación y

adecuación general a las prácticas habituales en la investigación científica y tecnológica en ciencias agrarias.

2) Presentación oral de un trabajo científico: análisis de contenidos, estructura y técnicas de presentación
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(discusión en grupo abierto)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación.

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios sobre "Obtención de plantas
transgénicas en especies cultivadas"

2 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: análisis de documentos

Actividad presencial: conferencia

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad no presencial: análisis

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: ejercicios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 20.0 20.0

Escalas de actitudes 20.0 20.0

Casos y supuestos prácticos 60.0 60.0

NIVEL 2: Métodos Experimentales en Agronomía
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo del curso es que los alumnos adquieran conocimientos para la planificación, diseño, análisis e

interpretación de experimentos en agronomía, así como familiarizarlos con la presentación de resultados dentro de

la estructura de un artículo científico como habitualmente se requiere en las revistas especializadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

PROGRAMA:

1.- Experimentación de campo en agronomía.

2.- Establecimiento y prueba de hipótesis.

3.- Estructura y diseño de un experimento.

4.- Análisis de varianza.

5.- Separación de medias y contrastes.

6.- Diseños factoriales I.

7.- Diseños factoriales II.

8.- Comparación de dos muestras.

9.- Correlación y regresión lineal.

10.- Regresión múltiple.

11.- Regresión curvilínea: ajuste de curvas.

12.- Análisis de covarianza.

13.- Métodos no paramétricos.
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14.- Toma de datos y medidas en campo.

15.- Interpretación y presentación de resultados.

2. Contenidos prácticos

Se realizan ejercicios prácticos en clase sobre los contenidos teóricos recogidos en el programa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: estudios de casos

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad no presencial: análisis

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: ejercicios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 45.0 45.0

Casos y supuestos prácticos 10.0 10.0

Resolución de problemas 45.0 45.0

NIVEL 2: Marcadores Moleculares y su Uso en Mejora Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Formación de los alumnos en aspectos teóricos y prácticos relacionados con los marcadores moleculares y sus

aplicaciones en la mejora genética vegetal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

- Aplicación de los marcadores en la Mejora Genética Vegetal

-Marcadores Moleculares: Técnicas

- Introducción al análisis de ligamiento y elaboración de mapas genéticos

- Desarrollo de marcadores diagnóstico. Estrategia de genes candidatos

- Selección asistida por marcadores moleculares

2. Contenidos prácticos

- Análisis de marcadores STS, ESTs (CAPs) y SNP (dCAPs).

- Interpretación y elaboración de bases de datos: resultados electroforesis y análisis de fragmentos.

- Análisis de ligamiento y elaboración de mapas genéticos

-Análisis de QTL (Quantitative Trait Loci)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.
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CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios sobre "Obtención de plantas
transgénicas en especies cultivadas"

2 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Tutorías

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: análisis

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 10.0 10.0

Pruebas de respuesta corta 30.0 30.0

Exposiciones 40.0 40.0

Informes/memorias trácticas 10.0 10.0

Trabajos en grupo 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de asignaturas obligatorias u optativas del Itinerario de Producción Vegetal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Conservación de la Biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia roporcionará una formación especializada sobre la Biodiversidad vegetal y las técnicas y fundamentos científicos para su conservación y
gestión sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1 Biodiversidad y recursos genéticos. Definiciones. El caso particular de la diversidad vegetal.

Tema 2 El Convenio Internacional parala Diversidad Biológica(CDB).

Tema 3 Programas del CDB: Biodiversidad Agrícola, Biodiversidad de Tierras Áridas y Subhúmedas, Biodiversidad

Forestal.

Tema 4 Programas del CDB: Biodiversidad de Aguas Continentales, Biodiversidad de las Islas, Biodiversidad Marina y Costera, Biodiversidad de
Montañas.

Tema 5 Áreas Protegidas. Utilización Sostenible de la Biodiversidad; Transferencia de Tecnología y Cooperación; Turismo y Biodiversidad. El
papel de la mujer en la conservación de la Biodiversidad.

Tema 6 La Estrategia Global de Conservación de Plantas

Tema 7 El Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los recursos genéticos y la participación justa y equitativa en los

beneficios derivados de su utilización en el Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Tema 8 El Protocolo de Cartagena sobre organismos genéticamente modificados.

Tema 9 Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020: las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica.

Tema 10 Comercio de especies y Cambio Global: El Convenio sobre Comercio Internacional de especies amenazadas de Fauna y Flora silves-
tres (CITES): Diagnosis y resolución de problemas, investigación y metodología.

Tema 11 Criterios biológicos y comerciales de inclusión de especies en CITES. Estudios de comercio significativo.

Tema 12 Estudios de evaluación para la determinación de extracciones no perjudiciales desde el medio silvestre.

Tema 13 Técnicas de identificación de especies y especímenes bajo control CITES. Principales grupos de Flora.

Tema 14 Especies exóticas invasoras (EEIs) Análisis de la repercusión de las EEIs sobre la biodiversidad.

Tema 15 Iniciativas internacionales de las Organizaciones no Gubernamentales y de la sociedad civil.

Tema 16 Sinergias entre Convenciones: la plataforma intergubernamental científico-política sobre biodiversidad y servicios del ecosistema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Visita al Jardín Botánico de Córdoba 3 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: análisis de documentos

Actividad presencial: estudios de casos

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Trabajos en grupo (cooperativo)

Actividad presencial: Tutorías

Actividad no presencial: análisis

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: ejercicios

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 35.0 35.0

Trabajos y proyectos 35.0 35.0

Exposiciones 30.0 30.0

NIVEL 2: Diseño y Manejo de Sistemas de Riego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá el diseño y manejo de los sistemas de riego en los distintos métodos. Los estudiantes se introducirán en el conocimiento de dis-
positivos de medida y control del agua de riego, la calidad de las aguas para riego y la aplicación de fertilizantes con el agua de riego

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema I.Medida y control de caudales

Tema II. Drenaje, salinidad y calidad de aguas de riego

Tema III. Fertirrigación

Tema IV. Diseño de riegos por aspersión

Tema V. Diseño de máquinas de riego

Tema VI. Diseño de riegos localizados

Tema VII.Diseño de riegos por superficie

2. Contenidos prácticos

Prácticas de manejo de programas informáticos para el diseño de riegos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.
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CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-3 - la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Tutorías

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 20.0 20.0

Casos y supuestos prácticos 40.0 40.0

Exposiciones 40.0 40.0

NIVEL 2: Fertilidad de Suelos Mediterráneos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo principal de esta asignatura es introducir a los alumnos en el conocimiento de la morfología y de las características de los suelos de
áreas mediterráneas en sus aspectos relacionados con la fertilidad y la nutrición de las plantas de interés agrícola y forestal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Parte I: Introducción a la génesis y a la morfología de los suelos de áreas mediterráneas

Tema 1. Factores formadores

Tema 2. Procesos de meteorización y procesos genéticos

Tema 3. Morfología de los suelos de áreas mediterráneas

Parte II: Fertilidad de suelos mediterráneos

Tema 4. Principios de la absorción de nutrientes por las plantas

Tema 5. Nitrógeno

Tema 6. Fósforo

Tema 7. Potasio

Tema 8. Calcio, magnesio y azufre

Tema 9. Micronutrientes

Tema 10. Análisis de suelo y recomendaciones de abonado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ciclo de conferencias sobre suelos 10 20

Actividad en la noche de los
investigadores: "tunel de los sentidos y el
suelo"

2 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: estudios de casos

Actividad presencial: conferencia

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Tutorías

Actividad presencial: salidas

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: análisis

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 10.0 10.0

Pruebas de respuesta corta 10.0 10.0

Trabajos y proyectos 20.0 20.0

Casos y supuestos prácticos 20.0 20.0

Exposiciones 20.0 20.0

Pruebas de respuesta larga (desarrollo) 10.0 10.0

Examen tipo test 10.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos de Agricultura Sostenible. Aplicación a los Sistemas Mediterráneos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A partir del diagnóstico de los problemas actuales de la agricultura y del estudio de la interacción entre agricultura y medio ambiente, establecer los
fundamentos de la agricultura sostenible y alternativa con especial aplicación al ámbito mediterráneo; poniendo especial énfasis en el estudio de casos
prácticos de los agrosistemas más representativos del área Mediterránea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

- Diagnóstico de los problemas actuales de la agricultura.

- La política agraria dela UE

- Interacción agricultura y medio ambiente.

- Agricultura sostenible y agricultura alternativa.

- Conservación y manejo del suelo. Fertilidad.

- Conservación y manejo del agua.

- Análisis de los Sistemas Agrícolas Mediterráneos.

- Producción agrícola integrada.

- Agricultura de precisión.

- Calidad de la producción agrícola.

- Investigación integral y transferencia tecnológica e innovación en sistemas agrícolas

2. Contenidos prácticos

No hay

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

cs
v:

 2
17

43
51

44
97

79
46

21
78

90
91

0



Identificador : 4315856

24 / 79

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-3 - la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Viaje de estudios de 3 días a la zona de
invernaderos de Almería (mes de Marzo)

24 100

Visita al experimento de larga duración
"Malagón" en la campiña de Córdoba (mes
de Mayo)

5 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Tutorías

Actividad presencial: Prácticas externas

Actividad presencial: salidas

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: ejercicios
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 10.0 10.0

Asistencia a clase 70.0 70.0

Diarios 10.0 10.0

Entrevistas 10.0 10.0

NIVEL 2: Modelos de Simulación de Cultivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- To learn the basic elements of crop simulation models and their application in Agronomy

- To understand how crop simulation models work

- Solve theoretical and practical problems in Agronomy using the crop simulation package DSSAT 4.5

- To formulate and implement a submodel of crop growth using Visual Basic

- Conocer los elementos básicos de los modelos de simulación de cultivos y sus principales aplicaciones en

Agronomía

- Comprender el funcionamiento de un modelo de simulación de cultivos

- Plantear y resolver una serie de problemas prácticos de investigación en Agronomía empleando modelos del

paquete DSSAT 3.5

- Formular y calibrar un submodelo de simulación de una especie cultivada mediante Visual Basic

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

1- Introduction to crop simulation models
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2- Development of a crop simulation models: Stages; Writing a flow chart

3- Calibration and validation of crop simulation models: Calibration methods; Validation indices

4- Basic elements of crop simulation models: Phenology and termal time; Biomass accumulation and partitioning; Simulation of yield; Water ba-
lance; N balance

5- Applications of crop simulation models: Weather data; Application to research questions; Strategy analysis; breeding; Climate change; Preci-
sion agriculture

6- Programming with Visual Basic: Components; Commands

7- DSSAT 4.5: Models; Utilities; ICSIM; Creating experiments; Strategy analyses; Sensitivity analysis mode

2. Contenidos prácticos

a) Formulate and write the Visual Basic program for a dynamic crop simulation model

b) Using DSSAT 4.5

1- Simulating the effects of N and water management on crop yields

2- Cultivar comparison

3- Effects of global change

4- Site specific agriculture

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Visita a Instituto de Agricultura Sostenible
(CSIC)-Departamento de Agronomía

4 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: análisis de documentos

Actividad presencial: laboratorio
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Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Tutorías

Actividad no presencial: Oral presentation of review

Actividad no presencial: review of literature

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: análisis

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 40.0 40.0

Casos y supuestos prácticos 40.0 40.0

Resolución de problemas 20.0 20.0

NIVEL 2: Nutrición Mineral de las Plantas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo del curso es que lo alumnos adquieran conocimientos y formación en los diferentes aspectos de esta materia, como son la adquisición de
los nutrientes, su movilidad y función dentro de la planta, y los efectos de sus deficiencias y excesos, para poder identificar y subsanar con criterios
científicos los problemas nutritivos a los que se enfrentan las plantas cultivadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Introducción.

El suelo como medio nutritivo para las plantas.
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Absorción y transporte de nutrientes en la raíz.

Transporte de nutrientes a larga distancia.

Absorción y pérdida de nutrientes por las hojas.

Funciones y aspectos nutritivos específicos de los elementos esenciales.

Diagnóstico de deficiencias.

Análisis de plantas.

Aspectos genéticos de la nutrición mineral.

Adaptación de plantas a condiciones adversas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: lección magistral
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Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 70.0 70.0

Exposiciones 20.0 20.0

Trabajos en grupo 10.0 10.0

NIVEL 2: Relaciones Suelo-Agua-Planta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dar a conocer los avances más recientes en las relaciones hídricas de suelos y plantas, estimación y cálculo de las necesidades de agua de cultivos y
en las técnicas de programación de riegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Relaciones Agua-Suelo

- El suelo como medio poroso: retención de agua

- Transmisión de agua en el suelo: Conductividad hidráulica

- Flujos asociados de agua y calor en el suelo

- Influencia de la absorción de agua por la planta

Evapotraspiración
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- Evapotranspiración: su medida y estimación

- Uso de la información meteorológica en agricultura

Relaciones Agua-Planta

- El agua en la planta. Desarrollo de déficits hídricos

- Metodologías en relaciones hídricas

- Efecto del déficit hídrico sobre la productividad de cultivos

Programación de Riegos

- Programación de riegos: bases teóricas

2. Contenidos prácticos

Estaciones meteorológicas, lisimetría, laboratorio de calibración de sensores

Uso de programas informáticos en la programación de riegos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Visita a la estación agroclimática de la
Red Andaluza y a los lisímetros instalados
en la finca

2 100
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Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: análisis de documentos

Actividad presencial: exposición grupal

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Tutorías

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: ejercicios

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 33.0 33.0

Trabajos en grupo 34.0 34.0

Comentarios de texto 33.0 33.0

NIVEL 2: Transporte de Solutos en Membranas Vegetales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Se pretende que el alumno adquiera conocimientos específicos, tanto teóricos como prácticos, sobre los procesos de transporte de solutos a nivel ce-
lular y a nivel de la planta, que se consideran necesarios para conocer las relaciones hídricas y la nutrición mineral de las plantas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

1. Estructura y función de la membrana

2. Bioenergética del transporte a través de la membrana

3. Transporte iónico a través de la planta

4. Regulación del flujo hídrico en la planta. Acuaporinas.

5. Bases moleculares de la tolerancia al estrés salino

6. Transporte y compartimentación de asimilados en la planta. Carga y descarga del

floema.

2. Contenidos prácticos

Se realizaran prácticas de laboratorio sobre transporte de solutos y agua, utilizando como material biológico células de levadura y plantas de gi-
rasol. Los alumnos elegirán, a ser posible, el tipo de práctica a realizar. Al comienzo de las mismas recibirán bibliografía relacionada con la prác-
tica seleccionada, que servirá de apoyo para la realización del trabajo de laboratorio y para la redacción del manuscrito final, en el que se reco-
gerán los resultados obtenidos. Cada alumno expondrá de forma oral un resumen de su trabajo de investigación relacionándolo con la bibliogra-
fía utilizada. En el caso de que en un mismo tema participaran más de un alumno, se deja a su criterio el grado de participación que cada uno de
ellos tenga en la exposición oral. En todos los casos se pretenderá ajustar el horario de practicas con las actividades de las mismas, tanto en lo
referente al trabajo de laboratorio como a la preparación del manuscrito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Visita al Reservorio de Olivo de la Junta
de Andalucía en el Campus de Rabanales
de la Universidad de Córdoba

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: exposición grupal

Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Trabajos en grupo (cooperativo)

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 20.0

Exposición de resultados 50.0 50.0

Trabajos en el laboratorio 30.0 30.0

NIVEL 2: Uso Racional y Sostenible del Agua de Riego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende con este curso dar a conocer la situación nacional e internacional de los recursos hídricos y de las demandas de agua de riego, su impor-
tancia social y económica, las interacciones ambientales que plantea el uso del recurso con fines de riego, así como todos los aspectos legales en los
que se encuadran los recursos hídricos. También se describirán los principios de planificación y la gestión de procesos extremos, i.e. sequía en el re-
gadío. Se analizará la productividad en el uso del agua de riego y la evaluación de zonas regables.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema I. Gestión y planificación de los recursos hídricos

Tema II. Planes de actuación en el uso del agua. El caso del regadío

Tema III Indicadores de gestión y benchmarking como mejora del regadío

Tema IV. Agua y energía en el regadío

Tema V. Mejora en la eficiencia en el riego

Tema VI Productividad del agua de riego

Tema VII. Modernización de regadíos

Tema VIII. La Huella Hídrica como indicador de sostenibilidad

2. Contenidos prácticos

Práctica de HH

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-3 - la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación
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Actividad presencial: análisis de documentos

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: ejercicios

Actividad no presencial: problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes/Memorias de prácticas 40.0 40.0

Listas de control 10.0 10.0

Resolución de problemas 20.0 20.0

Exposiciones 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de asignaturas obligatorias u optativas del Itinerario de Protección Vegetal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Morfología y Taxonomía de Hongos Fitopatógenos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este es un curso teórico/práctico destinado a introducir al alumno en la identificación de los hongos fitopatógenos, utilizando métodos y criterios
tradicionales y avanzados.

Teóricos: Revisión del estado actual de la taxonomía fúngica, con énfasis en la identificación a nivel de género de los grupos importantes de
hongos fitopatógenos que tienen una amplia representación en el conjunto del reino de los hongos.

Prácticos: Descripción y utilización de los métodos generales empleados para la identificación de los hongos: aislamiento de tejidos vegetales,
suelo y otros sustratos; cultivo y conservación; tinción y montaje de estructuras fúngicas; observación al microscopio óptico y estereoscópico.
Identificación genérica siguiendo claves taxonómicas a partir de ejemplos de los principales grupos de hongos fitopatógenos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Bases teóricas para la identificación genérica de Hongos Fitopatógenos:

Tema 1. Generalidades sobre hongos. Bibliografía seleccionada sobre hongos fitopatógenos.

Tema 2. Biología y ecología de los hongos fitopatógenos. Métodos y técnicas para el aislamiento, cultivo y

conservación de los hongos fitopatógenos.

Tema 3. Morfología de estructuras somáticas y reproductivas. Métodos y técnicas para la observación e

identificación de los hongos fitopatógenos.

Tema 4. Sistemática, taxonomía y nomenclatura de los hongos fitopatógenos. Identificación de taxa

superiores.

Tema 5. Protozoa, Chromista, Chytridiomycota y Zygomycota

Tema 6. Chromista II. Oomycetes

Tema 7. Ascomycota I. (Hemiascomycetes, Plectomycetes y Pyrenomycetes)

Tema 8. Ascomycota II. (Loculoascomycetes y Discomycetes)

Tema 9. Basidiomycota

Tema 10. Deuteromycota I. Generalidades

Tema 11. Deuteromycota II. Hyphomycetes

Tema 12. Deuteromycota III. Coelomycetes

2. Contenidos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

Visita a experimentos del Grupo de
Patología Agroforestal en invernaderos,
cámaras de cultivo, microparcelas y
parcelas cuultivadas en el Campus

3 100
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Universitario de Rabanales, Universidad
de Córdoba

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: salidas

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: ejercicios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 30.0 30.0

Trabajos y proyectos 30.0 30.0

Resolución de problemas 40.0 40.0

NIVEL 2: Control Integrado de Enfermedades en los Cultivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar a los alumnos información general para comprender las epidemias que ocasionan los patógenos en los cultivos, así como diseñar y dis-
cutir estrategias de gestión integrada de las principales enfermedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos
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Tema 1. Introducción al control integrado de enfermedades

Tema 2. Bases epidemiológicas y estrategias para el control integrado de enfermedades

Tema 3. Métodos legislativos

Tema 4. Métodos físicos y culturales

Tema 5. Métodos biológicos

Tema 6. Resistencia genética

Tema 7. Métodos químicos

Tema 8. Control integrado de enfermedades: Casos prácticos.

Tema 9. Ejemplos de control integrado en enfermedades: Seminarios alumnos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

Visita a experimentos del Grupo de
Patología Agroforestal en invernaderos,
cámaras de cultivo, microparcelas y
parcelas cuultivadas en el Campus
Universitario de Rabanales, Universidad
de Córdoba

3 100

Visita al Banco Mundial de Germoplasma
de Olivo ne IFAPA Alameda del Obispo,
Junta de Andalucía, Córdoba

3 100

cs
v:

 2
17

43
51

44
97

79
46

21
78

90
91

0



Identificador : 4315856

39 / 79

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: estudios de casos

Actividad presencial: exposición grupal

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: salidas

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: ejercicios

Actividad no presencial: problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes/Memorias de prácticas 10.0 10.0

Listas de control 10.0 10.0

Resolución de problemas 10.0 10.0

Exposiciones 50.0 50.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

20.0 20.0

NIVEL 2: Control Integrado de Plagas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resulta impensable abordar los retos de la Agricultura Sostenible sin una de sus herramientas principales, el Control Integrado de Plagas, vía expedi-
ta para el manejo racional de los insecticidas en protección vegetal. El objetivo principal de este Curso Máster es el de adentrarnos en los fundamen-
tos teóricos y prácticos que sostienen el Control Integrado de Plagas. Es necesario conocer todas las medidas de control de plagas de que se dispo-
ne en la actualidad, y que los alumnos de nuestro máster se adentren en las extraordinarias consecuencias sobre las mismas de la biotecnología y la
biología molecular, sin olvidarnos de los fundamentos de la toma de decisiones en protección vegetal. Se concederá especial atención al impacto de
la manipulación genética en el control de plagas, al empleo de interferencia de ARN, a las implicaciones de la biotecnología en el desarrollo de plan-
tas transgénicas con resistencia al ataque de plagas, así como sobre el control biológico mediante entomófagos y entomopatógenos. Finalmente, nos
adentraremos en los sistemas de toma de decisiones y en los aspectos legales del control de plagas, con énfasis en las consecuencias de la Directiva
2009/128/EC del Parlamento Europeo sobre uso sostenible de plaguicidas y su reciente impacto con la creación del asesor en GIP.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

BLOQUE I. INTRODUCCIÓN Y DEFINICIÓN DE CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS

Lección 1. Control Integrado de Plagas. Definición. Su necesidad actual: control integrado de plagas y agricultura

sostenible. Necesidades para poner a punto un programa de Control Integrado de Plagas. Biotecnología para el

control integrado de plagas.

BLOQUE II. MEDIDAS DE CONTROL DE PLAGAS

Lección 2. Las medidas de control de plagas. Medidas legales. Prevención, vigilancia y control. Organismos

oficiales y su función. Organismos internacionales y su función.

Lección 3. Medidas de control de plagas basadas en la manipulación del medio. Medidas agronómicas o

culturales. Medidas físicas. Medidas mecánicas.

Lección 4. Medidas de control de plagas basadas en la manipulación del agente fitófago. El control químico.

Problemas derivados del uso de insecticidas. Resistencia a insecticidas. Concepto e historia. Problemas que

ocasiona. Mecanismos de resistencia. Su detección y medida. Manejo de la resistencia. Contaminación ambiental

debida a insecticidas. Efectos secundarios de los insecticidas en la fauna útil. Organismos internacionales

implicados en el estudio del problema. Empleo de interferencia de ARN para el control de plagas.

Lección 5. Medidas de control de plagas basadas en la manipulación de las relaciones intraespecíficas. El empleo

de feromonas para el control de plagas. Tipos de feromonas. Posibilidades de uso de feromonas: seguimiento de

poblaciones, trampeo masivo, confusión sexual, y atracción y muerte. La lucha autocida: el método de los machos

estériles. Bases teóricas y condiciones de aplicación. Aplicaciones de la biotecnología a la lucha autocida.

Lección 6. Medidas de control de plagas basadas en la manipulación de las relaciones interespecíficas.

Manipulación de las relaciones interespecíficas en el primer nivel trófico. Empleo de plantas resistentes. Tipos de

resistencia al ataque de fitófagos. Empleo práctico de las plantas resistentes. Aplicaciones de la biotecnología al

desarrollo de variedades resistentes.

Lección 7. Manipulación de las relaciones interespecíficas en el segundo nivel trófico. Empleo de Entomófagos.

Definición de control biológico y sus tipos. Aplicaciones de la biotecnología al desarrollo y mejora de entomófagos.

Lección 8. Manipulación de las relaciones interespecíficas en el nivel trófico degradativo. Empleo de

Entomopatógenos. Patología de Insectos. Los insecticidas microbianos. Aplicaciones de la biotecnología al

desarrollo y mejora de entomopatógenos para el control de plagas.

BLOQUE III. BIOLOGÍA DE LAS POBLACIONES DE INSECTOS, INFESTACIÓN DE CULTIVOS Y TOMA DE

CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS

3/8

Curso 2014/15

DECISIONES
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Lección 9. Biología de las poblaciones de insectos I. Estimación del tamaño de la población. Tipos de muestreo.

Muestreos en el aire, suelo, planta. Métodos de muestro absolutos. Métodos de muestreo relativos. Muestreo

binomial. Muestreo secuencial. Índices poblacionales.

Lección 10. Biología de las poblaciones de insectos II. Modelos de crecimiento de la población. Fluctuaciones de

la población. Tablas de vida. Análisis de factores clave. Regulación del tamaño de la población. Factores

dependientes de la densidad. Competición. Relaciones depredador-presa y parasitoide-hospedante.

Lección 11. Evaluación de los daños al cultivo y su relación con la población del fitófago. La toma de decisiones.

Nivel económico de daños. Umbral de tolerancia. Otros sistemas de decisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Visita a la Fundación Centro de
Excelencia en Investigación de
Medicamentos Innovadores en Andalucía,
MEDINA (Granada)

7 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación
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Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: conferencia

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Tutorías

Actividad presencial: salidas

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 10.0 10.0

Exposiciones 40.0 40.0

Trabajo de prácticas 20.0 20.0

Asistencia a clase 30.0 30.0

NIVEL 2: Los insecticidas y su Manejo Racional en Protección Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:

1) Profundice en los conocimientos sobre el modo de acción, formulación y formas de aplicación de los insecticidas.

2) Conozca las bases científicas y los métodos para el estudio de la actividad de los insecticidas y los riesgos medioambientales.

3) Sea capaz de evaluar los posibles tratamientos en situaciones reales y utilizar los insecticidas más adecuados en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Contenidos teóricos

A) GENERAL:

1. Concepto de insecticida. Clasificación de los insecticidas. Avances

históricos en el uso de insecticidas.

2. Formulaciones y modos de aplicación.

3. Toxicidad. Clasificación toxicológica. Residuos.

4. Evaluación de la actividad insecticida. Efectos letales y subletales.

Selectividad y compatibilidad.

B) GRUPOS DE INSECTICIDAS: modo de acción, producción, formulación,

aplicación, prescripciones de uso, efectos medioambientales.

5. Inorgánicos y orgánicos de síntesis (clorados, fosforados, carbamatos, piretroides, nicotinoides).

6. De origen vegetal (botánicos)

7. De fermentación.

8. Reguladores del Crecimiento de los Insectos (RCI).

9. Microbianos: virus, bacterias, nematodos y hongos.

C) RESISTENCIA DE LOS INSECTOS A LOS INSECTICIDAS:

10. Mecanismos y manejo de la resistencia.

2. Contenidos prácticos

1. Evaluación en laboratorio de la actividad de insecticidas químicos.

2. Evaluación en laboratorio de la actividad de insecticidas microbianos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

Visita al Banco Mundial de Germoplasma
de Olivo ne IFAPA Alameda del Obispo,
Junta de Andalucía, Córdoba

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: lección magistral

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: ejercicios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 20.0 20.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 20.0

Exposiciones 60.0 60.0

NIVEL 2: Malherbología: Biología, Ecología y Taxonomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las estructuras vegetales para comprender el funcionamiento de la plantas

Conocer las especies vegetales aplicando corrrectamente los métodos de indentificación y denominación adecuados.

Conocer los elementos florísticos y componentes estructurales de las comunidades vegetales, aplicando correctamente los métodos de identifi-
cación y diagnosis de la flora y de la vegetación en la valoración y gestión del medio natural

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Parte 1. Introducción a la Malherbología

Tema 1. Concepto y definiciones de mala hierba.

Tema 2. Formas biológicas. Estrategias de reproducción y dispersión.

Tema 3. Corología. Origen y Distribución.

Tema 4. Ecología y distibución de las malas hierbas.

Tema 5. Introducción a la taxonomía de las malas hierbas.

Parte 2. Taxonomía

Tema 6. Floras, catálogos florísticos, revisiones monográficas. Claves de determinación y su manejo.

Tema 7. Dicotiledóneas. Taxonomía y Sistemática de las Magnólidas. Familis: Ranunculáceas, Papaveráceas y

Fumariáceas.

Tema 8. Taxonomía y Sistemática de las Cariofíidas. Familia: Cariofiláceas, Amarantáceas, Quenopodiáceas,

Portulacáceas y Poligonáceas.

Tema 9. Taxonomía y Sistemática de las Dilénidas. Familia: Malváceas, Urticáceas, Violáceas, Cucurbitáceas,

Crucíferas, Resedáceas y Primuláceas.

Tema 10. Taxonomía y sistemática de las Rósidas. Familias: Rosáceas, Leguminosas, Litráceas, Onagráceas,

Lorantáceas, Cinomoriáceas, Raflñesiáceas y Euforbiáceas, Lináceas, Geraniáceas, Oxalidáceas y Umbelíferas

Tema 11. Taxonomía y sistemática de las Astéridas. Familias: Gencianáceas. Asclepidáceas, Solanáceas,

Convolvuláceas, Borragináceas, Verbenáceas, Labiadas, Plantagináceas, Escrofulariáceas, Orobancáceas,

Campanuláceas, Rubiáceas, Valerianáceas y Compuestas

Tema 12. Monocotiledóneas. Taxonomía y sistemática de las Alismátidas. Familias: Hidrocaritáceas,

Potamogenotáceas, Taxonomía y Sistemátuca de las Comelínidas. Familias: Gramíneas, Juncáceas y Ciperáceas.

Tema 13. Taxonomía y Sistemática de las Arécidas. Familias: Lemnáceas y Aráceas. Taxonomía y Sistemática de

las Lílidas. Familias: Pontederi&acute;ceas, Iridáceas, Liliáceas y Amarilidáceas

2. Contenidos prácticos

Identificación en laboratorio y campo de malas hierbas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
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autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario: Co-evolución entre virus y
plantas

5 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: exposición grupal

Actividad presencial: conferencia

Actividad presencial: lección magistral

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: elaboración de herbario

Actividad no presencial: estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Escalas de actitudes 40.0 40.0

Pruebas de respuesta larga (desarrollo) 30.0 30.0

Pruebas objetivas 30.0 30.0

NIVEL 2: Mecanismos de Patogénesis y Resistencia en las Enfermedades de las Plantas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el curso se dan a conocer a los alumnos los principios básicos que determinan las enfermedades en plantas. Las clases teóricas y prácticas se
centran tanto en los mecanismos de infección de los patógenos, como en la respuesta de defensa y en las bases de la resistencia en plantas. Se expli-
ca la aplicación de estos conocimientos a la mejora genética de plantas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Primera parte (Genética-UCO)

- Mecanismos de patogénesis

- Señalización y regulacion de los mecanismos de infección

- Comunicación patógeno-planta

Segunda parte (IAS-CSIC)

- Señalización y regulación de mecanismos de defensa

- Principios de la mejora genética por resistencia a enfermedades

2. Contenidos prácticos

Primera parte (Genética-UCO)

- Ensayos de infección con mutantes el hongo fitopatógeno Fusarium oxysporum

- Experimentos de lucha biológica entre el hongo micoparásito Trichoderma y F. oxysporum

- Localización subcelular de proteínas mediante marcaje con GFP y microscopía de fluorescencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-3 - la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Trabajos en grupo (cooperativo)

Actividad presencial: Tutorías

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 30.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 30.0 30.0

Pruebas de respuesta larga (desarrollo) 40.0 40.0

NIVEL 2: Aplicación de la Protección Vegetal en Cultivos Mediterráneos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia permitirá a los alumnos conocer los fundamentos teóricos y prácticos que sostienen la Protección Integrada de Cultivos, sus estrate-
gias y las reglas de toma de decisiones, como pilar fundamental de la Agricultura Sostenible.

Asimismo aprenderán a aplicar estrategias y métodos básicos de la protección vegetal para la Gestión Integrada de Plagas y enfermedades

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo de introducción

Tema 1. Protección integrada del cultivo del olivo

Tema 2. Protección integrada del cultivo de la vid

Tema 3 . Protección integrada del cultivo del trigo

Tema 4. Protección integrada del cultivo del tomate

Módulo de seguimiento en campo

Tema 5. Casos prácticos de seguimiento en cultivos

Modulo de exposiciones

Tema 6. Discusión de los trabajos de seguimiento en campo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-3 - la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

Visita a experimentos del Grupo de
Patología Agroforestal en invernaderos,
cámaras de cultivo, microparcelas y
parcelas cuultivadas en el Campus
Universitario de Rabanales, Universidad
de Córdoba

3 100

Visita al Banco Mundial de Germoplasma
de Olivo ne IFAPA Alameda del Obispo,
Junta de Andalucía, Córdoba

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: estudios de casos

Actividad presencial: exposición grupal

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividades no presenciales: salidas al campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes/Memorias de prácticas 25.0 25.0

Listas de control 15.0 15.0

Exposiciones 60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de asignaturas obligatorias u optativas del Itinerario de Mejora Vegetal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Estadístico Uni y Multivariante

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender los fundamentos y manejo de los procedimientos estadísticos más frecuentemente utilizados para el análisis de diferentes tipos de datos que
se obtienen en los experimentos del área de la producción, protección y mejora vegetal, con especial énfasis en el conocimiento de las hipótesis que
deben de cumplirse para aplicar cada método de análisis y en la utilización de paquetes de programas estadísticos para realizarlos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

A) Análisis de variables contínuas

1.- Análisis univariantes

1.1.- Pruebas de hipótesis relativas a la media y la varianza con dos y con más de dos poblaciones: pruebas t y análisis de la varianza (ANOVA
y GLM)

1.1.1.- Supuestos paramétricos y transformaciones

1.1.2.- Modelos factoriales y anidados de ANOVA

1.1.3.- Diseños desequilibrados (GLM) 1.2.- Análisis bivariantes

1.2.1.- Regresión lineal y correlación

1.2.2.- Análisis de covarianza (GLM)

1.3.- Análisis multivariantes parmétricos inferenciales

1.3.1.- Análisis de la varianza multivariante (MANOVA)

1.3.2.- Análisis de regresión lineal y correlación múltiples

1.3.3.- Análisis de regresión no lineal

1.3.4.- Correlación canónica

1.3.5.- Análisis factorial

1.4.- Análisis multivariantes no paramétricos y no inferenciales

1.4.1.- Análisis de componentes prindipales

1.4.2.- Análisis discriminante y de agrupamiento ("cluster")

1.5.- Análisis no paramétricos B) Análisis de variables categóricas

2. Contenidos prácticos
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Se realizarán ejercicios de cada uno de los métodos descritos en los contenidos teóricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Uso de paquetes de programas estadísticos
SAS, SPSS y Statistics

4 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Trabajos en grupo (cooperativo)

Actividad presencial: Tutorías

Actividad no presencial: ejercicios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 34.0 34.0

Resolución de problemas 33.0 33.0

Trabajos en grupo 33.0 33.0

NIVEL 2: Evolución de las Plantas Cultivadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

1. Contenidos teóricos

Tema 1. Sociedades preagrícolas.

Tema 2. El origen de la Agricultura.

Tema 3. Genética de poblaciones vegetales.

Tema 4. El concepto de planta cultivada.

Tema 5. El concepto de mala hierba.

Tema 6. La taxonomía de las plantas cultivadas.

Tema 7. La dinámica de la domesticación.

Tema 8. La variación en el espacio y en el tiempo.

Tema 9. El Centro del Oriente Medio.

Tema 10. El Centro Africano.

Tema 11. El Centro Chino.

Tema 12. El Centro del Sur de Asia y Oceanía.

Tema 13. Los Centros Americanos.

Tema 14. La domesticación en la actualidad.

Tema 15. Evolución de plantas cultivadas y recursos genéticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-3 - la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Tutorías

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes/Memorias de prácticas 20.0 20.0

Exposiciones 50.0 50.0

Programas de intervención 30.0 30.0

NIVEL 2: Hibridación Interespecífica en Mejora Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1. Introducción. Estructura del cromosoma eucariótico en mitosis y meiosis. El ciclo celular. Métodos de

análisis cromosómico. Bandeo cromosómico. Hibridación in situ fluorescente (FISH). Microscopía confocal.

Tema 2. Variaciones cromosómicas numéricas. Poliploidía: definición y tipos. Origen y comportamiento

citogenético. Genética de los poliploides. Efectos fenotípicos. Importancia evolutiva.

Tema 3. Variaciones cromosómicas estructurales. Deleciones, duplicaciones, inversiones y translocaciones.

Origen. Métodos de inducción. Implicaciones evolutivas. Uso en mejora.

Tema 4. Híbridos interespecíficos. Especies afines como fuente de variabilidad genética para mejora. Barreras a

la cruzabilidad. Identificación y caracterización de híbridos interespecíficos. Síntesis de aloploides. Apareamiento

cromosómico en híbridos y aloploides, relación con la fertilidad. Homología y homoeología. Series aneuploides:

obtención de líneas de adición y sustitución cromosómica.

Tema 5. Haploides. Euhaploides y Polihaploides. Origen. Cultivo de anteras y microsporas aisladas. Eliminación

cromosómica. Cruzamiento con mutantes inductores o polen irradiado. Síntesis directa. Semigamia. Aloplasmia.

Características e identificación.

Tema 6. Control del apareamiento meiótico. Utilización en la introgresión de genes. El gen Ph en trigo

2. Contenidos prácticos

1. Realización de preparaciones cromosómicas mitóticas y meióticas. Visualización al microscopio.

2. Realización de cruzamientos

3. Microscopia confocal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.
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CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación.

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 10.0 10.0

Pruebas de respuesta corta 40.0 40.0

Exposiciones 40.0 40.0

Informes/memorias trácticas 10.0 10.0

NIVEL 2: Mecanismos de Patogénesis y Resistencia en las Enfermedades de las Plantas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Primera parte (Genética-UCO)

- Mecanismos de patogénesis

- Señalización y regulacion de los mecanismos de infección

- Comunicación patógeno-planta

Segunda parte (IAS-CSIC)

- Señalización y regulación de mecanismos de defensa

- Principios de la mejora genética por resistencia a enfermedades

2. Contenidos prácticos

Primera parte (Genética-UCO)

- Ensayos de infección con mutantes el hongo fitopatógeno Fusarium oxysporum

- Experimentos de lucha biológica entre el hongo micoparásito Trichoderma y F. oxysporum

- Localización subcelular de proteínas mediante marcaje con GFP y microscopía de fluorescencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-3 - la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario: Co-evolución entre virus y
plantas

2 100

Visita de ensayos de infección de plantas
con patógenos en invernadero y cámara
de cultivo (Instituto de Agricultura
Sostenible, CSIC, Córdoba)

3 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Trabajos en grupo (cooperativo)

Actividad presencial: Tutorías

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: Trabajo de grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 30.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 30.0 30.0

Pruebas de respuesta larga (desarrollo) 40.0 40.0

NIVEL 2: Recursos Fitogenéticos: Evaluación, Conservación y Utilización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

cs
v:

 2
17

43
51

44
97

79
46

21
78

90
91

0



Identificador : 4315856

59 / 79

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1. Fundamentos de la producción vegetal agrícola y selvícola.

Tema 2. Evolución de la biodiversidad en los últimos 10.000 años.

Tema 3. Expediciones de recolección de recursos fitogenéticos.

Tema 4. Análisis de la evaluación de la biodiversidad. Genética de Conservación.

Tema 5. Interdependencia entre países y cooperación internacional.

Tema 6. El Tratado Internacional de los Recursos Fitogenéticos.

Tema 7. Situación de la información de la diversidad genética en las especies agrícolas y forestales.

Tema 8. Tecnologías y estrategias para la conservación "ex situ" y la promoción del uso de los recursos fitogenéticos.

Tema 9. Conservación in-situ.

Tema 10. Hacia un modelo de utilización sostenible de los recursos fitogenéticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-3 - la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Tutorías

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 10.0 10.0

Trabajos y proyectos 20.0 20.0

Exposiciones 40.0 40.0

Registros de observación 30.0 30.0

NIVEL 2: Transformación Aplicada a la Mejora Genética Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

- Introducción.

- Sistemas de transformación

2.1. Agrobacterium

2.2. Transferencia Directa de Genes

2.2.1. Electroporación de tejidos

2.2.2. Transformación de protoplastos

2.2.3. Microinyección/microfibrillas

2.2.4. Bombardeo con micropartículas

3. Vectores para la transferencia de genes

3.1. Promotores

4. Sistemas de selección

4.1. Selección positiva

4.2. Selección negativa

5. Genes marcadores

6. Aplicaciones agrícolas

6.1. Mejora para la resistencia a herbicidas

6.2. Resistencia a enfermedades y plagas

6.3. Mejora de la calidad

2. Contenidos prácticos

- Aislamiento de explantes y cultivo in vitro.

- Práctica transformación mediante bombardeo de partículas.

- Cuantificación de la expresión de transgenes.

- Análisis estadístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.
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CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios sobre "Obtención de plantas
transgénicas en especies cultivadas"

4 100

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: Debates

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Ponencia

Actividad presencial: Tutorías

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 20.0 20.0

Escalas de actitudes 20.0 20.0

Exposiciones 50.0 50.0

Trabajos en grupo 10.0 10.0

NIVEL 2: Biotecnología y Mejora Genética en Especies Agrícolas y Forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias de mejora: métodos convencionales y biotecnológicos.

Mejora de la producción.

Mejora de la resistencia a enfermedades y plagas

Mejora para resistencia o tolerancia a estreses abióticos

Mejora de la calidad y compuestos con valor añadido

Mejora de conservación

Registro, protección y patentes.

Estudio de caso: desarrollo de proyectos de mejora en cultivos específicos

Planificación de proyectos de investigación en mejora genética vegetal y biotecnología agroalimentaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-3 - la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

CE-5 - desarrollar estrategias de optimización de modelos y sistemas de producción, protección y mejora de cultivos, comprobando
y, en su caso, mejorando su eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y ponencias de investigadores
invitados en relación a los contenidos de
las materias impartidas en el máster

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: aula de informática

Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: lección magistral

Actividad presencial: Trabajos en grupo (cooperativo)

Actividad presencial: salidas

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividad no presencial: estudio

Actividad no presencial: ejercicios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 50.0 50.0

Exposiciones 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

16

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducción a la investigación científica, planificación y diseño de experimentos, análisis estadístico de los resultados, búsqueda y uso de información
científica, elaboración de un manuscrito científico, exposición y defensa de los resultados de la investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un trabajo de investigación relacionado con alguna de las líneas de investigación asociadas al Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Debe tratarse de un trabajo original y que se ajuste a la normativa del másteresobre este tipo de trabajos (extensión, formato, etc)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CG3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CB1 - Recabar e interpretar de forma crítica la información científica y técnica

CB3 - Realizar un analisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación.

CT3 - Habilidad para obtener información, diseñar experimentos e interpretar los resultados de comportamiento.

CT2 - Desarrollo de habilidades para la correcta comunicación oral, escrita y gráfica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - entender las principales teorías sobre el conocimiento científico en el área de producción, protección y mejora de cultivos.

CE-2 - utilizar y desarrollar metodologías, técnicas y programas de uso específico en producción, protección y mejora de cultivos.

CE-4 - comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en el área de producción,
protección y mejora de cultivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios sobre "Obtención de plantas
transgénicas en especies cultivadas"

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad presencial: evaluación

Actividad presencial: análisis de documentos

Actividad presencial: aula de informática
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Actividad presencial: laboratorio

Actividad presencial: conferencia

Actividad presencial: Tutorías

Actividad presencial: Seminario

Actividad no presencial: análisis

Actividad no presencial: búsqueda de información

Actividad no presencial: consultas bibliográficas

Actividades no presenciales: salidas al campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición de resultados 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Otro personal
docente con
contrato laboral

14.6 100 10,4

Universidad de Córdoba Profesor
Contratado
Doctor

6.3 100 7,5

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

31.3 100 28,5

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

47.9 100 53,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizajede los estudiantes se recoge en el Manual del Sistema de Garantía
del Máster según Real Decreto 1393/2007 (Procedimiento P1).

PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO

El propósito de este procedimiento es el de conocer y analizar los resultados previstos en el Máster en relación con su tasa de graduación, tasa de
abandono, tasa de eficiencia y tasa de rendimiento.

REFERENCIAS LEGALES

Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8 ¿Resultados previstos¿.

Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

(Las siguientes definiciones son las recogidas por la Comisión Técnica para el Seguimiento y Acreditación de Títulos Universitarios Oficiales (SATUO)
en el Protocolo para el Proceso de Seguimiento de Títulos Universitarios Oficiales)

1. Tasa de graduación: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de entrada C que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos
conducentes a la obtención de un máster M en una Universidad U, y el total del alumnado de nuevo ingreso de la misma cohorte C en dicho máster M
en la Universidad U.

2. Tasa de abandono: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de entrada C matriculados en el máster M en la Universidad U en el curso
académico X, que no se han matriculado en dicho máster M en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal cohorte de entrada C que
accedieron al mencionado máster M el curso académico X.
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3. Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos en los que debieron matricularse el alumnado egresado de una cohorte de
titulados G para superar un máster M en una universidad U y el total de créditos en los que efectivamente se han matriculado el alumnado egresado
de una cohorte de titulados G en un máster M en una Universidad U.

4. Tasa de rendimiento: para el curso académico X, relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el máster M en la Univer-
sidad U y el número de créditos ordinarios matriculados en el máster M en la Universidad U.

REFERENCIAS PARA LA EVALUACIÓN

Protocolo de evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (grado y máster) (VERIFICA-ANECA) Apartado 8. RESULTADOS PRE-
VISTOS. La propuesta del Máster debe incluir una previsión de resultados relacionados con la eficiencia del Máster y los mecanismos generales para
la valoración de los resultados del aprendizaje del alumnado.

SISTEMA DE RECOGIDA DE DATOS

La Unidad de Garantía de Calidad recabará del Servicio de Calidad Docente y 19 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE TÍTULOS DE MÁSTER
Planificación (Sección de Gestión de Datos y Estadística), al final del periodo que corresponda, los resultados de los indicadores relacionados en el
apartado anterior y que se detallan en la tabla que se indica al final de este procedimiento (TABLA P-1.I).

SISTEMA DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

La UGCM, llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del
valor cuantitativo estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios. Después del análisis, la UGCM ela-
borará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el
valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que será quien final-
mente tome las decisiones que correspondan informando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Con-
tinua. El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes. Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para
la justificación de dichas estimaciones, se toman como base datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III).

SISTEMA DE PROPUESTAS DE MEJORA Y SU TEMPORALIZACIÓN

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora
(TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo. El plan
de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster.

OTROS ASPECTOS ESPECÍFICOS

Con objeto de contextualizar los resultados obtenidos, la UGCM recabará del Servicio de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Da-
tos y Estadística) los resultados de los indicadores que se especifican en la TABLA P-1.III). La definición y método de cálculo de los indicadores se es-
pecifica en el apartado ¿Referencia Legal¿ de este procedimiento.

HERRAMIENTAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN PARA LA MEDICIÓN DE LOS INDICADORES DE ESTE PROCEDIMIENTO

P-1.I: INDICADORES: ficha de indicadores del curso de referencia

P-1.II: INDICADORES: ficha del plan de mejora de indicadores y su seguimiento

P-1.III: INDICADORES: Ficha del histórico de indicadores del Máster

La Unidad de Garantía de Calidad del Máster se reunirá al menos una vez durante el curso académico para realizar el seguimiento del título y valorar
el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Anualmente elaborará un informe sobre la marcha del título y emitirá propuestas de me-
jora de la calidad de la formación y las tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimientoque serán remitidas a los Departamentos implicados en
la docencia del máster.

Dicho informe con el análisis y las mejoras propuestas será también remitido a la correspondiente Comisión de Postgrado de la Universidad de Cór-
doba para su aprobación. El órgano responsable del sistema de garantía interna de la calidad de la universidad, informará sobre dichas propuestas al
Consejo de Gobierno para su aprobación si procede.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uco.es/sgc/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación

La implantación del Máster de Producción, Protección y Mejora Vegetal implicará la extinción del vigente máster, que tiene la misma denominación, y
que actualmente se está impartiendo como título oficial en la Universidad de Córdoba.

cs
v:

 2
17

43
51

44
97

79
46

21
78

90
91

0



Identificador : 4315856

69 / 79

En esta nueva versión del título no hay realmente una adaptación de asignaturas, ya que la única modificación que se ha realizado respecto a la que
todavía se está impartiendo es la adición de dos nuevas asignaturas, con 4 créditos cada una, al igual que todas las demás asignaturas de la titula-
ción, en dos de los tres itinerarios que se ofertan. El objetivo es que los alumnos tengan la opción de seleccionar todas las optativas dentro de su itine-
rario de especialización (7), cosa que solo podía ser posible hasta ahora en el itinerario de Producción, que ofertaba hasta 9 asignaturas optativas. No
hay ningún otro cambio adicional que suponga una adaptación del nuevo título. Las dos asignaturas nuevas ofertadas son las siguientes:

Itinerario: Protección Vegetal. Asignatura: Aplicación de la Protección Vegetal en Cultivos Mediterráneos

Itinerario: Mejora Vegetal. Asignatura: Biotecnología y Mejora Genética en Especies Agrícolas y Forestales

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310105-14010245 Máster Universitario en Producción, Protección y Mejora Vegetal-Instituto de Estudios de
Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30449195R JULIETA MERIDA GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.vposgrado@uco.es 649346590 957218998 Vicerrectora de Estudios
de Postgrado y Formación
Continua

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30480633K JOSE CARLOS GOMEZ VILLAMANDOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secretaria.rector@uco.es 686753849 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30524833S FRANCISCO JAVIER LOPEZ ESCUDERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Departamento de Agronomía,
Universidad de Córdoba,

14071 Córdoba Córdoba

Campus de Rabanales, Edificio
Celstino Mutis

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ag2loesj@uco.es 957218569 957218569 Director Académico del Máster
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.justificación.pdf

HASH SHA1 :50469C32E3DB9F08FCAEE59FCB394A72ECEE38FF

Código CSV :216006438254765870533689
Ver Fichero: 2.justificación.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE 
SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DEL TITULO OFICIAL DEL 
MÁSTER DE PRODUCCIÓN, PROTECCIÓN Y MEJORA VEGETAL 
 
1. Se ha activado el link en relación al régimen de permanencia con el siguiente enlace 
https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/novedades/Re
glamento_Masteres_2016.pdf 
 
2.  Desarrollar con más detalle los procedimientos de consulta internos y externos 
  
Se han desarrollado con más detalle los procedimientos mencionados 
 
3.  La competencia CG3 corresponde a un nivel de formación básica, más bien de grado. 
Justificar dicha competencia. 
  
Aunque esta competencia provenga de los estudios de grado, la Comisión Académica 
considera fundamental profundizar en su desarrollo durante los estudios de este Máster. 
 
4. a) No se incluye la descripción del perfil personal en el perfil de ingreso 
recomendado. Se ha incluido en la aplicación el siguiente texto: 
  
Por la naturaleza de los contenidos que se imparten en el plan de estudios de esta 
titulación, este máster se recomienda a alumnos con un perfil personal claramente 
orientado a realizar su actividad profesional en el ámbito de la investigación científica 
en empresas públicas o privadas, así como en el de la docencia en titulaciones 
universitarias. 
 
b) Propuesta de reconocimiento de créditos:  
 
se ha aclarado la información de la propuesta 
 
5.  a) Asignaturas transversales:  
 
Se ha añadido un link y diversos comentarios en relación a la oferta actual de  
transversales, indicando sus características pero advirtiendo que la oferta está sujeta a 
modificaciones anuales  
 
b) Recomendación del listado de metodologías docentes: 
 
 Este es un máster con carácter de investigación por lo que la Comisión Académica 
opina que si bien  algunas de las metodologías mencionadas pudieran ser catalogadas 
como actividades formativas, las considera como metodologías docentes por la 
renovación e incorporación constante de los estudios científicos en relación a los 
contenidos de la materia, como son por ejemplo la búsqueda de información y 
tecnologías asociadas (nuevas bases de datos, nuevas plataformas de intercambio de 
conocimiento o análisis de documentos). 
 
c) Planificación de la enseñanza: no se describen mecanismos de coordinación docente 
ni horizontal ni vertical entre actividades formativas o sistemas de evaluación: 
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Se ha añadido el texto correspondiente a los mecanismos de coordinación docente en el 
apartado 5.1. 
 
6) 6.1. Profesorado.  
 
Se han incluido en el documento pdf los mecanismos para garantizar los principios de 
igualdad de oportunidades y de no discriminación. 
 
6.2. Otros recursos humanos:  
 
Se ha aclarado la información requerida sobre el personal de apoyo disponible. 
 
10) Calendario de implantación. 
 
Se ha corregido el error referido al curso de inicio 
 
 
 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO 
Y/O PROFESIONAL 
 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, indica que las enseñanzas de Máster tienen como 
finalidad la adquisición por parte del estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, 
o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras. En este contexto, el objetivo 
del Máter en PRODUCCIÓN, PROTECCIÓN Y MEJORA VEGETAL es ampliar la 
formación académica y técnica de los alumnos de forma que les permita adquirir 
conocimientos avanzados en el ámbito de la producción vegetal y en la utilización de 
recursos, tanto tecnológicos como biológicos, para mejorar la productividad de los 
ecosistemas agrícolas con el menor impacto ambiental. Los conocimientos adquiridos 
en el Máster permitirán al alumno iniciar una carrera investigadora, así como acceder al 
mercado laboral en sectores afines. 
 


El presente Máster se imparte en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de la Universidad de Córdoba, que comenzó su actividad docente en el año 
académico 1968/69, en la que se impartían estudios conducentes al título en varias 
especialidades. La experiencia docente e investigadora de los facultativos de esta 
Escuela ha sido reconocida internacionalmente desde entonces y ha sido una garantía 
del grado de formación que adquirían sus egresados para emprender su actividad 
profesional en los ámbitos públicos o privados en cualquiera de las vertientes del sector 
agroalimentario. Los contenidos de las materias que conformaban los estudios de 
Ingeniero Agrónomo de esta Escuela se han ido amoldando y desarrollando para atender 
a las necesidades de la agricultura actual. En este sentido se ha llegado a un grado de 
especialización suficiente para abordar con confianza profesional y científica las 
numerosas competencias adscritas a los conocimientos que el alumnado iba 
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adquiriendo. Los Másteres relacionados con los estudios referidos, atienden a una 
continuación de las enseñanzas de esta titulación en agronomía, aunque son también de 
interés para desarrollar los contenidos de otras titulaciones afines a las ciencias agrarias, 
como las de ciencias biológicas, ambientales o ingenierías forestales.  


 
El Máster de Producción, Protección y Mejora Vegetal se oferta atendiendo a 


una demanda social de técnicos profesionales con conocimientos y destrezas adecuadas 
para desarrollar su vida laboral en los diferentes ámbitos de estudio en la producción 
vegetal, mediante técnicas avanzadas en nutrición y manejo de los cultivos, en la 
protección integrada y en la mejora vegetal. Es por ello que presenta tres itinerarios de 
especialización que pretenden abordar las competencias laborales en estas tres áreas en 
lo que respecta a puestos en las secciones de investigación, desarrollo e innovación de 
las empresas del sector, en particular de medianas y grandes empresas, nacionales e 
internacionales. Igualmente, la demanda no solo provendrá de las empresas del sector, 
sino también de consultoras y laboratorios de análisis, fitopatología, calidad, etc que 
ofrecen sus servicios a las empresas productoras, como por ejemplo los laboratorios 
regionales, ATRIAS, etc). En este sentido, en el ámbito de las ciencias agrarias existe 
una demanda importante de profesionales del perfil de los que se formarán en el 
presente Máster que cubrirán demandas relacionadas con:  


 
1) la producción y calidad de procesos, sistemas, material vegetal de siembra y 


plantación,  y productos vegetales recolectados, en el entorno de la agricultura general, 
la horticultura, fruticultura, ornamentales, etc. Su aplicación deberá ser tanto para una 
agricultura tradicional y sostenible, como para la agricultura intensiva y modernizada, 
atendiendo a las prácticas agrícolas de los cultivos protegidos, la fertirrigación, la 
agricultura ecológica, etc. 


 
2) la protección de los cultivos y de los productos recolectados, frente a agentes 


patógenos y fitófagos, desde el principio del establecimiento de un cultivo o plantación 
hasta la recolección, elaboración y distribución final de los productos en la cadena de 
comercialización, teniendo en cuenta los diferentes sistemas productivos y los marcos 
legales de aplicación de las principales estrategias de control que deben y pueden 
aplicarse. 


 
3) la mejora vegetal, orientada a la obtención y desarrollo de nuevas variedades, 


mediante la aplicación de metodologías que combinen los procedimientos 
convencionales de selección con las nuevas biotecnologías para el desarrollo de nuevos 
materiales, como semillas y otros materiales de propagación, que permitan una 
agricultura sostenible y la obtención de productos con mayor calidad  que se adapten a 
las nuevas demandas de la sociedad. Siendo la sostenibilidad de la agricultura un 
aspecto crucial de esa demanda, se deben afrontar las acciones necesarias para la 
salvaguarda de los recursos genéticos de las especies de interés agrícola y forestal. 


 
 
Asimismo, el alumnado adquirirá la formación científica necesaria para su 


admisión en varios de los Programas de Doctorado de la Universidad de Córdoba, 
actualmente, los de la Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación eidA3, 
Biociencias y Ciencias Agroalimentarias e Ingeniería Agraria, Alimentaria, Forestal y 
de Desarrollo Rural Sostenible.  De hecho, este Titulo de Máster deriva de dos 
Programas de Doctorado con “Mención de Calidad” que se venían impartiendo en la 
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UCO y desde el año 2004 se incorporó al Programa de Doctorado de Biociencias y 
Ciencias Agroalimentarias, el cual obtuvo renovación de la Mención de Calidad en 
2008 (BOE 273 de 12 de noviembre) y que más recientemente ha sido distinguido por 
parte de la Secretaría General de Universidades del Ministerio de Educación con la 
Mención a la Excelencia de los Programas de Doctorado (BOE 253, de 10 de octubre de 
2011) hasta el curso 2013/2014 inclusive. La titulación será el inicio formativo para 
aquellos alumnos que decidan emprender y desarrollar su carrera laboral en los centros 
de investigación y o docencia de nuestra red pública de universidades y centros de 
investigación, así como en los centros internacionales a los que sin duda buena parte 
logrará su ingreso. 
 


Es por ello que pretendemos un título innovador, atractivo, útil, con contenidos 
curriculares racionales, e impartidos por el profesorado mejor preparado de la 
Universidad de Córdoba, con la participación también de investigadores del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y del Instituto de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera (IFAPA) de la Junta de Andalucía. Todos estos 
profesionales están muy cualificados en la preparación de científicos y técnicos con 
conocimientos y destrezas adecuadas para su aplicación en la producción vegetal, 
mediante técnicas avanzadas en nutrición y manejo de los cultivos, en la protección 
integrada y en la mejora vegetal.  


 
Adicionalmente, el entorno académico y formativo del Máster se enriquece con 


en el Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario Andaluz (ceiA3) liderado 
por la Universidad de Córdoba y en la que participan otras cuatro Universidades 
Andaluzas (Almería, Cádiz, Huelva y Jaén), lo que representa una oportunidad única 
para el desarrollo del sector agroalimentario, de importancia crucial en el entramado 
socioeconómico de nuestra Comunidad Autónoma, a través de la mencionada 
anteriormente Escuela Internacional de doctorado (eidA3). 


 
Por el carácter multidisciplinar de la propuesta, las características socio-


económicas de la zona de influencia del título de Máster que se oferta son muy variadas. 
En cualquier caso, se le facilita al estudiante la posibilidad de una formación superior 
especializada que le habilitará para continuar estudios de doctorado y/o incorporarse al 
mercado de trabajo en mejores condiciones. En cualquier caso, para aquellos egresados 
que finalicen el Máster y decidan finalmente no continuar con la trayectoria científica 
del doctorado, su formación le posibilitará incorporarse empresas, y centros públicos o 
privados de I+D+i, tanto en el ámbito de la investigación básica como la aplicada. En 
este sentido, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes de la 
Universidad de Córdoba se haya estrechamente vinculada con el entorno rural, con el 
medio natural y con la industria agroalimentaria a la que abastece y, por tanto, con todas 
las empresas generadas en el sector que atienden las necesidades de productos y 
metodologías eficaces y modernas y que necesitarán técnicos cualificados en los 
contenidos que oferta la Titulación. 


 
2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE 
AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 
NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 


cs
v:


 2
16


00
64


38
25


47
65


87
05


33
68


9







La Universidad de Córdoba en es la actualidad la primera Universidad española en 
investigación en el campo de las Ciencias Agrarias, según la cuarta edición del Ránking I-
UGR, elaborado por los grupos de la Universidad de Granada Evaluación de la Ciencia y de 
la Comunicación Científica (EC3) y Soft Computing and Intelligent Information Systems 
(SCI2S). El origen de la propuesta del Máster de Producción, Protección y Mejora es la 
necesidad de los actuales licenciados y graduados de profundizar en los conocimientos 
generales que han adquirido en los estudios de licenciatura o grado en el ámbito de las 
ciencias agrarias. Entre otras fuentes, se ha consultado el Libro Blanco "Título de grado en 
ingenierías agrarias e ingenierías forestales" de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA). Varias de las universidades españolas en las que han 
existido las titulaciones de Ingeniero Agrónomo y Forestal, actualmente extinguidas, y en 
las que ahora se imparten los grados de Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural o de 
Ingeniería Forestal, por citar algunas de las denominaciones vigentes, ofertan Másteres que 
abordan una o incluso dos de las orientaciones o itinerarios que incluyen el presente título 
de Máster. El enfoque de éstos no es tan multidisciplinar en relación a los conocimientos de 
producción, protección y mejora vegetal, como el que se oferta en esta solicitud, sino más 
específico. Se pueden citar como ejemplos que avalen la presente propuesta al Máster de 
Mejora Genética Vegetal y el Máster de Sanidad y Producción Vegetal, ambos de la 
Universidad Politécnica de Valencia; o el Máster de Producción Integrada de los Cultivos y 
el Máster Universitario en Mejora Genética Vegetal, los dos de la Universidad de Lleida. 
Ambas universidades han sido un referente en los estudios de ciencias agrarias en nuestro 
país y junto a la Universidad de Córdoba han ofertado titulaciones con contenidos similares 
que pretenden responder a una demanda profesional y de formación científica por parte de 
los egresados de los grados que imparten en este ámbito.  


En lo que se refiere al ámbito internacional, existen varios másteres europeos 
relacionados con la protección, producción y mejora vegetal, si bien, al igual que algunos de 
los másteres nacionales mencionados anteriormente solo atienden a una de las áreas o 
abordan contenidos que integran dos de ellas. Muchos de ellos se recogen para el curso 
académico 2014-2015 en la dirección web: http://www.masterstudies.com/Masters-
Degree/Agricultural-Science/Europe/. Probablemente los más prestigiosos actualmente en 
Europa son los ofertados por la Universidad holandesa de Wageningen, considerada líder 
europea y en los primeros puestos del ranking mundial en el área de la agronomía. Entre 
ellos se puede citar el “Master Plant Sciences” que abarca contenidos que comprenden toda 
la cadena de la producción vegetal, así como aspectos tecnológicos como el medioambiente 
o la calidad y aspectos socioeconómicos o de salud, siempre con un enfoque 
interdisciplinar. Esta misma universidad oferta el “Master Plant Breeding”, un máster con 
especialización vía on-line, que aborda una gran variedad de aspectos fisiológicos, 
ecológicos y genéticos de las plantas cultivadas que en todo momento conecta con los 
sistemas sostenibles de la producción vegetal. Otro máster interesante desde del punto vista 
de la protección de los cultivos es el ofertado por la Universidad alemana de Goetinguen, 
“The international Master in Crop Protection”, orientado a la investigación y a la práctica 
profesional, y que mantiene estrecha participación con numerosas empresas internacionales 
del sector. La mayoría de los másteres europeos son de interés científico y profesional y de 
alta calidad. Por citar un par de ejemplos más, el M.Sc. Plant Production Science (MScPPS) 
de la Universidad de Helsinki, aborda el conocimiento de los más importantes principios de 
la producción sostenible para el posterior desarrollo de la producción vegetal en respuesta a 
los continuos cambios experimentados en los sectores de la alimentación y de la agricultura. 
Y respecto a la mejora vegetal, la Universidad polaca de Poznan oferta el “Master of 
Science Course in Plant Breeding, Seed Science and Technology”. Otro de los principales 
referentes de Titulaciones en Master of Sciences relacionados con la producción, protección 
de cultivos y la mejora vegetal y forestal son los EE.UU., que presentan numerosas las 
facultades con relevancia en Agricultura como las de Oregon, Indiana, Missouri, Kansas, 
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Illinois, Iowa, Florida, Arizona, Cornell, North Carolina, California, Delaware, Vermont y 
Wisconsin, siendo punteras en investigación en diferentes campos como la producción 
vegetal y animal, la patología vegetal o el manejo sostenible.  
 
2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 
 
 
2.3.1. Procedimientos de consulta INTERNOS 
 


La elaboración del plan de estudios presentaba un proceso de madurez elevada al 
provenir de un Programa de Doctorado con Mención de Calidad. En cualquier caso, para el 
diseño de su estructura definitiva se consultaron colectivos internos como las Comisiones 
Permanentes y Consejos de los Departamentos de Producción Vegetal, de Ciencias y 
Recursos Agrícolas y Forestales y el de Genética. Asimismo se contó con la opinión, apoyo 
y participación de las Comisiones académicas de los Programas de Doctorado de 
Biociencias y Ciencias Agroalimentarias e Ingeniería Agraria, Alimentaria, Forestal y de 
Desarrollo Rural Sostenible, de la Universidad de Córdoba.    
 
 
 
2.3.2. Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
 


Los profesores e investigadores implicados en el desarrollo del presente título de 
Máster mantienen contacto y colaboraciones constantes con expertos en los ámbitos de 
la producción vegetal, la protección de cultivos herbáceos y leñosos y la mejora 
genética vegetal de otras instituciones españolas y extranjeras. A muchos de estos 
expertos se le se requirieron propuestas para mejorar la estructura final del Máster.  


Se realizaron consultas con egresados de los másteres anteriores, mediante envío 
de escrito consultivo desde la Comisión Académica y reuniones con los egresados 
vinculados a la Universidad de Córdoba durante la realización de la tesis doctoral. 
También, se llevaron a cabo reuniones con los delegados de las titulaciones de la 
Universidad de Córdoba afines y relacionadas con los contenidos del Programa (Grados 
de Ingeniería Agroalimentaria y Forestal, de Ciencias Biológicas, de Ciencias 
Ambientales, etc). Durante las mismas la comisión Académica recogió las sugerencias, 
inquietudes y propuesta de los futuros alumnos del master que se propone 


Con objeto de ampliar el nivel de información para elaborar el plan de estudios, 
se realizaron también consultas a especialistas y profesionales a los que la comisión 
tuvo acceso, los cuales aportaron su experiencia profesional, proporcionando una visión 
complementaria de gran utilidad. Cabe citar, por ejemplo, los contactos mantenidos con 
directivos de empresas como Todolivo, Agromillora, BASF o Bayer Crop Science).  


Se contó además con la experiencia del Máster de Olivicultura y Elaiotecnia, 
oficialmente impartido entre la Universidad de Córdoba y el CIHEAM, un máster 
internacional con una andadura de varios años, en los que muchos de los investigadores 
del título que se oferta, de los Departamentos de Agronomía y Ciencias y Recursos 
Agrícolas y Forestales, participan también. 
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4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR 
SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


La página web de la Universidad de Córdoba está diseñada para realizar un óptimo servicio informativo y 
orientativo del alumnado de nuevo ingreso. Para conseguir este objetivo existe un portal específico para estudiantes 
que se articula en los siguientes apartados: (1) Estudios y Centros; (2) Másteres Oficiales y Doctorado; (3) Espacio 
Europeo; (4) Información en línea; (5) Formación Permanente; y (6) Libre elección Curricular 
(http://www.uco.es/estudiantes.html). 


La UCO dispone, asimismo, de una Oficina de Información al Estudiante que ofrece al alumnado todo lo que 
éste debe conocer sobre la forma de acceder a la Universidad. Además ofrece toda la información acerca de los 
estudios que se ofertan en la institución (http://www.uco.es/servicios/informacion/). 


La Universidad de Córdoba pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso información orientativa que 
facilita el conocimiento de la institución, mediante la publicación anual de una Guía para el Estudiante, en la que se 
incluye: Información general sobre el sistema universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de 
movilidad, becas y ayudas al estudio, oferta académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento… 
También incluye un apartado específico para el alumnado de nuevo ingreso en el que se le orienta sobre su proceso 
de matriculación (http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/matricula_nuevo_ingreso.pdf). 
 
Los canales de difusión empleados son: 
- Difusión vía web 
- Charlas informativas a alumnos de último curso 
- Difusión en portales de Internet 
- Correos electrónicos a alumnos 
- Correos electrónicos a otras universidades, centros de investigación, empresas y colegios profesionales 
- Prensa y radio de difusión en la Comunidad Autónoma 
 
1. Páginas web del Instituto de Estudios de Posgrado y la propia del Máster. La información contenida en esta 


página estará muy orientada a los estudiantes, tanto los actuales como a los potenciales, incluyendo la 
siguiente información:  
 Características generales del Programa: denominación, órganos responsables, título/s que se otorgan 


dentro del Programa, unidades participantes, características generales.  
 Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se encuentran los conocimientos, 


habilidades y actitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar los estudios. 
 Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa. 
 Perfil de ingreso idóneo: descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben reunir los 


aspirantes a ingresar al Programa de Máster. Particularmente para el Máster de Producción, Protección y 
Mejora Vegetal el perfil de ingreso que recomienda la Comisión Académica es el de graduado con 
preferencia en el ámbito de la Ingeniería Agronómica y Forestal, además de los títulos superiores, ya 
extinguidos (Ingeniero Agrónomo o Forestal). También está abierto a los grados afines como los de 
Ciencias Biológicas y Ciencias Ambientales o estudios similares para estudiantes extranjeros. Carreras 
técnicas de los estudios previamente mencionados, con planes ya extinguidos (p.e. Ingenieros técnicos 
agrícolas o Forestales) también podrían ser aceptados en función de criterios curriculares. 


 Plan de formación: objetivos, contenidos, metodología de enseñanza y aprendizaje, sistema de evaluación 
de los aprendizajes, sistema de revisión de los resultados de la evaluación por parte de los estudiantes, 
recursos bibliográficos y documentales, profesorado, concreción de las demandas de trabajo de los 
estudiantes, etc.  


 Estructura curricular: posibles itinerarios formativos y su conexión con otros módulos formativos y/o 
Programas de Máster y/o Doctorado.  


 Prácticas externas (contenidos, horarios, periodos, entidades y empresas de destino, etc.) y otras 
actividades de movilidad de los estudiantes.  


 Salidas profesionales más comunes.  
 Trabajo final integrador de los aprendizajes materias/asignaturas del Programa del Máster.  
 Resultados globales de diferentes estudios, por ejemplo: encuestas de satisfacción de las encuestas de 
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seguimiento de los egresados, resultados de las valoraciones de las prácticas externas, etc.  
 Acciones de mejora del Programa de Formación en curso.  


 
 
2. Aula virtual en la que el profesor de un módulo/materia/asignatura pueda ir colgando materiales e 


informaciones para los estudiantes.  
3. Guía Académica del Programa. 
4. Tablones de anuncios para informaciones puntuales.  
5. Jornadas y charlas de divulgación de la oferta de Másteres. 
6. Reuniones informativas específicas.  
7. Edición de dípticos divulgativos.  
8. Mailing a través del correo electrónico para aquellos alumnos que han estudiado algún título de Grado.  
9. Inclusión de información sobre resultados en las memorias anuales de Departamentos, Instituto de Estudios de 


Postgrado y UCO.  
10. Pagina web del Distrito Único Andaluz, donde el alumnado recibe información de la oferta de Másteres 


ofertados por el Sistema Universitario Andaluz y sobre el procedimiento de preinscripción, a través de esa 
misma web, criterios de admisión en cada Máster y matriculación.  


11. Los alumnos admitidos son convocados a una reunión previa a la matriculación en la que se le asigna tutor y se 
les orienta en las asignaturas en las que se debe matricular según su perfil y aspiraciones. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. DESCRICIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


El Máster en Producción, Protección y Mejora Vegetal (PPMV) tiene una 
orientación investigadora y un objetivo en formar a los estudiantes de grado de forma 
que les capacite para optar a un doctorado en el campo de la investigación agronómica, 
en especial en aspectos relacionados con las plantas cultivadas y todos los factores 
relacionados con su nutrición, manejo, mejora y protección. Se pretende conjugar una 
formación sólida en los contenidos propios del Máster con la flexibilidad que permita su 
capacitación en los campos y especialidades incluidos en el mismo. 
 
 Este Título académico oficial de la Universidad de Córdoba supone la 
superación de 60 créditos relacionados con contenidos estructurados en 4 módulos que 
contienen asignaturas de 4 créditos cada una: 
 


Módulo 1: Asignaturas transversales: todos los estudiantes deben cursar dos 
de ellas, de 4 créditos cada una. Sus contenidos están relacionados con la adquisición de 
las competencias más generales del título. Las asignaturas transversales que se ofertan 
junto con sus características, competencias, etc se puede consultar en el siguiente 
enlace: https://www.uco.es/idep/masteres/principal/asignaturas-transversales.  


Estas asignaturas tienen carácter anual y, aunque su oferta está sujeta a 
variaciones anuales, actualmente se ofertan dos: 


 
1. Búsqueda bibliográfica y análisis de la calidad de la producción científica. 


En ésta, la docencia se reparte en tres grupos de alumnos, dos de ellos 
reciben clase en el primer cuatrimestre y un tercer grupo lo hace durante el 
segundo cuatrimestre 
 


2. Teoría metodológica y evaluación de la investigación científica 
 


Módulo 2: Asignaturas metodológicas


 


. Se ofertan tres asignaturas de este tipo, una 
obligatoria y dos optativas, de 4 créditos cada una. Hay que cursar la obligatoria y una 
de las dos optativas según el itinerario elegido. Las asignaturas son: 


1. Métodos experimentales en agronomía (obligatoria) 
 


2. Marcadores moleculares y su uso en mejora vegetal (optativa) 
 
3. Metodología en investigación científica en producción y protección vegetal 


(optativa)  
 
Módulo 3: Asignaturas optativas. Estas materias están agrupadas según itinerarios de 
especialización y son de 4 créditos cada una. Los itinerarios se denominan: Producción 
(que oferta 9 asignaturas); Protección (que oferta 7 asignaturas) y Mejora (que oferta 7 
asignaturas). Se deben cursar al menos 5 de estas asignaturas optativas (20 créditos) del 
itinerario que se escoja. Las otras 2 asignaturas (8 créditos) pueden ser de los otros 
itinerarios. En cualquier caso se posibilita al alumno a escoger todas las optativas (7) 
dentro del itinerario escogido para cursar. En la Tabla 1 se recogen las asignaturas 
optativas por cada itinerario. 
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Tabla 1. Asignaturas optativas ofertadas en la titulación por itinerarios de 
especialización escogidos por el alumno 
 
 


*Código interno de la Universidad de Córdoba 
 
 
 


Itinerario de Producción 
Código * Asignatura Cuatrimestre CTS 


15735 Conservación de la biodiversidad 2º 4 
15741 Diseño y manejo de sistemas de riego 1º 4 
15744 Fertilidad de suelos mediterráneos 1º 4 
15747 Fundamentos de agricultura sostenible, 


aplicación a los sistemas mediterráneos 
2º 4 


15759 Modelos de simulación de cultivos 1º 4 
15760 Nutrición mineral de las plantas 2º 4 
15763 Relaciones suelo-agua-planta 1º 4 
15766 Transporte de solutos en membranas vegetales 2º 4 
15767 Uso racional y sostenible del agua de riego 1º 4 


Itinerario de Protección 
Código Asignatura Cuatrimestre Créditos 


15736 Control integrado de enfermedades en los 
cultivos 


2º 4 


15738 Control integrado de plagas 1º 4 
15750 Los insecticidas y su manejo racional en 


protección vegetal 
2º  


15752 Malherbología: biología, ecología y 
taxonomía 


1º 4 


15757 Mecanismos de patogénesis y resistencia en 
las enfermedades de las plantas 


2º 4 


8545 Morfología y taxonomía de hongos 
fitopatógenos 


1º 4 


- Aplicaciones de la protección vegetal en 
cultivos mediterráneos  


2º 4 


Itinerario de Mejora 
Código Asignatura Cuatrimestre Créditos 


15734 Análisis estadístico uni y multivariante 1º 4 
15742 Evolución de las plantas cultivadas 2º 4 
15748 Hibridación interespecífica en mejora vegetal 1º 4 
15757 Mecanismos de patogénesis y resistencia en 


las enfermedades de las plantas 
2º 4 


15762 Recursos fitogenéticos: evaluación, 
conservación y utilización.  


1º 4 


15765 Transformación aplicada a la mejora genética 
vegetal 


2º 4 


- Biotecnología y mejora genética en especies 
agrícolas y forestales 


1º 4 
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METODOLOGÍAS DOCENTES APLICADAS Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
EN EL PLAN DE ESTUDIOS 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
 Las metodologías docentes que se están aplicando en el presente título de Máster 
contemplan actividades de enseñanza/aprendizaje de tipo presencial y no presencial: 
 
 Las actividades presenciales son dirigidas o supervisadas por los profesores 
participantes en la docencia. La presencialidad de las asignaturas metodológicas  y 
optativas será del 40%, que corresponde a 10 horas presenciales por crédito ECTS.  
 
 Éstas comprenderán: 
 


1) Clases teóricas y de exposición: supondrán lecciones magistrales con la 
exposición teórica de contenidos por parte del profesor, o bien por parte 
profesores investigadores o profesionales invitados, relacionados con las 
materias, que impartirán seminarios o ponencias. Durante éstas se incitará a la 
participación del alumnos empleando las técnicas de debate, que ayudarán a la 
reflexión y/o profundización de los contenidos teóricos y/o prácticos impartidos 
a los alumnos. En particular se propondrá el estudio de casos


2) 


 para abordar 
aspectos concretos de los contenidos como ejemplo de los conocimientos 
generales impartidos.  
Clases prácticas: están contemplarán la asistencia a laboratorio y a las aulas de 
informática, donde el alumno afianzará los contenidos teóricos adquiridos 
empleando los equipamientos disponibles en las instalaciones y el uso de 
técnicas modernas relacionadas con la aplicación de los conocimientos de las 
materias del título. Dos casos particulares contemplados en algunas de las 
materias ofertadas suponen por un lado la realización de visitas a experimentos o 
procesos en explotaciones e industrias del sector, y por otro, la realización de 
prácticas externas


3) 


 en empresas del sector o entidades públicas o privadas que se 
hayan en contacto con los responsables de las materias que se imparten. 
Trabajos en grupo (cooperativo)


4) 


: en lo que los alumnos presentarán 
exposiciones de trabajos propuestos para el desarrollo de los contenidos de las 
materias. Éstos les obligarán a la coordinación, estructuración y discusión de los 
conocimientos y del tema expuesto, así como a afrontar de modo colectivo las 
respuestas a las dudas y preguntas que formulen el resto de sus compañeros de 
clase durante sus intervenciones.  
Tutorías en grupo


 


: dirigidas por el profesor, en las que se incitará a la discusión 
de las dudas surgidas durante las exposición de contenidos teórico/prácticos  en 
las aulas, que favorezcan debates participativos.  


Por otra parte se incitará a la realización de numerosas actividades no presenciales, 
antes, como preparación, y después, para los debates y tutorías, que preparen al alumnos 
a trabajar individual y colectivamente, para atender y asimilar los contenidos adquiridos 
en las actividades presenciales. 


 
1) El estudio: tanto individual como grupal, que incluirá la búsqueda de 


información y consultas bibliográficas mediante metodologías clásicas y 
mordernas. 
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2) 
3) 


Análisis de casos y resolución de problemas 


4) 
Elaboración de trabajos prácticos y ejercicios 
Trabajos virtuales:


 


 empleando las platafomas infomáticas (moodle) los alumnos 
realizarán supuestos prácticos, cuestionarios preparatorios a las pruebas de test 
de evaluación, etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 Para la evaluación del aprendizaje de los contenidos de las materias de este 
Máster, se vienen empleando numerosos sistemas de evaluación que suelen depender 
del número de alumnos matriculados o de los que escogen determinadas materisa 
optativas. Dependiendo de la materia, de sus contenidos teórico/prácticos y de la 
experiencia del profesorado se han propuesto los siguientes: 
 


- Asistencia a clase o listas de control 
- Participación en clase 
- Casos y supuestos prácticos, trabajos y proyectos individuales o en grupo, 


resolución de problemas, pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas   
- Informes/Memorias de prácticas  
- Trabajos de prácticas 
- Exposiciones de resultados o de trabajos, individuales o grupales, 


autoevaluaciones 
- Pruebas de respuesta corta, de respuesta larga (desarrollo), exámenes de tipo test 
- Comentarios de texto 
- Entrevistas y exámenes orales  


 
OTRAS METODOLOGÍAS DOCENTES EN EL MÁSTER 
 
 Se podrán emitir informes del tutor/director académico en los que se evalúe la 
competencia el estudiante  lo largo de todo l proceso formativo del máster. Asimismo, 
se podrán emitir también informes de los responsables/tutores externos de las 
instituciones o empresas públicas o privadas en las que el alumno haya realizado 
prácticas externas durante el máster. Estos informes deberán ir acompañados de una 
memoria en la que el alumno refleje los trabajos realizados, los resultados obtenidos y 
los conocimientos adquiridos durante ese periodo de aprendizaje práctico.  
 
TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 
 El estudiante deberá realizar un trabajo de investigación que versará sobre 
objetivos concretos planteados dentro de algunas de las líneas de investigación 
asociadas al Máster. El alumno deberá confeccionar un manuscrito final, con una 
estructura de trabajo científico de investigación (cercana  ala un artículo corto) y, en las 
convocatorias determinadas al efecto, deberá exponerlo públicamente y realizar una 
defensa adecuada ante el tribunal designado. Éste lo compondrán profesores e 
investigadores colaboradores en el Máster de cualquiera de las entidades participantes, 
entre ellas, en el caso de la presente titulación, de la Universidad de Córdoba o del 
Instituto de Agricultura Sostenible del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
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COORDINACIÓN DE LA DOCENCIA 
 


Para garantizar el cumplimiento de los objetivos formativos expresados en la 
planificación de las enseñanzas del Máster, la adquisición de las competencias 
transversales y específicas explicitadas en las diferentes asignaturas y la necesaria 
coordinación de las enseñanzas, actuará la Comisión Académica del Máster, que tendrá 
en cuenta los datos y sugerencias proporcionados por el trabajo de la Unidad de 
Garantía de la Calidad. Entre otros, los criterios de coordinación deberán centrarse en 
aspectos tales como la selección de competencias semejantes, la distribución temporal 
de actividades, el contenido de dichos trabajos y/o actividades, el desarrollo de 
actividades compartidas, los criterios y los instrumentos de evaluación comunes, etc. 


Para ello la Comisión Académica y la Unidad de Calidad, hará un seguimiento 
continuo del desarrollo académico del Máster por medio de consultas a los estudiantes y 
reuniones con los profesores. Tanto al inicio, como a la terminación de cada curso 
académico se realizará una reunión conjunta de todos los profesores responsables de las 
asignaturas, donde se analizarán y planificarán el desarrollo de las enseñanzas y se 
adoptarán cuantas medidas de coordinación sean necesarias para la consecución de los 
objetivos planteados. 
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1. PROFESORES POR ÁREA DE CONOCIMIENTO  
 


Universidad de Córdoba 
 


Área de Conocimiento Nº 
Producción Vegetal 28 
Genética 9 
Ingeniería Hidráulica 7 
Botánica 1 
Edafología y Química Agrícola 1 
Mocrobiología 1 
Producción Animal 1 
TOTAL 48 


 
 
 
2. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN ASOCIADAS AL MÁSTER 
 
Producción Vegetal 
- Agrometeorología: evapotranspiración, modelos de simulación de cultivos, manejo del riego- 
- Sostenibilidad de los recursos agua y energía en regadío 
- Diseño de sistemas de riego y drenaje. Manejo y conservación de aguas. Modelos de precipitación 
- Fisiología Vegetal: estreses abióticos 
- Fisiología Vegetal: relaciones hídricas en las plantas 
- Diseño y manejo de sistemas de abastecimiento de agua y redes de alcantarillado. 
- Hidrología, erosión y conservación de suelos 
- Manejo del agua y nitrógeno en cultivos hortícolas. Modelos de simulación. 
- Mineralogía, química y fertilidad de suelos 
- Dinámica y eficiencia de N en sistemas agrícolas mediterráneos 
- Nutrición de árboles frutales 
- Nutrición mineral vegetal 
- Conservación y gestión de especies amenazadas por el comercio 
- Tolerancia a estrés salino en levaduras 
- Vid: selección de variedades y patrones 
- Recursos genéticos en olivo 
 
 
Protección Vegetal 
- Mecanismos moleculares de la patogénesis en hongos 
- Control biológico de Plagas 
- Patología Vegetal: enfermedades de cultivos y especies forestales mediterráneas 
- Enfermedades del olivo. Epidemiología y control de las Verticilosis 
- Control del decaimiento de encinas y alcornoques en sistemas de dehesa y parques naturales 
protegidos 
- Control Integrado de Plagas. Control microbiano de plagas. Hongos Entomopatógenos y sus 
aplicaciones biotecnológicas en el control de plagas 
- Taxonomía Vegetal 
- Evaluación de la actividad genotóxica y antitumoral de alimentos 
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Mejora Vegetal 
 
- Mapeo genético y selección asistida por marcadores en leguminosas de grano 
- Mejora genética de la calidad en cereales. Mejora genética forestal 
- Mejora genética de leguminosas de grano 
- Mejora por resistencia a los estreses principales de las plantas. 
- Métodos de análisis estadístico aplicados a la caracterización y mejora de recursos genéticos 
- Transformación aplicada a la mejora genética vegetal 
- Técnicas de conservación de la biodiversidad y de los recursos fitogenéticos 
- Marcadores moleculares en cereales 
- Mapeo genético y selección asistida por marcadores en leguminosas grano. Mejora de rosas y plantas 
hortícolas 
- Cruzamientos interespecíficos en cereales. Introgresión de genes de interés agronómico en trigo.  
 
 
 
3. CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO Y DEDICACIÓN 
 
 


Categoría Nº  
Prof. 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% 
dedicación 


Titulo 
Catedrático de Univ. 23 23 0 23 14,12 
ProfesorTitular de Univ. 15 15 0 15 10,20 
Profesor Contratado Dr 3 3 0 3 12,70 
Doctor Contratado 7 7 0 7 60,0 
Externos a la UCO 16 16 0 16 
Totales 64 64 0 64 


 
 


Plantilla de profesorado UCO 
Número Total Tiempo Completo Tempo Parcial Doctores 
Porcentaje  100% 0 100% 


Experiencia docente e investigadora 
 Quinquenios Sexenios 
48 profesores 196 157 


 
 


Experiencia docente 
Quinquenios 


 
48 profesores 


0 1 2 3 4 5 6 7 
Número 10 0 2 3 5 6 21 1 
Porcentajes 20,83 0 4,16 6,25 10,42 12,50 43,75 2,08 


 
 
 


Experiencia investigadora 
Sexenios 


 
48 profesores 


0 1 2 3 4 5 6 
Número 10 1 4 6 12 8 7 
Porcentajes 20,83 2,08 8,33 12,50 25,00 16,67 14,58 
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4. CURRICULUM VITAE RESUMIDO DEL PROFESORADO EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 


 


Alcaide García, Miguel 
 
Nivel contractual: Profesor Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1978) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1986) 
 
Líneas de investigación 
- Análisis estocástico  de la precipitación (lluvias) con  fines de programación de riegos. 
- Estudio de  aforadores modulares de caudal en redes de distribución de agua abiertas (canales y 
acequias). 
- Diseño y manejo de sistemas de riego  por  superficie  y  localizado. 
- Gestión de recursos hídricos para riego. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Uso de técnicas de inteligencia artificial para le estimación de la precipitación y la gestión eficiente en 
zonas regables. Investigador Proncipal: José Roldán Cañas. Ministerio de Educacion Y Ciencia (CICYT). 
Duración: 2006-2009.   
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Alcaide Garcia, Miguel; Roldan Cañas, José; Martín Expósito, Enrique; Martínez López, Juan; Fernández 
Fernández, María Dolores, 2004. Comportamiento hidráulico de los sistemas de riego por goteo 
subterráneo y superficial utilizando agua residual depurada. Riegos y Drenajes   XXI,  Número especial : 
22-27.  
- Reca Cardeña, Juan; Roldan Cañas, José; Alcaide García, Miguel; Camacho Poyato, Emilio; Camacho 
Poyato, Emilio, 2001. Optimisation model for water allocation in deficit irrigation systems II. Application to 
the Bembezar irrigation system.  Agricultural Water Management, 48: 103-116. 
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Alcántara Vara, Esteban 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba , 1983) 
 
Líneas de investigación 
- Nutrición mineral de las plantas; deficiencia de hierro. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
‐ Interacción del etileno con otras señales en la regulación de las respuestas a la deficiencia de hierro, 
fósforo y azufre en plantas dicotiledóneas (AGL2013-40822-R). Plan Nacional. Investigador principal: 
Francisco Javier Romera Ruiz. Duración: 2014-2016.  
- Nutrición férrica de las plantas dicotiledóneas (AGL2010-17121). Plan Nacional. Investigador principal: 
Francisco Javier Romera Ruiz. Duración: 2011-2013. . 
- Adquisición de hierro por plantas dicotiledóneas (P08-AGR-03849). Junta de Andalucía. Investigador 
principal: Rafael Pérez Vicente. Duración: 2009-2010.  
- Nutrición férrica de plantas dicotiledóneas (AGL2007-64372). Plan Nacional. Investigador principal: 
Francisco Javier Romera Ruiz. Duración: 2007-2010.  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
‐ García MJ, García-Mateo MJ, Lucena C, Romera FJ, Rojas CL, Alcántara E, Pérez-Vicente R (2014). 
Hypoxia and bicarbonate could block the expression of iron acquisition genes in Strategy I plants by 
affecting ethylene synthesis and signaling in different ways. Physiologia Plantarum, 150: 95-106. 
- García MJ, Romera FJ, Stacey M, Stacey G, Villar E, Alcántara E, Pérez-Vicente R (2013). Shoot to 
root communication is necessary to control the expression of iron-acquisition genes in Strategy I plants. 
Planta, 237: 65-75. 
- Alcántara E, Montilla I, Ramirez P, Garcia-Molina P, Romera, FJ (2012). Evaluation of quince clones for 
tolerance to iron chlorosis on calcareous soil under field conditions. Scientia Horticulturae, 138: 50-54. 
 
Tesis Dirigidas 
- Vásquez-Correa, Ángela María, 2010. Anatomía de la madera de las podocarpáceas colombianas. 
Directores: Esteban Alcántara Vara y Miguel ÁngelHerrera-Machuca. Universidad de Córdoba.  
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Aldebis Albunnai, Hani Kassim 
 
Nivel contractual: Profesor Contratado Doctor 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Mosul,  Irak, 1980) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1988)  
 
Líneas de investigación 
- Control biológico de plagas agrícolas y forestales. 
- Aislamiento y selección de agentes entomopatógenos para el control microbiano de plagas, 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Un enfoque integrado para la gestión sostenible del castañar en España. (AGL2013-48017-C2-1-R). 
Ministerio de Economía y Competitividad. Investigador Principal: Luis Miguel Martín Martín. Duración: 
2014-2016. 
- Epidemiología y control de enfermedades del olivo (P08-AGR-3635). Junta de Andalucía. Investigador 
Principal: Antonio Trapero Casas. Duración: 2009-2010. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Nahed Abdel, Ghaffar A. Ibrahim, Amal Ibrahim Hussien, Adel El-Sayed Hatem, Hani K. Aldebis y 
EnriqueVargas-Osuna,  2014. Persistence of the transformed Paenibacillus polymyxa expressing Cry1C 
in the plant leaves and its effect on chlorophyll and carotenoid, Life Science Journal; 11:433 -442. 
- Sergio Pérez-Guerrero, Hani K. Aldebis, Enrique  Vargas Osuna,  2012. Toxicity of six  Bacillus 
thuringiensis  Cry  against the  the  oliv moth  Prays oleae.  Bulletin of Insectology, 65: 119 -122. 
- El-Sayed Hatem A.; Aldebis, H.K.; Vargas-Osuna, E.  2011. Effects of the Spodoptera littoralis 
Granulovirus on the development and reproduction of cotton leafworm Spodoptera littoralis. Biological 
Control, 59: 192-199.  
 
Tesis Dirigidas 
- Ibrahim Eldesouki Arafat , 2012. Interacciones de Bactrocera oleae Gmel. (Mosca del olivo) con 
Botryosphaeria dothidea Moug. (Escudete de la aceituna) y de Phloeotribus scarabaeoides Bern. 
(Barrenillo del olivo) con Verticillium dahliae Kleb. causante de la Verticilosis del olivo.Universidad de 
Córdoba. 
- A.I. Hussien, 2012. Evaluación de la bacteria transformada Paenibacillus polymixa, que expresa la 
toxina Cry1C de Bacillus thuringiensis, como insecticida y biofertilizante en algodón. Universidad de 
Córdoba. 
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Álvarez Cabello, Juan Bautista 


Nivel contractual: Profesor Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Licenciado en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba, 1989) 
Doctor en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba,1993) 
 
Líneas de investigación 
- Mejora genética de la calidad en cereales. 
- Recursos fitogenéticos de cereales. 
- Evaluación y caracterización de proteínas de reserva, almidón sintasas y puroindolinas. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Mejora genética de la calidad en cereales: caracterización molecular y utilización de recursos genéticos 
(AGL2010-19643-CO2-01). Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 2011-2014. 
- Mejora genética de cereales: aproximaciones genéticas y biotecnológicas (AGL2007-65685-CO2-02). 
Ministerio de Educación y Ciencia. Duración: 2007-2010 
- Caracterización de nuevas variantes alélicas de prolaminas en Triticíneas: potencial para la selección 
de variedades no tóxicas para celíacos y su introgresión en variedades cultivadas (P11- AGR-7920). 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Junta de Andalucía. Duración: 2013-2016. 
- Salvaguarda de los recursos genéticos de los bosques de araucaria y de su papel en la sostenibilidad 
de las comunidades mapuches (A/030809/10). Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo. Ministerio de Asuntos Exteriores. Duración: 2011. 
- Salvaguarda de los recursos genéticos de los bosques de araucaria y de su papel en la sostenibilidad 
de las comunidades mapuches (A/023099/09). Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo. Ministerio de Asuntos Exteriores. Duración: 2010. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- S. Cuesta, C. Guzmán, J.B. Alvarez. 2013. Allelic diversity and molecular characterization of 
Puroindoline genes in five diploid species of the Aegilops genus. Journal of Experimental Botany, 64: 
5133-5143. 
- J.B. Alvarez, M.V. Gutiérrez, C. Guzmán, L.M. Martín. 2013. Molecular characterisation of the amino- 
and carboxyl-domains in different Glu-A1x alleles of Triticum urartu Thum. ex Gandil. Theoretical and 
Applied Genetics, 126: 1703-1711. 
- C. Guzmán, L. Caballero, L.M. Martín, J.B. Alvarez. 2012. Waxy genes from spelt wheat: new alleles for 
modern wheat breeding and new phylogenetic inferences about the origin of this specie. Annals of 
Botany, 110: 1161-1171. 
 
Tesis Dirigidas 
- Sandra Carmona Tamajón, 2009. Caracterización de germoplasma de trigo moruno (Triticum turgidum 
ssp. turgidum) y trigo oriental (T. turgidum ssp. turanicum) para su uso en la mejora de la calidad del trigo 
duro. Universidad de Córdoba. 
- Carlos Guzmán García. 2011. Variabilidad y caracterización de las proteínas waxy del almidón y las 
puroindolinas en trigos vestidos de origen español. [Premio Extraordinario de Doctorado]. Universidad de 
Córdoba. 
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Atienza Peñas, Sergio Gustavo 
 
Nivel contractual: Científico Titular CSIC 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1999) 
Doctor (Universidad de Córdoba, 2002) 
 
Líneas de investigación 
- Aplicación de marcadores moleculares en cereales, olivo y leguminosas en relación con la mejora 
vegetal y el desarrollo de estudios genéticos. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Desarrollo de herramientas para el uso de Hordeum chilense en la mejora del contenido en 
carotenoides en grano de trigo duro y tritórdeo (AGL2011-24399). Plan Nacional. Investigador Principal.  
Duración: 2012-2014. 
- Aplicación de herramientas clásicas, moleculares y genómicas para la mejora de la adaptabilidad del 
trigo al ambiente a partir de especies silvestres (P09-AGR-4817). Junta de Andalucía. Investigador 
Principal. Duración: 2010-2013. 
- Mejora de la calidad del grano en trigo duro: estudio de la introgresión de genes de la especie silvestre 
Hordeum chivense (AGL2008-0372). Plan Nacional. Investigador Principal. Duración: 2009-2011. 
- Generación de nuevas herramientas genómicas en olivo y su aplicación en el análisis de la calidad del 
fruto y del aceite, y de caracteres agronómicos (OLEAGEN) (8.06-5.72.3022 GENOMA ESPAÑA).  
Investigador Principal: Carmen Beuzón López. Duración: 2010-2012. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Rodríguez-Suárez C, Mellado-Ortega E, Hornero-Méndez D, Atienza SG (2014). Increase in transcript 
accumulation of Psy1 and e-Lcy genes in grain development is associated with differences in seed 
carotenoid content between durum wheat and tritordeum. Plant Molecular Biology, 84: 659-673.  
- Atienza SG, de la Rosa R, León L, Martín A, Belaj A (2014). Identification of QTL for agronomic traits of 
importance for olive breeding. Molecular Breeding 34: 725-737.  
- C. Rodríguez-Suárez, M.J. Giménez, N. Gutiérrez, C.M. Ávila, A. Machado, E. Huttner, M.C. Ramírez, 
A.C. Martín, A. Castillo, A. Kilian, A. Martín and S.G. Atienza (2012). Development of wild barley 
(Hordeum chilense)-derived DArT markers and their use into genetic and physical mapping. Theoretical 
and Applied Genetics, 124: 713-722. 
 
Tesis Dirigidas 
Azahara Carmen Martín Ramírez, 2009. 
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Barilli, Eleonora 


Nivel contractual: Doctora Contratada 
 
Titulación Académica:  
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 2007) 
 
Líneas de investigación 
- Estudio de la interacción leguminosa-hongo biotrófo a nivel molecular y fisiológico. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Managing on-farm biosecurity risk through pre-emptive breeding: the case of rust in field pea and lentil. 
Investigador Principal: Diego Rubiales. Duración: 2014-2018. 
- Legume breeding and management for sustainable agriculture as well as protein supply for food and 
feed LEGATO (FP7-KBBE2013.1.2-02). Coordinator: R. Thompson (INRA-France).  Investigador 
Principal: Diego Rubiales. Duración: 2014-2017. 
- Breeding, agronomic and biotechnological approaches for reintegration and revalorization of legumes in 
Mediterranean agriculture. MEDILEG. Investigador Principal: Diego Rubiales. ARIMNET Coordination of 
the Agricultural Research in the Mediterranean Area (Algeria, Egypt, France, Italy, Morocco, Portugal, 
Spain and Tunis). Duración: 2012-2015. 
- Identification and characterization of sources of resistance against biotic and abiotic stresses in pea 
(AGL2011- 22524). Investigador Principal: Diego Rubiales. Duración: 2012-2014.  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Madrid E., Barilli E., Gil J., Huguet T., Gentzbittel L., Rubiales D. 2014. Detection of partial resistance 
QTL against Dydimella pinodes in Medicago truncatula. Molecular Breeding, 33: 589-599.  
- Barilli E., Satovic Z., Rubiales D., Torres A.M. 2010. Mapping of quantitative trait loci controlling partial 
resistance against rust incited by Uromyces pisi (Pers.)Wint. in a Pisum fulvum L. intraspecific cross. 
Euphytica, 175: 151-159.  
- Barilli E., Sillero J.C., Moral A., Rubiales D. (2009). Characterization of resistance response of pea 
(Pisum spp.) against rust (Uromyces pisi (Pers.)Wint.). Plant Breeding, 128: 665-670.  
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Barro Losada, Francisco 
 
Nivel contractual: Doctor Contratado 
 
Titulación Académica:  
Doctor en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba, 1992) 
 
Líneas de investigación 
- Mejora genética de cereales. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Mejora genetica de la calidad de cereales: herramientas omicas y ARN de interferencia para la 
eliminacion de proteínas tóxicas en relación a la enfermedad Celíaca (AGL2010-19643-C02-02). 
Ministerio de Ciencia e Innovación. 
- La avena como cereal de alto valor añadido para celíacos: obtención de variedades no tóxicas y 
desarrollo de nuevos productos funcionales (IPT-2011-1321-010000). 
- Caracterización de nuevas variantes alélicas de prolaminas en triticíneas: potencial para la selección de 
variedades no tóxicas para celíacos y su introgresión en variedades cultivadas (P11-AGR-7920). 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Javier Gil-Humanes, Fernando Pistón, Stig Tollefsen, Ludvig M. Sollid, and Francisco Barro (2010). 
Effective shut down in the expression of celiac disease related wheat gliadin T-cell epitopes by RNA 
interference. Proceedings of the National Academy of Sciences of the United States of America, 107: 
17023-17028. 
- Javier Gil-Humanes, Fernando Pistón, Peter R. Shewry, Paola Tosi and Francisco Barro (2011). 
Suppression of gliadins results in altered protein body morphology in wheat. Journal Experimental 
Botany, 62:4203-4213.  
- Fernando Pistón, Javier Gil-Humanes and Francisco Barro (2013). Integration of promoters, inverted 
repeat sequences and proteomic data into a model for high silencing efficiency of coeliac disease related 
gliadins in bread wheat. BMC Plant Biology, 13:136. 
 
Tesis Dirigidas 
- Azahara Carmen Martín Ramírez, 2009. Desarrollo de un nuevo sistema de androesterilidad en trigo 
(Triticum aestivum L.) utilizando Hordeum chilense Roem. et. Schultz. Universidad de Córdoba. 
- Elena León Rodríguez, 2010.Transformación de trigo harinero con genes de gluteninas de alto peso 
molecular. Universidad de Córdoba. 
- Javier Gil Humanes, 2011. Obtención de líneas de trigo con bajo contenido en epítopos responsables 
de la enfermedad celíaca mediante ARN de interferencia. Universidad de Córdoba. 
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  10


 


Barrón López de la Torre, Vidal 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Licenciado en Ciencias Químicas (Universidad de Córdoba, 1981) 
Doctor Ciencias Químicas (Universidad de Córdoba, 1985) 
 
Líneas de investigación 
- Mineralogía, color y génesis de suelos. 
- Clorosis férrica: predicción y corrección . 
- Dinámica del fosfato en suelos mediterráneos y brasileiros. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Genesis, naturaleza y significado ambiental de los minerales ferrimagnéticos edáficos. 
- Estudio del Biocarbón como Sumidero de Carbono 
- Estudio y modelización del transporte de carbono y fósforo asociado a los flujos  hidrológicos en olivar 
en ladera en función del tipo de suelo y sistema de manejo. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Cañasveras, J.C., Barrón, V., del Campillo, M.C. and Torrent, J. and Gómez, J.A. (2010). Estimation of 
aggregate stability indices in Mediterranean soils by diffuse reflectance spectroscopy. Geoderma, 
158:´78-84. 
- Alburquerque, J.A., Salazar, P., Barrón, V., Torrent, J., del Campillo, M.C., Gallardo, A. and  Villar R. 
(2013). Enhanced wheat yield by biochar addition under different mineral fertilization levels. Agronomy for 
Sustainable Development, 33:475-484.  
- Sánchez-Rodríguez, A.R., Cañasveras, J.C., del Campillo, M.C., Barrón, V. and Torrent, J. (2013). Iron 
chlorosis in field grown olive as affected by phosphorus fertilization. European Journal of Agronomy, 
51:101-107. 
 
Tesis Dirigidas 
- Cañasveras Sánchez, Juan Carlos, 2014. Nuevas técnicas de predicción y corrección de la clorosis 
férrica en suelos calcáreos: reflectancia difusa, sales de hierro y cubiertas con gramíneas. Universidad 
de Córdoba.  
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  11


 


Benlloch Marín, Manuel 
 
Nivel contractual:  Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba) 
 
Líneas de investigación 
- Tolerancia a estreses abióticos. Nutrición mineral 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Efecto de la alta temperatura sobre la fenología y la eficiencia en el uso del agua del olivo. Papel del 
potasio. Junta de Andalucía. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Benlloch-González, M, García, J., García-Matero, María-José, Benlloch, M., Fournier, José-María, 
2012. K+ starvation causes a differential effect on shoot and root K+ (Rb+) uptake in sunflower plants. 
Scientia Hortic. 
- Benlloch-González, M., Fournier, J. M., Benlloch, M. 2010. K+ deprivation induces xylem water and K+ 
transport in sunflower: evidence for a co-ordinated control. Journal of Experimental Botany, 61: 157-164. 
- Benlloch-González, M., Romera, J., Cristescu, S., Harren, F., Fournier, J. M., Benlloch, M. 2010. K+ 
starvation inhibits water-stress-induced stomatal closure via ethylene synthesis in sunflower plants. 
Journal of Experimental Botany, 61: 1139-1145. 
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  12


 


Cabrera Caballero, Adoración 
 
Nivel contractual: Catedrática de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Licenciada en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba, 1982)  
Doctora en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba, 1988) 
 
Líneas de investigación 
- Mejora genética vegetal, hibridación interespecífica, introgresión de genes, caracterización de 
germoplasma, mapas genéticos. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Desarrollo de herramientas para el uso de Hordeum chilense en la mejora del contenido en 
carotenoides en grano de trigo duro y tritórdeo (AGL2011-24399). 
- Contribución a la mejora de espárrago mediante el uso de técnicas clásicas y biotecnológicas 
(AGL2011-23953). 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Calderón MD, Rey MD, Cabrera A and Prieto P. 2014. Subtelomeres play a key role in chromosome 
recognition and pairing during meiosis in wheat. Scientific Reports 4: 6488.  
- Ochoa V, Madrid E, Said M, Rubiales D and Cabrera A. 2014. Molecular and cytogenetic 
characterization of a common wheat-Agropyron cristatum chromosome translocation conferring 
resistance to leaf rust. Euphytica.  
- Said M, Recio R, Cabrera A. 2012. Development and characterisation of structural changes in 
chromosome 3Hch from Hordeum chilense in common wheat and their use in physical mapping. Euphytica 
188: 429-440. 
 
Tesis Dirigidas 
- Mahmoud Said , 2010. Utilización de deleciones cromosómicas en el mapeo físico de Hordeum 
chilense. Universidad de Córdoba.   
- Alfredo Bolaños Herrera, 2014. Obtención y caracterización de híbridos interespecíficos en Pisum y 
Lathyrus. Universidad de Córdoba.   
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  13


 


 


Camacho Poyato, Emilio 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1990) 
Dr. Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1993) 
 
Líneas de investigación 
- Gestión de recursos hídricos. 
- Optimización del binomio agua-energía en el regadío. 
- Huella hídrica. 
- Riego de precisión. .  
Proyectos (último quinquenio)  
- Reducing the hydrological impact of imported strawberries – Huelva region of Spain. Fundación Coca 
Cola. Investigador Principal: Mª Pilar Montesinos Barrios. Duración: 2013-2015). 
- Campus EAGUA. Campus Transfronterizo para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos. Unión 
Europea. Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Investigador Principal: Juan Antonio Rodríguez 
Duración: 2013-2104. 
- Reducing the hydrological impact of imported strawberries – Huelva region of Spain. Phase II. Financia: 
Innocent Ltd – Unilever - SVZe. Investigador Principal: Juan Antonio Rodríguez Díaz, Duración: 2012. 
- Acciones para la mejora de la eficiencia energética en el regadío (AGL2011-30328-C02-02). Ministerio 
de Economía y Competitividad. Investigador Principal: Juan Antonio Rodríguez, Duración: 2012-2015.  
- Uso sostenible de los recursos Agua y Suelo en la región Andina de Ecuador. AECID. Investigador 
Principal: Juan Antonio Rodríguez, Duración: 2010-2012. 
-  Reducing the hydrological impact of imported strawberries – Huelva region of Spain. Innocent Ltd – 
Unilever - SVZ. Investigador Principal: Juan Antonio Rodríguez. Duración: 2010-2012). 
- Sostenibilidad en el uso del agua y energía en el regadío (SAGER). MICINN. Investigador Principal. 
Duración: 2009-2012).  
- Uso de técnicas de Inteligencia Artificial para la estimación de la precipitación y una gestión eficiente 
del agua de riego. MEC. Investigador Principal: José Roldán, Duración: 2006-2009.   
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Montesinos, P., Camacho, E., Rodríguez-Díaz, Juan Antonio, Campos, B. 2011. Analysis of virtual 
irrigation water. Application to water resources management in a Mediterranean River Basin. Water 
Resources Management, 25: 1635-1625. 
- Fernández García, I.; Rodríguez Díaz, J. A.; Camacho Poyato, E and Montesinos, Pilar, 2013. Optimal 
operation of pressurized irrigation networks with several supply sources. Water Resources Management, 
27:2855- 2869. 
- García Morillo, J.; Rodríguez Díaz, J. A.; Camacho Poyato, E., and Montesinos, P. 2014. Linking water 
footprint with irrigation management in high value crops. Implications on sustainable irrigation agriculture 
in environmentally sensitive areas. Journal of Cleaner Production  
 
Tesis Dirigidas 
- Luis Pérez Urrestarazu, 2009. Application of performance indicators for the analysis of the improvement 
actions in irrigated areas and development of a global water management model for irrigated areas.  
Universidad de Córdoba. 
- Teresa Carrillo Cobo, 2014. Gestión sostenible de redes de riego a presión mediante la mejora de la 
eficiencia en el uso de los recursos agua y energía. 
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  14


 


Campillo García, María del Carmen 
 
Nivel contractual: Profesora Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad Politécnica de Madrid, 1987) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1992) 
 
Líneas de investigación 
- Fertilidad de suelos. Evaluación de Suelos 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Relación entre el valor de un test de fósforo del suelo y el fosfato en disolución: exploracion de un 
nuevo formalism. Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 2011-2014. 
- Estudio del Biocarbón  como Sumidero de Carbono. Ministerio de Ciencia e Innovación, Duración: 
2010-2013. 
- Formas y biodisponibilidad de hierro en la rizosfera de suelos calcáreos: efecto de factores químicos. 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 2009-2011. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Sánchez-Alcalá  I., del Campillo, M.C., Barrón, V. and Torrent, J. 2014. The Olsen P/solution P 
relationship as affected by soil properties. Soil Use and Management. 
- Olmo M, Alburquerque JA, Barrón V, Torrent J, del Campillo MC, Gallardo A, Fuentes M y Villar  R. 
2014. Wheat growth and yield responses to biochar addition under Mediterranean climateconditions. 
Biology and Fertility of Soils. 
-  Sánchez-Rodríguez, A., del Campillo, MC., Barrón, V. And Torrent, J. 2013. Iron chlorosis in field 
grown olive as affected by phosphorus fertilization. European Journal of Agronomy, 51:101-107.  
 
Tesis Dirigidas 
- Isabel Díaz de la Torre, 2008. Relación de las propiedades de los suelos calcáreos con la clorosis 
férrica de la vid. Universidad de Córdoba. 
- Inmaculada Sánchez Alcalá, 2012. Disponibilidad de hierro en suelos calcáreos: reducción microbiana y 
aplicación de nanofertilizantes. Universidad de Córdoba. 
- Antonio Rafael Sánchez Rodríguez, 2013. Influencia de la fertilización fosfatada en la clorosis férrica. 
Universidad de Córdoba. 
- Juan Carlos Cañasveras Sánchez, 2014. Nuevas técnicas de predicción y corrección de la clorosis 
férrica en suelos calcáreos: reflectancia difusa, sales de hierro y cubierta con gramíneas. Universidad de 
Córdoba. 
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  15


 


Castillejo Sánchez, Mª Angeles 
 
Nivel contractual: Doctora Contratada 
Titulación Académica: 
Licenciada en Biología (Universidad de Córdoba, 1997) 
Doctora en Biología (Universidad de Córdoba, 2005) 
 
Líneas de investigación 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Mejora de cereales y leguminosas para resistencia a estreses bióticos y abióticos en el área 
mediterránea. 
- Antioxidantes en avena para alimentación humana y usos en dietética y cosmética y como factores de 
resistencia a enfermedades. 
- Consolidación de una red interuniversitaria de formación de investigadores, agricultores y técnicos 
sobre nuevas estrategias de protección de cultivos y mejora genética para la producción sostenible de 
cereales y leguminosas para alimentación humana y para piensos animales. 
- LEGRESIST: Exploiting genetic variability of resistance genes in major European food legumes to 
improve varieties for sustainable agriculture. 
- Producción integrada de avena en sistemas agrícolas sostenibles en la cuenca mediterránea en el 
marco del Programa Azahar: Aproximaciones fisiológicas, fitopatológicas y agronómicas. 
- Resistance against biotic and abiotic estresses in pea, grasspea and chickling pea. 
- Resistencia a plagas en habas y guisantes para secanos mediterráneos. 
- Manejo de enfermedades en cereales y leguminosas mediante mejora genética y control biológico en la 
cuenca mediterránea. 
- Establishing joint and sustainable strategies for the legume stress tolerance in Spain and Serbia. 
- Identificación y Caracterización de fuentes de resistencia a estreses bióticos y abióticos en guisante. 
- Improving the resistance of legume crops to combined abiotic and biotic stress. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Castillejo M.A., Maldonado A.M., Dumas-Gaudot E., Fernández-Aparicio M., Susín R., Rubiales D., 
Jorrín J.V. 2009. Differential expression proteomics to investigate responses and resistance to 
Orobanche crenata in Medicago truncatula. BMC Genomics, 10: 294, 1-17. 
- Castillejo M.A., Fernández-Aparicio M., Rubiales D. 2012. Proteomic analysis by two-dimensional 
differential in gel electrophoresis (2D DIGE) of the early response of Pisum sativum to Orobanche 
crenata. Journal of Experimental Botany, 63, 107-119. 
- Barilli E., Rubiales D., Castillejo M.A. 2013. Comparative proteomic analysis of BTH and BABA-induced 
resistance in pea (Pisum sativum) toward infection with pea rust (Uromyces pisi). Journal of 
Proteomics,75: 5189-5205. 
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  16


Clemente Muñoz, Margarita 
 
Nivel contractual: Catedrática de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Doctora Ingeniero Agrónomo 
Líneas de investigación 
Conservación y gestión de especies amenazadas por el comercio. 
Proyectos (último quinquenio)  
- Dictámenes de Extracción no perjudicial. Orientación práctica para árboles incluidos en CITES. ITTO 
(Organización Internacional de Maderas Tropicales) en colaboración con Guatemala. Duración: 2014-
2015, 
- Asesoramiento en temas de Flora a la Autoridad Científica CITES”. Contrato con Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Duración: 2011-2012 y 2013-2014. 
- Asesoría Científica para IPBES (Plataforma intergubernamental científico-normativa sobre 
biodiversidad y servicios de los ecosistemas). Contrato con el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural 
y Marino. Duración: 2009-2010. 
-  Directora especialista para Flora de la “Asesoría Científica a la Autoridad Científica CITES sobre 
especies amenazadas por el comercio internacional” en cumplimiento del Contrato para la Elaboración 
de Estudios, Dictámenes y Actividades de Asesoría Científico Técnica, suscrito el 14 de julio de 2009 
entre la Universidad de Córdoba y ATECMA. Dentro del Contrato obtenido a través de licitación pública 
de méritos con el MIMAM publicado en el Boletín Oficial del Estado Nº 22 del 26 de enero de 2009, y en 
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas (DO/S S248) del 20 de diciembre de 2008 (330918-2028-
ES). Duración: 2009-2011. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Navarro-Cerrillo, R.M.; Olave, F.; Moreno, F.; de Miguel, S. and M. Clemente (2014). Stand structure 
and regeneration of harvested Araucaria araucana–Nothofagus stands in central Chile. Southern Forests: 
a Journal of Forest Science. 
- Clemente Muñoz M. (2012). Dictámenes científicos sobre extracciones no perjudiciales de la naturaleza 
y caracterización de taxa protegidos por CITES: Encephalartos altensteinii; Aquilaria malaccensis; 
Aquilaria crassna; Pachypodium densiflorum var. brevicalyx; Pachypodium rosulatum var. eburneum; 
Broughtonia sanguínea; Bulnesia sarmientoi; Aniba rosaeodora; Cyphostemma elephantopus; 
Cyphostemma montagnacii; Euphorbia hedyotoides; Euphorbia mahabobokensis; Euphorbia  primulifolia; 
Operculicarya hyphanoides; Operculicarya pachypus; Pachypodium brevicaule; Prunus africana y 
Tetramicra parviflora. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
- Smith, M.J.; Benítez-Díaz,H.; Clemente-Muñoz. M.A.; Donaldson, J.; Hutton J.M.; McGough, 
N.; Medellin,R.A.;  Morgan, D.H.W.; O´Criodain,C.; Oldfield, T.E.E.; Schippmann, U.; Williams; R.J. 
(2010). Assessing the impacts of international trade on CITES-listed species: Current practices and 
opportunities for scientific research. Biological Conservation, Online publication complete: 19-nov-2010. 
 
Tesis Dirigidas 
- Milena Sosa Schmidt, 2013. El manejo sustentable del bosque: el caso de Gonystylus spp. en Malasia. 
Universidad Internacional de Andalucía.  
- Fernando Olave Ortiz 2013. Efectos de la aplicación de cortas selectivas en bosques de Araucaria 
araucana (Mol.) K Koch ubicados en la Región de la Araucanía en Chile. Univ. Int. de Andalucía. 
- Mercedes Núñez Román, 2012. Impacto del comercio de especímenes de especies de la familia 
Dendrobatidae sobre la sostenibilidad del mismo y consecuencias para las poblaciones que habitan en 
su área de distribución. Univ. Int. de Andalucía. 
- Diego Jorge Amendolara, 2011. El impacto del elefante africano (Loxodonta africana Blumenbach) 
sobre la vegetación leñosa en las sabanas boscosas mixtas del Kalahari. Univ.Int. de Andalucía. 
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  17


Di Pietro, Antonio 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Licenciado en Biología 
Doctor en Biología 
 
Líneas de investigación 
- Mecanismos de infección en hongos patógenos 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Adaptación genómica y molecular al estilo de vida patogénico en Fusarium oxysporum (BIO2013-
47870). MINECO. Investigador responsable. Duración: 2015-2017. 
- Sensing and integration of signals governing cell polarity and tropism in fungi (FP7-PEOPLE-ITN-
607963). 7º Programa Marco UE. Investigador responsable. Duración: 2013-2017. 
- Receptores, reguladores y efectores de la morfogénesis y patogénesis fúngica (BIO2010-15505). 
MICINN.  Investigador responsable. Duración: 2011-2014. 
- Signaling circuitry controlling fungal virulence: identification and characterization of conserved and 
specific fungal virulence genes as common antifungal targets (FP7-PEOPLE-ITN-237936). 7º Programa 
Marco UE. Investigador responsable. Duración: 2010-2013. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Turrà D, Segorbe D, Di Pietro A. 2014. Mechanisms for regulation of protein kinases in fungal virulence. 
Annu. Rev. Phytopathol., (en prensa).  
- López-Berges MS, Capilla J, Turrà D, Schafferer L, Matthijs S, Jöchl C, Cornelis P, Guarro J, Haas 
H, Di Pietro A. 2012. HapX-mediated iron homeostasis is essential for rhizosphere competence and 
virulence of the soilborne pathogen Fusarium oxysporum.  Plant Cell, 24: 3805- 3822. 
- Pérez-Nadales E, Di Pietro A. 2011. The membrane mucin Msb2 regulates invasive growth and plant 
infection in Fusarium oxysporum. Plant Cell, 23: 1171- 1185. 
 
Tesis Dirigidas 
- Katja Schäfer, 2014. Role of urease in pH modulation and virulence of Fusarium oxysporum. 
Universidad de Córdoba. 
- Gesabel Navarro Velasco, 2013. Identificación de nuevos componentes de la ruta TOR de Fusarium 
oxysporum y determinación de su papel en patogénesis. Universidad de Córdoba. 
- Elena Pérez Nadales, 2010. Msb2, a mucin-like membrane protein functioning in signalling and 
pathogenesis of Fusarium oxysporum. Universidad de Córdoba. 
- Manuel Sánchez López Berges, 2010. Identificación de nuevos mecanismos de virulencia en Fusarium 
oxysporum mediante mutagénesis por inserción de un transposón. Universidad de Córdoba. 
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De Prado Amián, Rafael 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
Titulación Académica:  
Doctor Ingeniero Agrónomo 
Líneas de investigación 
- Taxonomía vegetal. Malherbología. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Gramineas  resistentes a glifosato en cultivos leñosos en España: las bases para definir estrategias de 
control (AGL2010-16774). MCYT. Investigador Principal. Duración: 2010-2013. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- 27 articulos en revistas internacionales. Todas en el 1º quartil. H. 16 
 
Tesis Dirigidas: 9  
 


 


 
Fereres Castiel, Elías 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Doctor of Philosophy (Ph.D.) Ecología  (Universidad de California, Davis, 1973) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad Politécnica de Madrid, 1977) 
 
Líneas de investigación 
 
Proyectos: 12  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
 
Tesis Dirigidas: 6 
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Fernández Escobar, Ricardo 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad  
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1976) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1981) 
 
Líneas de investigación 
- Nutrición mineral de plantas leñosas. 
- Cultivo de plantas leñosas bajo condiciones de estrés. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Optimización de la fertilización nitrogenada en el olivar (AGL2008-02216-C02-01).  
- Racionalización de la fertilización nitrogenada del olivar y su interacción con el fósforo y el potasio 
(AGL2011-25752).  
- Factores determinantes de capacidad y calidad de la floración en olivo. Proyectos Excelencia de la 
Junta de Andalucía.  
-  Efecto de la alta temperatura sobre la fenología y la eficiencia en el uso del agua del olivo. Papel del 
potasio. Proyectos Excelencia de la Junta de Andalucía.  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Barranco, D., R. Fernández-Escobar y L. Rallo (Eds.) 2008. El Cultivo del Olivo. 6ª Edición, 846 pp. 
Mundi-Prensa, Madrid. (1ª edición 1997, 605 pp.; 2ª edición 1998, 651 pp.; 3ª edición 1999, 701 pp.; 4ª 
edición 2001, 724 pp.; 5ª edición 2004, 800 pp.). Traducción al inglés de la 5ª edición en 2010 por 
RIRDC, Australia. 
- Fernández-Escobar, R. Marin, L. Sánchez-Zamora, M.A. García-Novelo, J.M. Molina-Soria, C. Parra, 
M.A. 2009. Long-term effects of N fertilization on cropping and growth of olive trees and on N 
accumulation in soil profile. Europ. J. Agronomy, 31: 223-232. 
- Fernández-Escobar, R., García Novelo, J.M., Molina-Soria, C., Parra, M.A. 2012. An approach to 
nitrogen balance in olive orchards. Scientia Horticulturae, 135: 219–226. 
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Fournier Andray, Jose María 
 
Nivel contractual: Profesor Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Doctor Ingeniero Agrónomo 
 
Líneas de investigación 
- Tolerancia a estreses abióticos.  
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Efecto de la alta temperatura sobre la fenología y la eficiencia en el uso del agua del olivo. Papel del 
potasio. Junta de Andalucía. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Benlloch-González, M, García, J., García-Matero, María-José, Benlloch, M., Fournier, José-María, 
2012. K+ starvation causes a differential effect on shoot and root K+ (Rb+) uptake in sunflower plants. 
Scientia Hortic. 
- Benlloch-González, M., Fournier, J. M., Benlloch, M. 2010. K+ deprivation induces xylem water and K+ 
transport in sunflower: evidence for a co-ordinated control. Journal of Experimental Botany, 61: 157-164. 
- Benlloch-González, M., Romera, J., Cristescu, S., Harren, F., Fournier, J. M., Benlloch, M. 2010. K+ 
starvation inhibits water-stress-induced stomatal closure via ethylene synthesis in sunflower plants. 
Journal of Experimental Botany, 61: 1139-1145. 
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Garrido Jurado, Inmaculada 
 
Nivel contractual: Doctora Contratada 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 2007) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 2012) 
 
Líneas de investigación 
- Control microbiano de plagas. 
- Utilización de hongos entomopatógenos. 
- Control integrado de plagas.  
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Los hongos entomopatógenos en la desinfestación biológica del suelo (AGR 2933). Junta de Andalucía. 
Consejería Innovación, Ciencia y Empresa. Proyectos de Excelencia. Duración: 2008-2011. 
- Aprovechamiento del potencial de biocontrol de los hongos entomopatógenos contenido en su 
diversidad genética y en las proteínas insecticidas que sintetizan (AGR2008-01137/AGR). Ministerio de 
Ciencia y Tecnología. Duración: 2008-2011. 
- Empleo del hongo entomopatógeno Beauveria bassiana para la protección sistémica de la adormidera 
frente al ataque del barrenador del tallo Timaspis papaveris (PET2008-0050). Ministerio de Ciencia y 
Tecnología, 2009-2011. 
- Los hongos entomopatogenos y sus compuestos insecticidas en el desarrollo de herramientas 
sostenibles de CIP adaptadas al escenario del cambio climático (AGL2011-27646). Ministerio de Ciencia 
y Tecnología. Duración: 2012-2014.  
- Strategies for the eradication and containment of the invasive pests Rhynchophorus ferrugineus Olivier 
and Paysandisia archon Burmeister (FP7-KBBE-2011-5 289566). VII EU framework. Duración: 2012-
2014. 
-  Innovative biological products for soil pest control. Collaborative Project Proposal ID: 282767. FP7-
ENV-2011-3.1.9.-1 ECO-INNOVATION-TwoStage/CP, VII EU Framework, Duración: 2012-2015. 
- Sustainable strategies for pest control based on the establishment of rhizosphere-competent and 
endophyte Entomopathogenic Fungi (AGR-7681). Junta de Andalucía. Duración: 2012-2014. 
- Sustainable Sunflower Diseases and Pest Protection (AGR-1281). Junta de Andalucía. Duración: 2015-
2018. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Garrido-Jurado, I., Torrent, J., Barrón, V., Corpas, A., Quesada-Moraga, E. 2011. Soil properties affect 
the availability, movement, and virulence of entomopathogenic fungi conidia against puparia of Ceratitis 
capitata (Diptera; Tephritidae). Biological Control, 58: 277-285. 
- Garrido-Jurado, I., Ruano, F., Campos, M., Quesada-Moraga, E. 2011. Effects of soil treatments with 
entomopathogenic fungi on soil dwelling non-target arthropods at a commercial olive orchard. Biological 
Control, 59: 239-244.  
- Yousef, M., Quesada-Moraga, E., Garrido-Jurado, I. 2014. Compatibility of herbicides used in olive 
orchards with a Metarhizium brunneum strain used for the control of olive fly preimaginals in the soil. 
Journal of Pest Science (en prensa). 
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Gil Ligero, Juan 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Licenciado en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba, 1978) 
Doctor en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba, 1986) 
 
Líneas de investigación 
- Mejora Genética Vegetal 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Contribución a la mejora del espárrago mediante el uso de técnicas clásicas y biotecnológicas 
(AGL2011-23953). Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 2012-2014. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Rajeev K Varshney, Chi Song, Rachit K Saxena, Sarwar Azam, Sheng Yu, Andrew G Sharpe, Steven 
Cannon, Jongmin Baek, Benjamin D Rosen, Bunyamin Tar’an, Teresa Millan, Xudong Zhang, Larissa D 
Ramsay, Aiko Iwata, Ying Wang, William Nelson, Andrew D Farmer, Pooran M Gaur, Carol Soderlund, R 
Varma Penmetsa, Chunyan Xu, Arvind K Bharti, Weiming He, Peter Winter, Shancen Zhao, James K 
Hane, Noelia Carrasquilla-Garcia, Janet A Condie, Hari D Upadhyaya, Ming-Cheng Luo, Mahendar 
Thudi, C L L Gowda, Narendra P Singh, Judith Lichtenzveig, Krishna K Gali, Josefa Rubio, N Nadarajan, 
Jaroslav Dolezel, Kailash C Bansal, Xun Xu, David Edwards, Gengyun Zhang, Guenter Kahl, Juan Gil, 
Karam B Singh, Swapan K Datta, Scott A Jackson, Jun Wang & Douglas R Cook. (2013). Draft genome 
sequence of chickpea (Cicer arietinum) provides a resource for trait improvement. Nature Biothecnology. 
31: 240-246. 
- Madrid E, Rajesh PN, Rubio J, Gil J, Millan T, Chen W (2012) Characterization and genetic analysis of 
an EIN4-like sequence (CaETR-1) located in QTLAR1 implicated in ascochyta blight resistance in 
chickpea.  Plant Cell Rep, 31: 1033-1042.  
- Ali L., Madrid E., Varshney RK., Azam, S., Millán T., Rubio J., Gil J. 2013. Mapping and identification of 
a Cicer arietinum NSP2 gene involved in nodulation pathway. Theor Appl Genet, 127: 481-488. 
 
Tesis Dirigidas 
- Patricia R. Castro López, 2011. Estudio del empleo de la selección asistida por marcadores en la 
mejora del garbanzo (Cicer arietinum L.). Universidad de Córdoba.  
- Eva Mª Madrid Herrero, 2011. Búsqueda de genes de resistencia a enfermedades en garbanzo. 
Universidad de Córdoba.  
- Julia Carreras, 2013. Establecimiento de bases genéticas para la mejora del garbanzo (Cicer arietinum 
L.) en Argentina. Universidad de Córdoba.  
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Giménez Padilla, Carmen 
 
Nivel contractual: Profesora Titular de Universidad  
Titulación Académica:  
Dr. Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba) 
 
Líneas de investigación 
- Manejo del agua y del nitrógeno en cultivos de hortalizas al aire libre  en invernadero. 
- Modelos de simulación de cultivos. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- El uso eficiente del nitrógeno en las rotaciones hortícolas. Proyecto INIA RTA2008-00081-C05-04.  
Investigadora Principal. Duración: 2009-2011. 
- Gestión óptima del nitrógeno en cultivos hortícolas en invernadero basada en el uso combinado del 
modelo de simulación CropSyst y la monitorización en suelo-planta (AGL2008-03774/AGR). Investigador 
principal: Rodney B Thompson. Duración: 2009-2011. 
- Uso de sensores ópticos y modelos de simulación para optimizar el manejo del nitrógeno en cultivos 
hortícolas (AGL2012-39036-C03-03). Investigadora Principal. Duración: 2013-2016. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Gijón, M.C., Giménez, C., Pérez-López, D., Guerrero, J., Couceiro, J.F. and Moriana, A. 2011. Water 
relations of pistachio (Pistacia vera L.) as affected by phenological stages and water regimes. Scientia 
Horticulturae, 128: 415-422. 
- Giménez, C., Gallardo, M., Martínez-Gaitán, C., Stöckle, C.O., Thompson, R.B., Granados, M.R. 2013. 
VegSyst, a simulation model of daily crop growth, nitrogen uptake and evapotranspiration for pepper 
crops for use in an on-farm decision support system. Irrig. Sci. 31: 465-477.  
- Soto, F., Gallardo, M., Giménez, C., Peña-Fleitas, T., Thompson, R.B. 2014. Simulation of tomato 
growth, water and nitrogen dynamics using the EU-Rotate_N model in Mediterranean greenhouses with 
drip irrigation and fertigation. Agric. Water Manage. 132, 46-59.  
 
Tesis Dirigidas 
- Martínez-Gaitán, C. 2013. Herramientas para mejorar el manejo del nitrógeno y del riego en cultivos 
hortícolas en invernadero (Tools for improving nitrogen and irrigation management practices of vegetable 
crops grown under greenhouse). Universidad de Almería.  
- Gijón, M.C. 2013. Relaciones hídricas y manejo del riego en pistachero (Pistacia vera L.). Universidad 
de Córdoba.  
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Giráldez Cervera, Juan Vicente 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad Politécnica de Madrid, 1969) 
Dr. Ingeniero Agrónomo (Universidad Politécnica de Madrid, 1973) 
Ph.D. Soil Science (University of California, Riverside, 1976) 
 
Líneas de investigación 
- Estudio de la variación temporal y especial de la humedad del suelo bajo la influencia de la Agricultura. 
- Análisis de la erosión del suelo bajo diferentes sistemas de manejo agrícola. 
- Exploración de los procesos de formación de suelo 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- El papel de la humedad del suelo en la conservación de agua, suelo y carbono en cuencas agrícolas 
(P09 AGR4782). 
- Compatibility of agricultural management practices and types of farming in the EU to enhance climate 
change mitigation and soil health (CATCH-C). FP7 Grant Agreement no. 289782. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Espejo, A.J., Rodríguez, A., Ordóñez, R., Giráldez, J.V. 2013. Soil loss and runoff reduction in olive-tree 
dry-farming with cover crops. Soil Sci. Soc. Am. J., 77: 2140-2148. 
- Campo-Bescós, M.A., Flores-Cervantes, H.J., Bras, R.L., Casalí, J., Giráldez, J.V. 2013. Evaluation of a 
gully headcut retreat model using multitemporal aerial photographs and digital elevation models. J. 
Geophys. Res.  
- López-Lineros, M., Estévez, J., Giráldez, J.V., Madueño, A. 2014. A new quality control procedure 
based on non-linear autoregressive neural network for validating raw river stage data. J. Hydrol., 510: 
103-109. 
 
Tesis Dirigidas 
- Gema Guzmán Díaz, 2011.  Development of sediment tracers to study soil redistribution and sediment dynamics 
due to water erosion. Universidad de Córdoba.  
- Antonio Espejo Pérez, 2014. Determinación de patrones hidrológicos y erosivos en cuencas agrarias. Universidad 
de Córdoba.    
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Hernández Bermejo, Jacinto Esteban 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad Politécnica de Madrid, 1974)  
 
Líneas de investigación 
- Biodiversidad y recursos fitogenéticos silvestres: Técnicas de conservación, bancos de germoplasma, 
evaluación de riesgos de extinción. 
- Etnobotánica. Especies de interés económico potencial, cultivos marginados, domesticación. 
- Ecología vegetal y Fitogeografía 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Paisajes agrícolas y forestales en al-Andalus (FFI2009-09826). Otros programas del Plan Nacional I+D, 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. Investigador Principal: García-Sánchez, Expiración. Duración: 2009-
2012. 
-  Servicio para la Dirección y Funcionamiento del BGVA (Banco de Germoplasma Vegetal Andaluz) 
(NET044867/1). Investigador Principal. Duración: 2013. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Hernandez-Bermejo, Jacinto Esteban; García-Sánchez, Expiración; Carabaza-Bravo, Julia María 
(2012).  Flora Agrícola y Forestal de al-Andalus.  Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. 278 pp. Granada. 
- Hernandez-Bermejo, Jacinto Esteban; Herranz-Sanz, J.M. (2011). Protección de la Diversidad Vegetal 
y de los Recursos Fitogenéticos en Castilla-La Mancha. 478 pp. Instituto de Estudios Albacetenses Don 
Juan Manuel Albacete. ISBN 978-84-96800-53-3 
-  Rafael M. Navarro Cerrillo, Margarita A. Clemente Muñoz, Nicholas A. Kasimis, Eva Padrón Cedres, 
Esteban Hernández Bermejo, Enriqueta Martín Consuegra Fernández & Alfonso García Ferrer  (2012). 
Cartografía de la vegetación de la isla de Bioko (Guinea Ecuatorial) mediante el uso de imágenes 
Landsat 7 ETM +, particularización del Piso afromontano. Darwiniana, 50: 252-265.  
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López- Bellido Garrido, Rafael Jesús 
 
Nivel contractual: Profesor Titular de Universidad 
Titulación Académica:  
Doctor Ingeniero de Montes (Universidad de Córdoba, 2000). 
 
Líneas de investigación 
- Agronomía y calidad de cereales y leguminosas de consumo humano. 
- Rotaciones de cultivo y sistemas de laboreo. Conservación de suelo y agua. 
- Dinámica del N en el sistema suelo-planta. Leguminosas y fijación biológica del N2 
- Uso eficiente del N fertilizante. Efectos ambientales. 
- Utilización del compost RSU en los cultivos. 
- Agronomía y economía de los cultivos agroenergéticos. 
- Céspedes deportivos: manejo del riego y nitrógeno. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Utilización del nitrógeno fertilizante marcado (15N) en un sistema trigo-leguminosas de secano: 
dinámica y economía del N (AGL200602127/AGR). Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo 
e Innovación Tecnológica-FEDER. Duración: 2007-2009. 
- Gestión integrada riego-nitrógeno en céspedes deportivos. Aplicación a campos de golf. Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa. Duración: 2007-2010. 
- Dinámica y secuestro de carbono en un agrosistema mediterráneo de secano: efectos del laboreo, 
rotación de cultivo, N fertilizante y manejo de residuos (AGL2009-07854). Plan Nacional I+D+I, Ministerio 
de Ciencia e Innovación. Duración: 2010-2012.  
- Optimización del riego y potencial de secuestro de carbono en campos de golf (P09-AGR-4806) 
(Proyecto Motriz). Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Duración: 2010-2013. 
- Optimización integral del proceso de producción en biodiésel (P09-TEP-4994) (Proyecto Motriz). 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Duración: 2010-2013. 
- Legume-supported cropping systems for Europe (245216 Legume-futures). Comisión Europea. 
Duración: 2010-2013. 
- Estrategias para incrementar el carbono estable en los Vertisoles de los agrosistemas de secano 
mediterráneos ( AGL2012-32808). Plan Nacional I+D+I, Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 
2013-2015. 
- Legume for the Agriculture of Tomorrow” (LEGATO), Proyecto nº 613551 – FP7-KBBE-2013. Comisión 
Europea. Duración: 2014-2017. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- López-Bellido, L., Wery, J., López-Bellido, R.J. 2014. Energy crops: Prospects in the context of 
sustainable agriculture. European Journal of Agronomy, 60: 1-12. 
- Barraclough, P.B., López-Bellido, R.J., Hawkesford, M.J. 2014. Genotypic variation in the uptake, 
partitioning and remobilisation of nitrogen during grain-filling in wheat. Field Crops Research, 156: 242-
248. 
- Muñoz-Romero, V., López-Bellido, R.J., Redondo, R., López-Bellido, L. 2013. Nitrogen rhizodeposition 
by wheat under different tillage systems in a rainfed Vertisol. Field Crops Research, 144: 148-153. 
 
Tesis Dirigidas 
- Luis Filipe Ponte-Peças. 2013. Optimización del riego de los campos de golf en condiciones 
mediterráneas. Universidad de Córdoba.  
- Sara Calvache Gil , 2013. Determinación de las necesidades de nitrógeno de un green mediante 
sensores remotos. Universidad de Córdoba. 
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  27


López Bellido, Luis 


Nivel contractual: Catedrático de Universidad (Emérito) 
 
Titulación Académica:  
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1976) 
 
Líneas de investigación 
- Agronomía y calidad de cereales y leguminosas de consumo humano. 
- Rotaciones de cultivo y sistemas de laboreo. Conservación de suelo y agua. 
- Dinámica del N en el sistema suelo-planta. Leguminosas y fijación biológica del N2 
- Uso eficiente del N fertilizante. Efectos ambientales. 
- Utilización del compost RSU en los cultivos. 
- Agronomía y economía de los cultivos agroenergéticos. 
- Céspedes deportivos: manejo del riego y nitrógeno. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Utilización del nitrógeno fertilizante marcado (15N) en un sistema trigo-leguminosas de secano: 
dinámica y economía del N (AGL200602127/AGR). Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo 
e Innovación Tecnológica-FEDER. Duración: 2007-2009. 
- Gestión integrada riego-nitrógeno en céspedes deportivos. Aplicación a campos de golf. Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa. Duración: 2007-2010. 
- Dinámica y secuestro de carbono en un agrosistema mediterráneo de secano: efectos del laboreo, 
rotación de cultivo, N fertilizante y manejo de residuos (AGL2009-07854). Plan Nacional I+D+I, Ministerio 
de Ciencia e Innovación. Duración: 2010-2012.  
- Optimización del riego y potencial de secuestro de carbono en campos de golf (P09-AGR-4806) 
(Proyecto Motriz). Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Duración: 2010-2013. 
- Optimización integral del proceso de producción en biodiésel (P09-TEP-4994) (Proyecto Motriz). 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Duración: 2010-2013. 
- Legume-supported cropping systems for Europe (245216 Legume-futures). Comisión Europea. 
Duración: 2010-2013. 
- Estrategias para incrementar el carbono estable en los Vertisoles de los agrosistemas de secano 
mediterráneos ( AGL2012-32808). Plan Nacional I+D+I, Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 
2013-2015. 
- Legume for the Agriculture of Tomorrow” (LEGATO), Proyecto nº 613551 – FP7-KBBE-2013. Comisión 
Europea. Duración: 2014-2017. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- López-Bellido, L., Wery, J., López-Bellido, R.J. 2014. Energy crops: Prospects in the context of 
sustainable agriculture. European Journal of Agronomy, 60, 1-12. 
- Muñoz-Romero, V., López-Bellido, R.J., Redondo, R., López-Bellido, L. 2013. Nitrogen rhizodeposition 
by wheat under different tillage systems in a rainfed Vertisol. Field Crops Research, 144, 148-153. 
- López-Bellido, L., Muñoz-Romero, V., López-Bellido, R.J. 2013. Nitrate accumulation in the soil profile: 
Long-term effects of tillage, rotation and N rate in a Mediterranean Vertisol. Soil & Tillage Research, 130, 
18-23 
Tesis Dirigidas 
- Verónica Muñoz Romero, 2011. Efecto del laboreo en el crecimiento radicular en la rotación trigo-habas 
en un Vertisol: minirhizotron vs. Método manual. Universidad de Córdoba.  
- Sara Calvache Gil, 2013. Determinación de las necesidades de nitrógeno de un green mediante 
sensores remotos. Universidad de Córdoba.  
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López Escudero, Francisco Javier 
 
Nivel contractual: Profesor Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1993) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1999) 
 
Líneas de investigación 
- Enfermedades del olivo. Verticilosis del olivo. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Control de Verticillium dahliae en el agua de riego y efecto del manejo de riego en la verticilosis del 
olivo. Interprofesional del Aceite de Oliva Español. Investigador Principal. Duración: 2011-2014. 
- Control de la verticilosis del olivo mediante cultivares resistentes (ALG2011-30137). Ministerio de 
Ciencia e Innovación.  Investigador responsable. Duración: 2012-2014. 
- Búsqueda de resistencia en olivo y acebuche a Verticillium dahliae (AGL2007-65766/AGR). CICYT. 
Investigador Principal. Duración: 2007-2010. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- López-Escudero, F. J., Mercado-Blanco, J. 2011. Verticillium wilt of olive: a case study to implement an 
integrated strategy to control a soil-borne pathogen. Plant and Soil, 344: 1-50. 
- Trapero, C., Serrano, N., Arquero, O., Del Río, C., Trapero, A., and López-Escudero, F. J., 2013. Field 
resistance to Verticillium wilt in selected olive cultivars grown in two naturally infested soils. Plant 
Disease, 97: 668-674. 
- Pérez-Rodríguez, M., Alcántara, E., Amaro-Ventura, M.C., Serrano, N., Lorite, I.J., Arquero, O., Orgaz, 
F., López-Escudero, F.J. 2014. The influence of irrigation frequency on the onset and development of 
Verticillium Wilt of olive. Plant Disease (aceptado, en prensa). 
 
Tesis Dirigidas 
- Gloria Mª García Ruiz, 2014. Recursos genéticos de olivo: evaluación por tolerancia a verticilosis y 
caracterización agronómica. Universidad de Córdoba.  
- Carlos Trapero Casas, 2014. Selección de variedades y patrones de olivo resistentes a la verticilosis. 
Universidad de Córdoba.  
- Ibrahim El Desouki Arafat, 2012. Influencia del barrenillo del olivo Phloeotribus scarabaeoides Bern. 
(Coleoptera , Scolytidae) en el desarrollo de Verticilosis causada por Verticillium dahliae Kleb. 
Universidad de Córdoba.  
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Madrid Herrero, Eva María 
 
Nivel contractual: Doctora Contratada 
 
Titulación Académica:  
Lincenciada en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba, 2003) 
Lincenciada en Bioquímica (Universidad de Córdoba, 2003) 
Doctora en Bioquímica (Universidad de Córdoba, 2011) 
 
Líneas de investigación 
-  Mejora asistida por marcadores en leguminosas y espárrago. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Empleo de herramientas genómicas para la revalorización y mejora de leguminosas (habas y 
garbanzos) (RTA2013-00025-00-00). INIA. Investigador Principal: Ana Mª Torres Romero. Duración: 
2014-2017. 
- Aplicación de la genómica estructural, funcional y comparativa para la sostenibilidad y eficiencia del 
cultivo de leguminosas (habas y garbanzos) (RTA2010-00059-00-00), INIA. Investigador Principal: Ana 
Mª Torres Romero. Duración: 2011-2013. 
- Puesta en marcha de una acción de cooperación interinstitucional (UCO/INRAT) para el fortalecimiento 
de programas de Mejora de leguminosas en una agricultura sostenible (AP/042110/11) AECI. 
Investigador Principal:  Juan Gil Ligero/Mohamed Kharrat. Duración: 2011-2013.  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Madrid E, Seoane P, Claros MG, Barro F, Rubio J, Gil J, Millán T (2014). Genetic and physical mapping 
of the QTLAR3 controlling blight resistance in chickpea (Cicer arietinum L.). Euphytica, 1: 69-78.  
- Madrid E, Chen W, Rajesh PN, Castro P, Millán T, Gil J (2013). Allele-specific amplification for the 
detection of ascochyta blight resistance in chickpea. Euphytica, 189:183-190.  
- Madrid E, PN Rajesh, J Rubio, J Gil, T Millan, W Chen (2012). Characterization and genetic analysis of 
an EIN4-like sequence (CaETR-1) located in QTLAR1 implicated in ascochyta blight resistance in 
chickpea. Plant Cell Rep, 31: 1033–1042. 
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Martín Cuevas, María Ángela 
 
Nivel contractual: Doctora Contratada 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero de Montes (Universidad de Córdoba, 2003) 
Doctora Ingeniero de Montes (Universidad de Córdoba, 2006) 
 
Líneas de investigación 
- Recursos Genéticos Forestales. 
  
Proyectos (último quinquenio)  
- Un enfoque integrado para la gestión sostenible del castañar en España (AGL2013-48017-C2-1-R). 
Ministerio de Economía. Investigador Principal: Luís Miguel Martín Martín. Duración: 2014-2017. 
- Definición y diseño de una acción de cooperación interuniversitaria dirigida a la creación y puesta en 
marcha de un laboratorio de biología molecular de plantas en la Universidad Nacional de Asunción 
(Paraguay) (AP/040465/11). Agencia Española de Cooperación Internacional. Investigador Principal: 
Juan Bautista Álvarez Cabello. Duración: 2011-2012. 
- Evaluación, conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos del castaño: Desarrollo del 
concepto de “landscape genetics (AGL2010-15147). Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador 
Principal: Luís Miguel Martín Martín. Duración: 2011-2013. 
-  Salvaguarda de los recursos genéticos de Araucaria araucana y de su papel en la sostenibilidad de las 
comunidades mapuches (A/030789/10). AECI. Investigadores Principales: Luís Miguel Martín Martín 
(España) y Fernado Drake (Chile). Duración: 2010. 
- Evaluación, conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos del castaño: Desarrollo del 
concepto de “landscape genetics”. (AGL2009-07931). Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador 
Principal: Luís Miguel Martín Martín. Duración: 2010. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Martín, M.A., C. Mattioni, I. Lusini, J.R. Molina, M. Cherubini, F. Drake, M.A. Herrera, F. Villani, L.M. 
Martín, 2014. New insights into the genetic structure of Araucaria araucana forests based on molecular 
and historic evidences. Tree Genetics & Genomes, 10: 839-851. 
- Martín, M.A., C. Mattioni, J.R. Molina, J.B. Alvarez, M. Cherubini, M.A. Herrera, F. Villani, L.M. Martín. 
2012. Landscape genetic structure of chestnut (Castanea sativa Mill.) in Spain. Tree Genetics & 
Genomes 8, 127-136. 
- Martín, M.A., C. Mattioni, M. Cherubini, D. Taurchini, F. Villani, 2010. Genetic diversity in European 
chestnut populations by means of genomic and genic microsatellite markers. Tree Genetics & Genomes 
6, 735-744. 
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Martín Martín, Luis Miguel 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo   
Dr. Ingeniero Agrónomo 
Líneas de investigación 
- Recursos genéticos forestales. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Un enfoque integrado para la gestión sostenible del castañar en España (AGL2013-48017-C2-1-R). 
Ministerio de Economía. Duración: 2014-2017. Investigador Principal. Duración: 2014-2017. 
- Evaluación, conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos del castaño: Desarrollo del 
concepto de “landscape genetics (AGL2010-15147). Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador 
Principal. Duración: 2011-2013. 
-  Salvaguarda de los recursos genéticos de Araucaria araucana y de su papel en la sostenibilidad de las 
comunidades mapuches (A/030789/10). AECI. Investigador Principal. Duración: 2010. 
- Evaluación, conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos del castaño: Desarrollo del 
concepto de “landscape genetics”. (AGL2009-07931). Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador 
Principal. Duración: 2010. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Martín, M.A., C. Mattioni, I. Lusini, J.R. Molina, M. Cherubini, F. Drake, M.A. Herrera, F. Villani, L.M. 
Martín, 2014. New insights into the genetic structure of Araucaria araucana forests based on molecular 
and historic evidences. Tree Genetics & Genomes, 10: 839-851. 
- Martín, M.A., C. Mattioni, J.R. Molina, J.B. Alvarez, M. Cherubini, M.A. Herrera, F. Villani, L.M. Martín. 
2012. Landscape genetic structure of chestnut (Castanea sativa Mill.) in Spain. Tree Genetics & 
Genomes 8, 127-136. 
- Martín, M.A., C. Mattioni, I. Lusini, F. Drake, M. Cherubini, M.A. Herrera, F. Villani, L.M. Martín, 2012. 
Microsatellite development for the relictual conifer Araucaria araucana (Araucariaceae) using next-
generation sequencing. Am J Bot, 99: 213- 215. 
 
Tesis Dirigidas: 17 
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Martín-Consuegra Fernández, Enriqueta 
 
Nivel contractual: Profesora Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Doctora en Ciencias Biológicas 
 
Líneas de investigación 
- Conservación de cubiertas vegetales en olivar: banco de semillas en suelo. 
- Techos verdes y jardines verticales. 
- Conservación de la biodiversidad. 
- Agricultura al-Andalus. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Paisajes agrícolas y forestales en al-Andalus (FFI2009-09826). Investigador Principal: García-Sánchez, 
Expiración. Duración: 2009-2012. 
- Generación de protocolos tecnológicos para mejorar y certificar la conservación de suelo, agua, 
carbono y biodiversidad en olivares intensivos a diferentes escalas (AGL2012-40128-C03-01). Ministerio 
de Economía y Competitividad. Investigador Principal: Gómez-Calero, José Alfonso. Duración: 2013-
2015. 
- Optimizando el potencial de techos verdes para la rehabilitación energética de edificios: interacción 
entre sustratos reciclados, propiedades hídricas y eficiencia energética. Agencia de Obras Públicas de 
Andalucía. Junta de Andalucía Investigador Principal: Tom Vanwalleghem. Reciente concesión, aún por 
publicar. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- García-Sánchez, C., Hernández-Bermejo, J.E. & Martín-Consuegra, E. (2014). Palmeras en al-Andalus. 
Ciencias de la Naturaleza en al-Andalus. Textos y estudios, IX: 255-283. 
- Martín-Consuegra, E. & Medina, A. (en prensa). Estudio Arqueobotánico de las Huertas del Generalife. 
In: Huertas del Generalife. García-Sánchez & Hernández-Bermejo (Coords). Patronato de la Alhambra y 
Generalife. 
- Hernández-Bermejo, García, Carabaza, Martín-Consuegra y Jiménez-Ramírez (2012). Flora Agrícola y 
Forestal de al-Andalus. Ministerio de Agricultura y Medio Ambiente. 
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Millán Valenzuela, Teresa 
 
Nivel contractual: Profesora Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Lincenciada en ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba) 
Doctora en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba) 
 
Líneas de investigación 
- Mejora asistida por marcadores en leguminosas y espárrago. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Empleo de herrramientas genómicas para la revalorización y mejora de leguminosas (habas y 
garbanzos) (RTA2013-00025-00-00). INIA. Investigadora Principal: Ana Mª Torres Romero. Duración: 
2014-2017. 
- Aplicación de la genómica estructural, funcional y comparativa para la sostenibilidad y eficiencia del 
cultivo de leguminosas (habas y garbanzos) (RTA2010-00059-00-00).INIA. Investigadora Principal: Ana 
Mª Torres Romero. Duración: 2011-2013. 
- Contribución a la Mejora del espárrago mediante el uso de técnicas clásicas y biotecnológicas 
(AGL2011-23953). CICYT. Investigador Principal: Juan Gil Ligero. Duración: 2011-2013.  
- Puesta en marcha de una acción de cooperación interinstitucional (UCO/INRAT) para el fortalecimiento 
de programas de Mejora de leguminosas en una agricultura sostenible (AP/042110/11). AECI. 
Investigador Principal: Juan Gil Ligero/Mohamed Kharrat. Duración: 2011-2013. 
  
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Varshney RK, C Song, , RK Saxena, S Azam, S Yu, AG Sharpe, S Cannon, J Baek, BD Rosen, B 
Tar'an, T Millan et al. (2013). Draft genome sequence of kabuli chickpea (Cicer arietinum): genetic 
structure and breeding constraints for crop improvement . Nature Biotechnology, 31:240-248. 
- Ali L, E Madrid, RK Varshney, S Azam, T Millan, J Rubio, J Gil (2013). Mapping and identification of a 
Cicer arietinum NSP2 gene involved in nodulation pathway. Theor Appl Genet., 127: 481–488. 
- Madrid E, PN Rajesh, J Rubio, J Gil, T Millan, W Chen (2012). Characterization and genetic analysis of 
an EIN4-like sequence (CaETR-1) located in QTLAR1 implicated in ascochyta blight resistance in 
chickpea. Plant Cell Rep, 31: 1033–1042. 
 
Tesis Dirigidas 
- Eva Madrid Herrero, 2011. Universidad de Córdoba. 
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  34


Molina Alcalá, Antonio 
 
Nivel contractual: Profesor Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Doctor en Veterinaria (Universidad de Córdoba, 1991) 
 
Líneas de investigación 
- Genética molecular y mejora animal. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Patrimonio arqueozoológico de Andalucía: análisis genético de las interrelaciones culturales y la 
aplicación a su patrimonio ganadero (P11-HUM-8105). Proyecto de xcelencia de la Junta de Andalucía. 
Investigador Principal: Martín de la Rosa, José. Duración: 2013-2016. 
- Gene2farm. Next european system for cattle Improvemente and management (FP/-KBBE-2011-5). 
Proyecto Europeo. Investigador Principal: Varona, Luis. Duración: 2012-2016. 
- Genética de la tolerancia al estrés por calor en rumiantes de aptitud lechera (RTA2011-00108-C02-00). 
Plan Nacional de I+D+I. Duración: 2011-2014. 
- Información genómica y selección en las razas autóctonas de vacuno de carne en España (AGL2010-
15903). Plan Nacional de I+D+I. Ministerio de Ciencia y Tecnología. INIA. Investigador Principal: Varona, 
Luis. Duración: 2011-2013. 
- TERNECO. Predicción in vivo de los parámetros de calidad de carne de vacuno mediante técnicas 
ultrasonográficas y genómicas (09/337). Proyectos de Estímulo a la Transferencia Resultados de 
Investigación (PETRI). Ministerio de Educación y Ciencia. COVAP. Investigador Principal: Peña-Blanco, 
Francisco. Duración: 2009-2011. 
  
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Decker, Jared E. ; Mckay, Stephanie D. ; Rolf, Megan M. ; Kim, Jaewoo ; Molina-Alcalá, Antonio; et al. 
2014. Worldwide Patterns of Ancestry, Divergence, and Admixture in Domesticated Cattle. PLOS 
Genetics,10: 1-14.  
- Cañas-Álvarez, J.J.; González-Rodríguez, A.; Martín-collado, D.; Avilés-Ramírez, Carmen Blanca; 
Altarriba, J.; Baro, J.A.; De La Fuente, L.F.; Díaz, C.; Molina-Alcalá, Antonio; Varona, L.; Piedrafita, J. 
2014. Monitoring changes in the demographic and genealogical structure of the main Spanish local beef 
breeds.Journal of Animal Science, 92: 4364-4374. 
- Avilés-Ramírez, Carmen Blanca; Polvillo-Polo, Oliva; Peña-Blanco, Francisco; Juarez-Davila, Manuel; 
Martínez-Marín, Andres Luis; Molina-Alcalá, Antonio, 2013. Associations between DGAT1, FABP4, LEP, 
RORC, and SCD1 gene polymorphisms and fat deposition in Spanish commercial beef. Journal of Animal 
Science, 91: 1-7. 
 
Tesis Dirigidas 
- Clemente-López, Ignacio de Loyola, 2012. Caracterización de la diversidad genética del cerdo ibérico a 
través del estudio de las diferencias fisioquímicas de piezas cárnicas para consumo en fresco (Illipsoas y 
psoas menor) reguladas por su norma de calidad. Universidad de Córdoba. 
- Gómez-Ortiz, María Dolores, 2011. Estimación de parámetros genéticos de variables funcionales en el 
caballo trotador español: desarrollo de nuevas metodologías de valoración genética. Universidad de 
Córdoba. 
- Pastor-Fernández, Jose María, 2010. Plan de conservación de las razas autóctonas andaluzas en 
peligro de extinción: análisis poblacional, caracterización demográfica y de sus condicionantes sanitarios. 
Universidad de Córdoba. 
-  Avilés-Ramírez, Carmen Blanca, 2013. Estudio de asociación entre los marcadores moleculares de 
siete genes y la calidad de la carne de vacuno producido en la dehesa. Análisis de su idoneidad para la 
aplicación en mejora. Universidad de Córdoba. 
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  35


Montesinos Barrios, María Pilar 
 
Nivel contractual: Profesora Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1992) 
Doctora Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba,1995) 
 
Líneas de investigación 
- Gestión de Recursos Hídricos. Optimización del binomio agua-energía en el regadío. Huella hídrica. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Reducing the hydrological impact of imported strawberries – Huelva region of Spain. Fundación Coca 
Cola. Investigador Principal. Duración: 2013-2015. 
- Assessing optimum irrigation water use in strawberry production in Huelva. Landgard. Investigador 
Principal. Duración: 2013. 
- Campus EAGUA. Campus Transfronterizo para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos. Unión 
Europea. Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Investigador Principal: Juan Antonio Rodríguez. 
Duración: 2012-2014. 
- Reducing the hydrological impact of imported strawberries – Huelva region of Spain. Phase II. Financia: 
Innocent Ltd – Unilever – SVZe. Investigador Principal: Juan Antonio Rodríguez. Duración: 2012. 
- Acciones para la mejora de la eficiencia energética en el regadío (AGL2011-30328-C02-02). Ministerio 
de Economía y Competitividad. Investigador Principal: Juan Antonio Rodríguez. Duración: 2012-2015.  
- Uso sostenible de los recursos Agua y Suelo en la región Andina de Ecuador. AECID. Investigador 
Principal: Juan Antonio Rodríguez. Duración: 2010-2012.  
- Reducing the hydrological impact of imported strawberries – Huelva region of Spain. Financia: Innocent 
Ltd – Unilever – SVZe. Investigador Principal: Juan Antonio Rodríguez. Duración: 2010-2012. 
- Assessing optimum irrigation water use in strawberry production in Huelva. Peter Vetter. Investigador 
Principal: Juan Antonio Rodríguez. Duración: 2010-2012). 
- Sostenibilidad en el uso del agua y energía en el regadío (SAGER). MICINN. Investigador Principal: 
Emilio Camacho. Duración: 2009-2012.  
- Uso de técnicas de Inteligencia Artificial para la estimación de la precipitación y una gestión eficiente 
del agua de riego. MEC. Investigador Principal: José Roldán. Duración; 2006-2009.  
- Estudio de las necesidades de agua de riego en la Comunidad General de Usuarios Ingeniero Eugenio 
Olid. Financia: Comunidad General de Usuarios Ingeniero Eugenio Olid. Investigador Principal: Juan 
Antonio Rodríguez. Duración: 2010. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Montesinos, P., Camacho, E., Rodríguez-Díaz, Juan Antonio, Campos, B. 2011. Analysis of virtual 
irrigation water. Application to water resources management in a Mediterranean River Basin. Water 
Resources Management, 25: 1635-1625. 
- Fernández García, I.; Rodríguez Díaz, J. A.; Camacho Poyato, E and Montesinos, Pilar, 2013. Optimal 
operation of pressurized irrigation networks with several supply sources. Water Resources Management, 
27: 2855-2869. 
-  García Morillo, J., Rodríguez Díaz, J. A.; Camacho Poyato, E., Montesinos, P. Linking water footprint 
with irrigation management in high value crops. Implications on sustainable irrigation agriculture in 
environmentally sensitive areas. Journal of Cleaner Production.  
 
Tesis Dirigidas 
- Irene Fernández García, 2014. Optimum management of pressurized irrigation Networks/Optimización de la 
gestión de redes de riego a presión. Universidad de Córdoba. 
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  36


 


 


Moral Moral, Juan 
 
Nivel contractual: Doctor Contratado CSIC 
Titulación Académica:  
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba) 
 
Líneas de investigación 
- Enfermedades causadas por hongos fitopatógenos en cultivos leñosos. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Moral, J., Jurado-Bello, J., Sánchez, M. I., Oliveira, R., Trapero, A. 2012. Effect of temperature, wetness 
duration, and planting density on olive anthracnose caused by Colletotrichum spp. Phytopathology, 102: 
974-981. 
- Moral, J., Trapero, A. 2012. Mummified fruit as source of inoculum and infection dynamics on olive 
anthracnose caused by Colletotrichum acutatum. Phytopathology, 102: 982-989.  
- Moral, J., Cabello, D., Muñoz-Díez, M. C., Arquero, O., Lovera, M., Benítez, M. J., Trapero, A. 2011. 
Characterization of monilia disease caused by Monilinia linhartiana on quince in southern Spain. Plant 
Pathol., 60:1128-1139.  
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 1
53


05
12


49
59


88
80


44
51


32
34


4
cs


v:
 1


90
84


66
82


55
14


33
42


05
91


10
7


cs
v:


 2
16


00
58


63
27


52
32


26
48


52
70


6







  37


 


 


Moreno Pérez, María Fátima 
 
Nivel contractual: Profesor Contratado Doctor 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (1996) 
Dr. Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 2003) 
 
Líneas de investigación 
- Gestión de recursos hídricos para uso hidrológico. 
- Agrometeorología aplicada a la hidrología. 
- Interceptación de lluvia por vegetación. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Desarrollo de un modelo de anticipación a las sequías basado en escenarios dinámicos (Guadalseq). 
Proyecto de Excelencia. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Junta de Andalucía. Duración: 
2013-2015. 
- Estudio del balance hídrico superficial en las plataformas de almacenamiento de residuos radiactivos 
de El Cabril. Empresa Nacional de Residuos Radiactivos (Enresa). Duración: 2013- 2016. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Moreno-Pérez, M.F. ; D.A. Woolhiser y J. Roldán-Cañas, 2014. Effects of parameter perturbation on 
daily precipitation models in Southern Spain using the NAO index. International Journal of Climatology, 
34: 2556-2572.  
- Moreno-Pérez, M.F. y J. Roldán-Cañas, 2013. Assessment of irrigation water management in the Genil-
Cabra (Córdoba, Spain) irrigation district using irrigation indicators. Agricultural Water Management, 120: 
98-106.  
- Villalobos, F.J.; L. Testi; M.F. Moreno-Pérez, 2009. Evaporation and canopy conductance of citrus 
orchard. Agricultural Water Management, 96: 565-573. 
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Moreno Pinel, Roberto 
 
Nivel contractual: Doctor Contratado 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo  (2001) 
Doctor (2007). Programa: Mejora e Ingeniería Genética 
 
Líneas de investigación 
- Mejora genética del espárrago y del trigo duro empleando técnicas clásicas y biotecnológicas. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Moreno R., Espejo J.A., Cabrera A., Millan T., Gil J. (2006). Ploidic and molecular analysis of ‘Morado 
de Huétor’ asparagus (Asparagus officinalis L.) population; a Spanish tetraploid landrace. Genet Resour 
Crop Ev,  53: 729-736. 
- Castro P., Gil J., Cabrera A., Moreno R. (2013). Assessment of genetic diversity and phylogenetic 
relationships in Asparagus species related to Asparagus officinalis. Genet Resour Crop Ev,  60: 1275-
1288. 
- Castro P., Rubio J., Gil J., Moreno R. (2014). Introgression of new germplasm in current diploid cultivars 
of garden asparagus from a tetraploid Spanish landrace ‘Morado de Huétor’. Scientia Horticulturae, 168: 
157-160. 
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Prieto Aranda, Pilar 
 
Nivel contractual: Científico Titular CSIC 
Titulación Académica:  
Doctora en Ciencias Biológicas 
Líneas de investigación 
- Mejora genética en cereales (trigo, cebada, arroz, centeno, tritórdeo), olivo, meiosis, proteómica, 
introgresiones cromosómicas, duplicación cromosómica, conteo y apareamiento cromosómico, 
hibridación in situ, microscopía confocal, marcadores moleculares, síntesis de haploides, androgénesis, 
interacciones planta-microorganismos. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Manipulación cromosómica de especies silvestres afines de trigo para estudios de meiosis y mejora 
genética (AGL2012-33264). Ministerio de Economía y Competitividad. Investigadora Principal. Duración: 
2013-2015. 
- Development of super-wheat crops by introgressing agronomic traits from related wild species (ERC-
Starting grant ref. 243118). European Research Council. Investigadora Principal. Duración: 2010-2015. 
- International collaboration on plant meiosis (2011JP0007). CSIC-Japanese Society For Promoting 
Science. Investigadora Principal. Duración: 2012-2013. 
- Estudio biotecnológico de los mecanismos que facilitan la introgresión de caracteres agronómicos de 
interés en trigo (AGL2009-10511). Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigadora Principal. Duración: 
2010-2012. 
- Cell biology analysis of the Ph1 locus and its application in plant breeading to introgress agronomic 
traits from related species into wheat (CSIC-Royal Society 2008GB0007). Ministerio de Ciencia e 
Innovación. Investigadora Principal. Duración: 2009-2010. 
- Identification and characterization of Colletotrichum spp. causing anthracnose in Olea europaea L. 
(Subprograma de Acciones integradas Hispano-Portuguesas HP2008-0052) Ministerio de Ciencia e 
innovación. Investigadora Principal. Duración: 2009-2010. 
- Hibridación interespecífica y biotecnología en la mejora genética de trigo. CSIC (Proyectos intramurales 
especiales ref. 200840I113). Investigadora Principal. Duración: 2008- 2009. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Collado-Romero, M., Alós, E., Prieto, P. 2014.  A proteomic analysis of rice meiocytes led to the 
identification of new proteins involved in early meiotic events. Frontiers in Plant Science, doi: 
10.3389/fpls.2014.00356  
-  Garcia-Oliveira, A.L., Benito, C., Prieto, P., de Andrade Menezes, R., Rodrigues-Pousada, C., Guedes-
Pinto, H., Martins-Lopes, P. 2013. Molecular characterization of TaSTOP1 homoeologues and their 
response to aluminium and proton (H+) toxicity in bread wheat (Triticum aestivum L.). BMC Plant biology, 
13. 
-  Calderón, MC., Ramírez, MC., Martín, A., Prieto, P. 2012. Development of Hordeum chilense 
introgression lines in durum wheat: a tool for breeders and complex trait analysis. Plant breeding, 131: 
733-738. 
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Pujadas Salvá, Antonio J. 
 
Nivel contractual: Profesor Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Doctor Ingeniero Agrónomo 
 
Líneas de investigación 
- Taxonomía vegetal, Malherbología. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Flora Iberica IX (Cgl2011-28613-C03-02 ). Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador Principal: 
Devesa-Alcaraz, Juan Antonio. Duración: 2012-2014. 
- Influencia de la estructura del paisaje agrícola cerealista sobre la composición y dinámica espacial de 
las poblaciones de plantas arvenses y su manejo (AGL2009-07883). Otros Programas del Plan Nacional 
I+D, Ministerio de Ciencia y Tecnología. Investigador Principal: González-Andújar, José Luis. Duración: 
2010-2012. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Pujadas-Salvà, A.J. & Fraga Arguimbau, P. (2012). Orobanche rumseiana A. Pujadas & P. Fraga 
(Orobanchaceae), a new species from the Balearic Islands. Candollea (Genève), 67: 65-74.  
- Pujadas-Salvà, A.J. (2012). Typification and characterization of Orobanche ritro Gren. & Godr. 
(Orobanchaceae) of central and southern Europe. Acta Botanica Gallica, 159: 67-72. 
- Pujadas-Salvà, A.J. (2010). Typification and characterization of Orobanche santolinae Loscos & Pardo 
(Orobanchaceae). Taxon 59: 959-964.  
 
Tesis Dirigidas 
- González-Díaz, Lucía, 2012. Desarrollo de modelos de dinámica de poblaciones espacialmente 
explícitos para el manejo integrado de malas hierbas anuales a diferentes escalas espaciales. 
Universidad de Córdoba.  
- De La Casa-Reina, Fernando, 2011. Clasificaciones climáticas aplicadas a la elección de especies para 
jardinería y paisajismo. Universidad de Córdoba.  
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Quesada Moraga, Enrique 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1995) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1999) 
 
Líneas de investigación 
- Control microbiano de plagas. Utilización de hongos entomopatógenos. Control integrado de plagas.  
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Los hongos entomopatógenos en la desinfestación biológica del suelo (AGR 2933). Junta de Andalucía. 
Consejería Innovación, Ciencia y Empresa. Proyectos de Excelencia. Duración: 2008-2011. 
- Aprovechamiento del potencial de biocontrol de los hongos entomopatógenos contenido en su 
diversidad genética y en las proteínas insecticidas que sintetizan (AGR2008-01137/AGR). Ministerio de 
Ciencia y Tecnología. Duración: 2008-2011. 
- Empleo del hongo entomopatógeno Beauveria bassiana para la protección sistémica de la adormidera 
frente al ataque del barrenador del tallo Timaspis papaveris (PET2008-0050). Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. Duración: 2009-2011. 
- Los hongos entomopatogenos y sus compuestos insecticidas en el desarrollo de herramientas 
sostenibles de CIP adaptadas al escenario del Cambio Climático (AGL2011-27646). Ministerio de 
Ciencia y Tecnología. Duración: 2012-2014.  
- Strategies for the eradication and containment of the invasive pests Rhynchophorus ferrugineus Olivier 
and Paysandisia archon Burmeister (FP7-KBBE-2011-5 289566). VII EU framework. Duración: 2012-
2014. 
- Innovative biological products for soil pest control. Collaborative Project Proposal ID: 282767. FP7-ENV-
2011-3.1.9.-1 ECO-INNOVATION-TwoStage/CP. VII EU Framework. Duración: 2012-2015. 
- Sustainable strategies for pest control based on the establishment of rhizosphere-competent and 
endophyte entomopathogenic fungi (AGR-7681). Junta de Andalucía. Duración: 2012-2014. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Quesada-Moraga, E., Valverde, P., Garrido-Jurado, I. 2012. Effect of temperature and soil moisture on 
the development of pre-imaginal Mediterranean fruit fly Ceratitis capitata (Diptera: Tephritidae). 
Environmental Entomology , 41: 966-970. 
- Yousef, M., M. D. Lozano-Tovar, I. Garrido-Jurado and E. Quesada-Moraga, 2013. Biocontrol of the 
olive fruit fly Bactrocera oleae Gmelin (Diptera: Tephritidae) with Metarhizium brunneum Petch. and its 
extracts. Journal of Economic Entomology 106: 1118-1125. 
- Quesada-Moraga, E., C. López-Díaz, B.B. Landa. 2014. The hidden habit of the entomopathogenic 
fungus Beauveria bassiana: First demonstration of vertical plant transmission. PLoS ONE 9: e89278.  
 
Tesis Dirigidas 
- Almudena Ortiz Urquiza, 2010. Las proteínas insecticidas secretadas por hongos entomopatógenos 
como determinantes de su virulencia y como nuevas moléculas insecticidas de origen natural. 
Universidad de Córdoba. 
- Óscar Dembilio Vives, 2010. Bio-ecology and integrated management of the red palm weevil, 
Rhynchophorus ferrugineus. Universidad Jaume I de Castellón.  
- Inmaculada Garrido Jurado, 2012. Potencial de los tratamientos de suelo con hongos entomopatógenos 
para el control de estados pre-imaginales de tefrítidos. Universidad de Córdoba.  
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Roca Castillo, Luis Fernando 
 
Nivel contractual: Doctor Contratado 
 
Titulación Académica:  
Licenciado en Ciencias Biológicas 
Doctor en Ciencias Biológicas 
 
Líneas de investigación 
- Patología vegetal. Enfermedades del olivo 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Epidemiología y control de enfermedades del olivo (P08-AGR-03635). Junta de Andalucía. Investigador 
Principal: Antonio Trapero Casas. Duración: 2009-2013. 
- Control integrado de las micosis aéreas del olivo, con especial referencia a la Antracnosis causada por 
Colletotrichum spp. Investigador Principal: Antonio Trapero Casas. Duración: 2009.  
- Búsqueda de resistencia en olivo y acebuche a Verticillium dahliae (AGL2007-65766/AGR). CICYT. 
Investigador Principal: Francisco Javier López Escudero. Duración: 2007-2010.  
- Control de la verticilosis del olivo mediante cultivares resistentes (ALG2011-30137), Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Investigador Principàl: Francisco Javier Lopez Escudero. Duración: 2012-2014. 
- Control biológico de la verticilosis del olivo. Proyecto Interprofesional del Aceite de Oliva Español. 
Investigador Principal: Antonio Trapero Casas. Duración: 2011-2014.  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
-  Roca, L.F., J. Moral, J.R. Viruega, A. Ávila, R. Oliveira, A. Trapero, 2007. Copper fungicides in the 
control of olive diseases. Olea, 26: 48-50. 
-  Trapero, A., J.R. Viruega, L.M. López Doncel, R. Segura, M. Alsalimiya, J. Moral, L.F. Roca, 2010. El 
Repilo del olivo. En: Enfermedades de las plantas causadas por hongos y oomicetos. Naturaleza y 
control integrado. R.M. Jiménez Díaz y E. Montesinos (eds.). Ed. Phytoma. ISBN: 978-84-935247-5-3. 
- Roca, L.F., J.R. Viruega, L.M. López Doncel, J. Moral, A. Trapero. 2011. Métodos culturales, químicos y 
biológicos del control del Repilo. Vida Rural, 304: 38-42. 
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Rodríguez Díaz, Juan Antonio 
 
Nivel contractual: Doctor Contratado 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 2000) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 2004) 
 
Líneas de investigación 
- Gestión sostenible del agua y la energía en la agricultura. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Campus EAGUA. Campus Transfronterizo para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos. 
Cooperación Transfronteriza España – Fronteras Exteriores. POCTEFEX. Duración: 2012-2013. 
- Acciones para la mejora de la eficiencia energética en el regadío (AGL2011-30328-C02-02). Ministerio 
de Economía y Competitividad. Duración: 2012-2014. 
- Uso sostenible de los recursos Agua y Suelo en la región Andina de Ecuador. AECID. Duración: 2010-
2012. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Fernández García, I., Rodríguez Díaz, J. A., Camacho Poyato, E., Montesinos, P. (2013). Optimal 
operation of pressurized irrigation networks with several supply sources. Water Resources Management, 
27: 2855-2869. 
- Montesinos, P., Camacho, E., Campos, B.,  Rodríguez-Díaz, J. A. (2011). Analysis of virtual irrigation 
water. application to water resources management in a mediterranean river basin. Water Resources 
Management, 25: 1635-1651. 
- Rodríguez Díaz, J. A., Montesinos, P.,  Poyato, E. C. (2012). Detecting critical points in on-demand 
irrigation pressurized networks - A new methodology. Water Resources Management, 26: 1693-1713. 
 
Tesis Dirigidas: 3 
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Roldán Cañas, José 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1974) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1979) 
 
Líneas de investigación 
- Gestión de recursos hídricos para uso agrícola. 
- Agrometeorología aplicada al riego. 
- Interceptación de lluvia por vegetación 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Desarrollo de un modelo de anticipación a las sequías basado en escenarios dinámicos (Guadalseq). 
Proyecto de Excelencia. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Junta de Andalucía. Duración: 
2013-2015. 
- Estudio del balance hídrico superficial en las plataformas de almacenamiento de residuos radiactivos 
de El Cabril. Empresa Nacional de Residuos Radiactivos (Enresa). Duración; 2013- 2016. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Moreno-Pérez, M.F.; D.A. Woolhiser y J. Roldán-Cañas, 2014. Effects of parameter perturbation on 
daily precipitation models in Southern Spain using the NAO index. International Journal of Climatology, 
34: 2556-2572.  
- Moreno-Pérez, M.F. y J. Roldán-Cañas, 2013. Assessment of irrigation water management in the Genil-
Cabra (Córdoba, Spain) irrigation district using irrigation indicators. Agricultural Water Management, 120: 
98-106.  
- Roldán, J, y R. Chipana (Coords) 2011. Sistemas ancestrales de riego a ambos lados del Atlántico. 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Córdoba y Agencia Española de  Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, 422 pp. ISBN: 978-84-9927-071-5. 
 
Tesis Dirigidas: 1 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 1
53


05
12


49
59


88
80


44
51


32
34


4
cs


v:
 1


90
84


66
82


55
14


33
42


05
91


10
7


cs
v:


 2
16


00
58


63
27


52
32


26
48


52
70


6







  45


Romera Ruiz, Francisco Javier 
 
Nivel contractual: Profesor Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1986) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1990) 
 
Líneas de investigación 
- Nutrición férrica de plantas dicotiledóneas. 
- Interacción del etileno con otras señales en la regulación de las respuestas a la deficiencia de hierro, 
fósforo y azufre en plantas dicotiledóneas. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
 
 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- García MJ, García-Mateo MJ, Lucena C, Romera FJ, Rojas CL, Alcántara E, Pérez-Vicente R (2014). 
Hypoxia and bicarbonate could block the expression of iron acquisition genes in Strategy I plants by 
affecting ethylene synthesis and signaling in different ways. Physiologia Plantarum, 150: 95-106. 
- García MJ, Lucena C, Romera FJ, Alcántara E, Pérez-Vicente R (2010). Ethylene and nitric oxide 
involvement in the up-regulation of key genes related to iron acquisition and homeostasis in Arabidopsis. 
Journal of Experimental  Botany, 61: 3885-3899.  
- Benlloch-González M, Romera FJ, Cristescu S, Harren F, Fournier JM, Benlloch M (2010). K+ starvation 
inhibits water-stress-induced stomatal closure via ethylene synthesis in sunflower plants. Journal of 
Experimental Botany, 61: 1139-1145.  
 
Tesis Dirigidas: 1 
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Sánchez Hernández, María Esperanza 
 
Nivel contractual: Profesora Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Licenciatura en Ciencias (Bioquímica y Biología Molecular) (Universidad Autónoma de Madrid, 1986) 
Doctorado en Ciencias (Bioquímica y Biología Molecular) (Universidad Autónoma de Madrid, 1990) 
Líneas de investigación 
- Fitopatología, Patología Forestal 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Dehesa ecosystems: development of policies and tools for biodiversity conservation and management 
(LIFE11 BIO/ES/000726). Unión Europea, Programa LIFE+. Coordinador en la UCO: JE Guerrero. 
Duración: 2012-2017. 
- Control de la podredumbre radical de la encina en las dehesas: biofumigación, fertilización y tolerancia 
natural e inducida (AGR-6501). Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Junta de Andalucía  
Investigadora Principal: P. Fernández Rebollo. Duracón: 2011-2015.  
- Alteraciones biogeoquímicas mediadas por aves acuáticas en ecosistemas terrestres mediterráneos 
(P09-RMN-4987 BIOGEOBIRD), Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Junta de Andalucía. 
Investigador Principal: L.V. García (IRNA Sevilla-CSIC). Duración: 2011-2014, 
- El decaimiento del alcornocal de Doñana en un contexto de cambio global: una aproximación 
experimental (091/2009 DECALDO). MARM-Red Parques Nacionales. Investigador Principal: L.V. García 
(IRNA Sevilla-CSIC). Duración: 2009-2012, 
- Control cultural y biológico de la podredumbre radical causada por P. cinnamomi en dehesas; 
variabilidad, catalogación, respuesta a estrés y propagación clonal de encina (AGL2009-1224-C02-01). 
MEC. Investigadora Principal. Duración: 2010-2012.  
- Established and emerging Phytophthoras: Increasing threats to woodland and forest ecosystems in 
Europe (Action FP0801). Unión Europea, Programa COST. Investigador Principal: S. Woodward 
(Universidad de Aberdeen, Reino Unido). Duración: 2008-2012.  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Serrano MS, De Vita P, Carbonero MD, Fernández F, Fernández-Rebollo P, Sánchez ME (2012). 
Susceptibility to Phytophthora cinnamomi of the commonest morphotypes of Holm oak in southern Spain. 
Forest Pathology, 42: 345-347. 
- Gómez-Aparicio L, Ibañez B, Serrano MS, De Vita P, Ávila J, Pérez-Ramos I, García LV, Sánchez ME, 
Marañón T (2012). Spatial patterns of soil pathogens in declining Mediterranean forests: implications for 
tree species regeneration. New Phytologist, 194: 1014-1024. 
- Serrano MS, De Vita P, Fernández P, Sánchez ME (2012). Calcium fertilizers induce soil 
suppressiveness to Phytophthora cinnamomi root rot of Quercus ilex. European Journal of Plant 
Pathology, 132: 271-279. 
 
Tesis Dirigidas 
- M.A. Romero Martín, 2012. Etiología, patogenicidad y control del chancro de Quercus causado por 
Botryosphaeria spp. Universidad de Córdoba. 
- M.S. Serrano Moral, 2012. Control cultural de la podredumbre radical de los Quercus causada por 
Phytophthora cinnamomi en sistemas de dehesa (Premio Extraordinario de Tesis Doctoral). Universidad 
de Córdoba. 
- J.E. Sánchez Solana, 2011. Enfermedades del castaño en Andalucía. Universidad de Córdoba. 
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  47


 


Suso Llamas, María José 
 
Nivel contractual: Científico Titular CSIC 
 
Titulación Académica:  
Doctorado en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba, 1984) 
 
Líneas de investigación 
- Mejora genética de poblaciones para una agricultura de bajos insumos. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Strategies for organic and low–input integrated breeding and management (SOLIBAM- FP7 245058). 
FP7-KBBE-2009-3. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Suso MJ, Río R (2014). A crop-pollinator inter-play approach to assessing seed production patterns in 
faba bean under two pollination environments. Euphytica. 
- Suso, M.J., R. del Rio (2014). Faba bean genepools development for low-input agriculture: 
understanding early stages of natural selection. Euphytica, 196:77-93. 
- Duc, G., Bao, S., Baum, M., Redden, B., Sadiki, M., Suso, M.J., Vishniakova, M., Zong, X (2010). 
Diversity, maintenance and use of Vicia faba L. genetic resources. Field Crops Research, 115: 270-278. 
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  48


 


Testi, Luca 
 
Nivel contractual: Científico Titular CSIC 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agronomo 
Doctor Ingeniero Agrónomo 
 
Líneas de investigación 
- Modelización de cultivos.  
- Agrometeorología. 
- Evapotranspiración.  
- Manejo del riego. 
 
Proyectos (último quinquenio): 1  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Testi, L., Orgaz, F., Villalobos, F., 2008. Carbon exchange and water use efficiency of a growing, 
irrigated olive orchard. Environ Exp Bot, 63,: 168-177. 
- Picon-Toro, J., Gonzalez-Dugo, V., Uriarte, D., Mancha, L.A., Testi, L., 2012. Effects of canopy size and 
water stress over the crop coefficient of a "Tempranillo" vineyard in south-western Spain. Irrig Sci, 30: 
419-432. 
- Villalobos, F.J., Testi, L., Orgaz, F., García-Tejera, O., Lopez-Bernal, A., González-Dugo, M.V., 
Ballester-Lurbe, C., Castel, J.R., Alarcón-Cabañero, J.J., Nicolás-Nicolás, E., Girona, J., Marsal, J., 
Fereres, E., 2013. Modelling canopy conductance and transpiration of fruit trees in Mediterranean areas: 
A simplified approach. Agric For Meteorol, 171-172: 93-103. 
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  49


 


Trapero Casas, Antonio 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1978) 
Doctorado en Patología Vegetal (Universidad de Córdoba, 1983) 
 
Líneas de investigación 
Etiología, epidemiología y control de enfermedades del olivo y de especies frutales y forestales 
mediterráneas. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Control biológico de la verticilosis del olivo. Interprofesional del Aceite de Oliva Español. Duración: 
2011-2015. 
- Control de la verticilosis del olivo mediante cultivares resistentes (ALG2011-30137) Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Duración: 2012-2014.  
- Validación del modelo epidémico Repilos (Bayer Crop Science). Duración: 2012-2016.  
- Epidemiología y control de enfermedades del olivo (P08-AGR-03635). Junta de Andalucía. Duración: 
2009-2014.  
- Control integrado de las micosis aéreas del olivo, con especial referencia a la Antracnosis causada por 
Colletotrichum spp. (Ministerio de Ciencia e Innovación). Duración:  2009. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Viruega, J.R., Moral, J., Roca, L.F., Navarro, N., Trapero, A. 2013. Spilocaea oleagina in olive groves of 
southern Spain: survival, inoculum production and dispersal. Plant Disease, 97: 1549-1556. 
- Trapero, C., Serrano, N., Arquero, O., Del Rio, C., Trapero, A., López-Escudero, F.J. 2013. Field 
resistance to Verticillium wilt in selected olive cultivars grown in two naturally infested soils. Plant 
Disease, 97:668-674. 
- Moral, J., Trapero, A. 2012. Mummified fruit as a source of inoculum and disease dynamics of olive 
anthracnose caused by Colletotrichum spp. Phytopathology, 102: 982-989. 
 
Tesis Dirigidas 
- Juan Moral Moral, 2009. Epidemiología y control de la Antracnosis del olivo causada por Colletotrichum 
spp. Universidad de Córdoba.  
- Jonatan E. Sánchez Solana, 2011. Enfermedades del castaño en Andalucía. Universidad de Córdoba.  
- Mª Ángeles Romero Martín, 2012. Etiología, Epidemiología y Control del chancro de los Quercus 
causado por Botryosphaeria spp. Universidad de Córdoba. 
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  50


 


Trapero Ramírez, Carlos 
 
Nivel contractual: Doctor Contratado 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 2009) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 2014) 
 
Líneas de investigación 
 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Control de la Verticilosis del olivo mediante cultivares resistentes (AGL 2011 30137). Ministerio de 
Educación y Ciencia. Investigador Principal: Francisco Javier López Escudero. Duración: 2011-2014. 
- Obtención y caracterización de variedades de olivo resistentes a la verticilosis (P10-AGR-6573). 
Junta de Andalucía. Proyectos de excelencia. Investigador Principal: Diego Barranco Navero. Duración: 
2011-2014. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Trapero, C., Serrano, N., Arquero, O., Del Rio, C., Trapero, A., López-Escudero, F. J. 2013. Field 
Resistance to Verticillium Wilt in Selected Olive Cultivars Grown in Two Naturally Infested Soils. Plant 
Disease, 97: 668-674. 
- Trapero, C., Díez, C.M., Rallo, L., Barranco, D., López-Escudero, F.J. 2013. Effective inoculation 
methods to screen for resistance to Verticillium wilt in olive. Scientia Horticulturae, 162: 252-259. 
-  Trapero, C., Rallo, L., López-Escudero, F.J., Barranco, D., Díez, C. 2014. Variability and selection of 
Verticillium wilt resistant genotypes in cultivated olive and in the Olea genus. (aceptado en Plant 
Pathology). 
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  51


 


Trujillo Navas, Isabel 
 
Nivel contractual: Profesor Contratado Doctor 
 
Titulación Académica:  
Licenciada en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba, 1984) 
Doctora en Ciencias Biológicas (Universidad de Córdoba, 1992) 
 
Líneas de investigación 
- Recursos genéticos en olivo, caracterización de germoplasma de olivo y  cerezo. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Generation of genomic tools in olive and application to the analysis of fruit and oil quality and 
agronomical traits. Genoma España (Oleagen). 
- Incorporación de la Red de Bancos de Olivo a la Red Nacional de Recursos Fitogenéticos para la 
Agricultura y la Alimentación: Caracterización primaria e Identificación (RF2009-00011-00-00). 
  
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Trujillo, I.,  M.A Ojeda ,  N. Martin, D. Potter, L. Rallo, D. Barranco, C. Muñoz-Diez, 2014.  Identification 
of the worldwide olive germplasm bank of Córdoba (Spain) by SSR and morphological markers. Tree 
Genetics and Genomes, 10: 141-155. 
- Noormohammadi, Z., I. Trujillo, A.  Belaj, S. Ataei ,  M. Hosseini-Mazinani, 2014. Genetic structure of 
Iranian olive cultivars and their relationship with Mediterranean’s cultivars revealed by SSR markers. 
Scientia Horticulturae, 178: 175-183. 
- Muñoz-Diez, C., A. Imperato, L. Rallo, D. Barranco, I Trujillo, 2012. Worldwide core collection of olive 
cultivars based on simple sequence repeat and morphological markers. Crop Science, 52: 211-221. 
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  52


 


Turrá, David 
 
Nivel contractual: Doctor Contratado 
 
Titulación Académica:  
Licenciado en Ciencias Biotecnológicas  (2002)  
Doctor en Ciencias Biotecnológicas (2006) 
 
Líneas de investigación 
Mecanismos moleculares de la patogénesis en hongos. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
Cascadas MAP kinasa que controlan la virulencia en hongos: desde los señales hasta la respuesta de 
patogenicidad 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
´- López-Berges M.S., Turrà D., Capilla J., Schafferer L., Matthijs S., Jöchl C., Cornelis P., Guarro J., 
Haas H., Di Pietro A. (2013). Iron competition in fungus-plant interactions: The battle takes place in the 
rhizosphere. Plant Signal Behav., e23012-1- e23012-6. 
- López-Berges M.S., Capilla J., Turrà D., Schafferer L., Matthijs S., Jöchl C., Cornelis P., Guarro J., 
Haas H., Di Pietro A. (2012). HapX-Mediated Iron Homeostasis Is Essential for Rhizosphere Competence 
and Virulence of the Soilborne Pathogen Fusarium oxysporum. Plant Cell, 24: 3805-3822. 
- Turrà, D. and Lorito, M. (2011). Potato type I and II proteinase inhibitors: modulating plant physiology 
and host resistance. Curr Protein Pept Sc, 12: 374-385. 
 
Tesis Dirigidas: 3 
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Vargas Osuna, Enrique 
 
Nivel contractual: Profesor Titular de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba, 1980) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (Universidad de Córdoba,1985)  
 
Líneas de investigación 
- Control Biológico de plagas agrícolas y forestales 
- Aislamiento y selección de agentes entomopatógenos para el control microbiano de plagas. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
- Un enfoque integrado para la gestión sostenible del castañar en España. (AGL2013-48017-C2-1-R). 
Ministerio de Economía y Competitividad. Investigador Principal: Luis Miguel Martín Martín. Duración: : 
2014-2017. 
- Evaluación, conservación y utilización de los recursos genéticos del castaño (AGL2010-15147). 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador Principal: Luis Miguel Martín Martín. Duración: 2011-
2013.  
- Evaluación, conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos del castaño: Desarrollo del 
concepto de “landscape genetics”. (AGL2009-07931). Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador 
Principal: Luís Miguel Martín Martín. Duración: 2010. 
- Epidemiología y control de enfermedades del olivo (P08-AGR-3635). Junta de Andalucía. Investigador 
Principal: Antonio Trapero Casas. Duración: 2009-2010. 
- Puesta a punto de la utilización comercial de Chelonus oculator como agente de control biológico de 
rosquilla verde (Spodoptera exigua) en cultivos hortícolas en invernaderos (STRA0801X000107XV0). 
Ministerio de Educación y Ciencia. Investigador Principal: Tomás Cabello García. Duración: 2008-2010. 
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Pérez-Guerrero, S.; Gelan-Begna, A.; Vargas-Osuna, E. 2014. Impact of Cheiracanthium pelasgicum 
(Araneae: Miturgidae) and Chrysoperla carnea (Neuroptera: Chrysopidae) intraguild predation on 
potential control of cotton pest Helicoverpa armigera (Lepidoptera: Noctuidae). Biocontrol Science and 
Technology, 24: 216-228. 
El-Sayed Hatem A.; Aldebis, H.K.; Vargas-Osuna, E.  2011. Effects of the Spodoptera littoralis 
Granulovirus on the development and reproduction of cotton leafworm Spodoptera littoralis. Biological 
Control, 59: 192-199.  
Pérez-Guerrero, S.; Aldebis, H.K.; Vargas Osuna, E.  2011. Toxicity of several δ-endotoxins of Bacillus 
thuringiensis against the cotton pest Earias insulana (Lepidoptera: Noctuidae). Crop Protection, 30: 1024-
1027. 
 
Tesis Dirigidas 
- Ángel Romero Pastor, 2013. El control de los insectos carpófagos del castaño (Castanea sativa) en 
Andalucía mediante captura masiva con feromona sexual y evaluación de la actividad insecticida de 
hongos entomopatógenos. Universidad de Córdoba. 
- A.I. Hussien, 2012. Evaluación de la bacteria transformada Paenibacillus polymixa, que expresa la 
toxina Cry1C de Bacillus thuringiensis, como insecticida y biofertilizante en algodón. Universidad de 
Córdoba . 
- Alejandro Pérez Panduro, 2011. Interacciones huésped-parásito-patógeno en el sistema formado por 
Spodoptera exigua (Lepidoptera: Noctuidae), Chelonus oculator (Hymnoptera: Braconidae) y 
Nucleopoliedrovirus (NPVMSe). Universidad de Córdoba. 
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  54


 


Villalobos Martín, Francisco 
 
Nivel contractual: Catedrático de Universidad 
 
Titulación Académica:  
Ingeniero Agrónomo (1985) 
Doctor Ingeniero Agrónomo (1988) 
Líneas de investigación 
- Modelos de simulación de cultivos. 
 
Proyectos (último quinquenio)  
 
Publicaciones (3 más relevantes relacionados con el Máster) 
- Kamkar B., Jami Al-Alahmadi M., Mahdavi-Damghani A., Villalobos F.J. 2012. Quantification of the 
cardinal temperatures and thermal time requirement of opium poppy (Papaver somniferum L.) seeds to 
germinate using non-linear regression models. Industrial Crops and Products, 35: 192-198. 
- Guillén-Climent M.L., Zarco-Tejada P.J., Villalobos F.J. 2012. Estimating radiation interception in an 
olive orchard using physical models and multi-spectral airborne imagery. Israel Journal of Plant Sciences, 
60: 107-122 
- Villalobos F.J., Testi L., Orgaz F., García-Tejera O., López-Bernal A., González-Dugo M.V., Ballester-
Lurbe C., Castel J.R., Alarcón-Caballero J.J., Nicolas-Nicolas E., Girona J., Marsal J., Fereres E. 2013. 
Modelling canopy conductance and transpiration of fruit trees in Mediterranean areas: a simplified 
approach. Agricultural and Forest Meteorol. ,171-172: 93-103. 
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Mecanismos de que se dispone para asegurar que la selección del profesorado se realizará 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 
personas con discapacidad  


En el contrato programa 2008 que suscribe la Universidad de Córdoba con la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, aparece en su objetivo nº 5 el fomento de la 
participación de la mujer. csv: 156682441506689224996205 7 Estableciéndose como indicador 
para 2011 la necesidad de que, al menos el 20% de las cátedras y puestos de responsabilidad 
principal estén ocupados por mujeres.  


La Universidad de Córdoba es consciente de la necesidad de generar acciones y 
políticas que favorezcan la plena igualdad entre hombres y mujeres. Por ello, uno de los 
objetivos que recoge en su Plan Estratégico 2006-2015 (aprobado en Consejo de Gobierno de 
diciembre de 2005) es ser una institución con una conciencia incorporada a las acciones 
ordinarias de plena igualdad de las mujeres que proyecta al exterior. Para ello en su Eje 
Estratégico 3, dedicado a la Internacionalización y Compromiso Social, dentro de la línea de 
Proyección Social, establece la necesidad de “Incrementar el número de acciones internas y 
externas destinadas al establecimiento de la igualdad plena entre mujeres y hombres”. Para 
hacer efectivo dicho compromiso la Universidad de Córdoba, ha establecido una serie de 
criterios, que se relacionan a continuación, para garantizar la igualdad entre hombres y 
mujeres y garantizar la no discriminación de personas con discapacidad en la selección de su 
profesorado. Dichos criterios son:  


En lo que se refiere al establecimiento de “perfil” y “actividades” a desarrollar por los 
candidatos, exigencia de criterios objetivamente asumibles por igual por hombres y mujeres. 
Rechazo y eliminación (si procediere) en las convocatorias de plazas de profesorado, de 
cualquier condicionamiento que suponga una discriminación por razones físicas.  


Actuaciones específicas (en el sentido que se presenten en cada caso como necesarias) 
para facilitar la movilidad en el campus y el ordinario ejercicio de la docencia de toda persona 
con discapacidad. Aplicación rigurosa de los acuerdos contenidos en el Plan Concilia en el 
sentido de facilitar la compatibilidad entre el ejercicio de la docencia e investigación y las 
obligaciones familiares.  


Igualmente, en la Universidad de Córdoba existe la Cátedra de Estudios de las Mujeres 
"Leonor de Guzmán". Es un colectivo integrado por docentes, investigadoras e investigadores, 
profesionales y otras personas interesadas en promover y desarrollar los estudios sobre las 
mujeres desde una perspectiva interdisciplinar en el campo de la investigación científica y de la 
docencia, en interrelación con los diversos sectores sociales y profesionales de Córdoba. Son 
objetivos propios de la Cátedra los siguientes:  


1. Promover, fomentar e impulsar la aplicación de la perspectiva de género en la 
formación de investigadoras e investigadores y en la realización de tesis doctorales y 
proyectos.  


2. Asesorar en las materias que son objeto de su ámbito específico de conocimiento.  
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3. Proponer cursos y titulaciones propias en la Universidad de Córdoba, de 
conformidad con el reglamento de estudios propios. 


 4. Promover, desarrollar y colaborar en cursos de doctorado, Másteres y programas 
de intercambio entre docentes, investigadoras e investigadores y profesionales de la 
Universidad de Córdoba con otras Universidades.  


5. Fomentar la colaboración y la realización de convenios con otras instituciones y 
organismos públicos y privados.  


6. Crear y desarrollar un fondo bibliográfico y documental propio y una colección 
especializada dentro del Servicio de Publicaciones de la UCO.  


7. Organizar cursos, seminarios, encuentros y demás actividades de formación.  


8. Fomentar la reflexión sobre los contenidos de las diversas disciplinas académicas 
desde una perspectiva de género y su consiguiente modificación curricular.  


9. Promover la formación no-sexista del profesorado y de otros colectivos 
profesionales, corrigiendo actitudes discriminatorias en el ejercicio docente, investigador y 
profesional. En general, la promoción, creación, impulso y desarrollo de cuantas acciones y 
actividades puedan contribuir a la difusión y proyección social de la Cátedra y de sus objetivos 
en Córdoba y provincia, así como propiciar la participación efectiva y la integración de la 
ciudadanía y de otros grupos profesionales y sociales en la esfera de la Cátedra. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS  


La gestión administrativa del máster se realizará por el personal de administración y 
servicios del Instituto de Posgrado de la Universidad de Córdoba, que cuenta con 2 jefes de 
sección, 3 jefes de negociado, 8 administrativos y 7 contratados.  


También, desde el inicio de las enseñanzas del Máster, respecto a los recursos 
humanos de carácter administrativo específicos, asignados de forma oficial por la Universidad 
de Córdoba, se dispone de una persona con la categoría de administrativo, necesaria para 
realizar las tareas y gestiones administrativas de apoyo a la dirección. 


 Además, en los últimos años, en las tareas técnicas y de mantenimiento de los 
laboratorios, cámaras de cultivo, invernadero, umbráculos y parcelas experimentales dentro 
del Campus Universitario y preparación de prácticas de las diferentes materias, se ha contado 
con el apoyo personal adscrito a los diferentes departamentos implicados en el máster. A 
continuación se detalla el número y la categoría de este personal por departamentos:  


- Departamento de Agronomía: 4 técnicos especialistas de laboratorio: 1 de Edafología, 
1 de Pomología, 1 de Fitotecnia y 1 de Fisiología Vegetal; y 1 Maestro de laboratorio, de 
Hidráulica y Riegos.  


- Departamento de Ciencias y Recursos Agrícolas y Forestales: 1 Técnico especialista de 
laboratorio, de Entomología Agrícola.  


- Departamento de Genética: 1 Técnico auxiliar de laboratorio y 1 Maestro de taller, de 
Genética.  


Para otras necesidades para el eficaz y correcto desarrollo del Máster, se ha contado 
además con el apoyo de los servicios centrales de la Universidad en relación a la biblioteca, 
conserjería, apoyo a la investigación, informática., etc. 


Todo el personal descrito tiene una vinculación contractual con la Universidad de 
Córdoba, con una antigüedad comprendida entre 10 y 22 años. 
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7 Recursos materiales y servicios 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


7.1.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para 


garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas 


Se describen  a  continuación  los medios,  equipamientos  e  instalaciones de que  se disponen 


para  impartir el Máster de Producción, Protección y Mejora Vegetal.  La mayoría de ellos  se 


encuentran  ubicados  en  el  Campus  de  Rabanales  (Universidad  de  Córdoba),  aunque  hay 


también algunos en el Instituto de Agricultura Sostenible (CSIC; Alameda del Obispo‐Córdoba), 


dado que hay profesores del Máster que desarrollan su labor en este Instituto. 


 


AULAS Y LABORATORIOS 


Para  la  impartición del Máster, en el Campus de Rabanales se disponen de más de 15 aulas, 


con capacidad para 20‐40 alumnos, distribuidas en el Aulario Averroes, en los Edificios C‐4, C‐5 


y C‐6, así como en  los Edificios Leonardo da Vinci y Ramón y Cajal. Además de estas aulas, se 


disponen  de  varios  laboratorios  de  prácticas  y/o  investigación  (ver  apartado  de 


EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO). También, en el Campus de Rabanales, se disponen de numerosas 


aulas  de  informática,  alguna  de  las  cuales  se  utilizan  regularmente  para  impartir  clases  del 


Máster. 


Como puede deducirse, el número de aulas y laboratorios es más que suficiente para la 


impartición del Máster en Producción, Protección y Mejora Vegetal. Prueba de ello, es los años 


que se lleva impartiendo sin problemas. 


 


INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 


Para potenciar al máximo el uso generalizado de las tecnologías de la información y la 


comunicación (TICs) en el proceso enseñanza+aprendizaje, la Universidad de Córdoba pone a 


disposición de la comunidad universitaria la infraestructura que se describe a continuación: 


 


Red inalámbrica 


El Campus de Rabanales (UCO) dispone de cobertura wifi. Todos los miembros de la 


comunidad universitaria se pueden descargar desde el Campus Virtual un certificado digital 


que los identifica y les da acceso a la red. Existe también la posibilidad de certificados 


temporales para invitados que no dispongan de identificación wifi en su universidad de origen 


o  no  pertenezcan  al  mundo  académico,  así  como  la  posibilidad  de  habilitar  una  red  wifi 


especial de forma temporal para el desarrollo de congresos o eventos que tengan  lugar en el 


campus. 
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Equipamiento tecnológico en aulas genéricas 


La mayor parte de  las aulas de  la Universidad de Córdoba  disponen de cañón de proyección, 


instalado de  forma permanente y conectable al ordenador, para  la  impartición de clases con 


presentaciones tipo “Power Point” o similares.  


 


Aulas de informática 


El Campus de Rabanales (UCO) cuenta con un número elevado de aulas de informática con una 


media de 20‐40 ordenadores por aula.  


 


Salas de videoconferencia 


El Servicio de  Informática de  la Universidad de Córdoba dispone del equipamiento necesario 


(webcams portátiles, etc) para ser instalado en cualquier aula que lo necesite y convertirla en 


aula para Videoconferencias. 


 


AULA VIRTUAL 


Es un servicio que ofrece  la Universidad de Córdoba,  integrado en su Servicio de  Informática, 


destinado a dar soporte a los diferentes miembros de la comunidad universitaria (profesores, 


estudiantes y PAS) en el ámbito de la enseñanza sustentada en  las nuevas herramientas TICs. 


Aporta una extensa, flexible y variada oferta de servicios de soporte y asesoramiento. Para ello 


cuenta  con  equipos  de  informáticos  y  psicopedagogos,  que  asesoran  al  profesorado  y 


colaboran con él para producir y desarrollar materiales docentes. Está dotado de diferentes 


herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia. 


El Aula Virtual es un instrumento de gran utilidad en el proceso de convergencia hacia 


el  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior,  que  demanda  nuevos  modelos  pedagógicos  y 


nuevas  formas  de  comunicación  entre  profesores  y  estudiantes,  para  los  cuales  las  TICs 


pueden  resultar  poderosas  herramientas  de  ayuda.  El  Aula  Virtual  de  la  Universidad  de 


Córdoba pone a disposición de los usuarios una plataforma Moodle de enseñanza online y un 


amplio conjunto de servicios informáticos y audiovisuales, cómo el desarrollo de aplicaciones, 


la  elaboración  de  recursos  multimedia  e interactivos  (cursos  online,  libros  electrónicos, 


simuladores,  etc.),  retransmisiones  de  eventos mediante  “streaming”,  video  bajo  demanda, 


sistemas de videoconferencia, etc. Es decir, una gama variada de opciones para el apoyo a  la 


docencia y a la investigación, que contribuyen a mejorar la calidad de ambas. 
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La función básica del Aula Virtual es dar soporte a las asignaturas del Máster (también de otras 


titulaciones),  ayudando  al  profesorado  a  publicar  sus  materiales  docentes  en  formato 


electrónico, haciéndolos accesibles para sus alumnos, vía Internet.  


 


CAMPUS ANDALUZ VIRTUAL 


El Campus Andaluz Virtual permite a los estudiantes de cualquier Universidad andaluza, como 


los  de  la  Universidad  de  Córdoba,  matricularse  en  asignaturas  virtuales  ofertadas  por 


cualquiera de las diez Universidades de Andalucía, siéndoles reconocidas en su Universidad de 


origen  como  Créditos  de  Libre  Configuración.  Estas  asignaturas  se  imparten  a  través  de 


Internet y no requieren la asistencia presencial a clase, ya que todas las actividades (apuntes, 


ejercicios, trabajos, tutorías y exámenes) se realizan por la Red. 


Este  proyecto,  enmarcado  dentro  del  programa  "Universidad  Digital",  promovido  y 


financiado  por  la  Junta  de Andalucía,  tiene  como  objetivo  impulsar  la  incorporación  de  las 


tecnologías  de  última  generación  al  aprendizaje  universitario,  dando  valor  a  las  conexiones 


inalámbricas  de  todos  los  Campus  universitarios.  Proporciona  un  nuevo  modelo  de 


enseñanza‐aprendizaje que facilita elegir  libremente  las asignaturas sin depender de factores 


geográficos  y  adaptándose  al  ritmo  de  aprendizaje  de  los  alumnos.  Se  fomenta  una mayor 


comunicación  entre  profesor    y  estudiante,  sin  limitación  de  horario,  utilizando materiales 


didácticos  a  través  de  Internet.  El  sistema  de  videoconferencia,  que  nuestra  universidad 


ofrece, permite un mayor nivel de interactividad en esa comunicación. 


 


EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO (PARA TRABAJOS FIN DE MÁSTER) 


En  este  apartado  se  relaciona  la  instrumentación  científica,  así  como  la  infraestructura, 


disponible  en  los  Departamentos  implicados  en  la  impartición  del  Máster  en  Producción, 


Protección  y  Mejora  Vegetal  (Agronomía;  Ciencias  y  Recursos  Agrícolas  y  Forestales;  y 


Genética), y que los alumnos pueden utilizar para la realización de sus trabajos fin de Máster. 


Entre  la  infraestructura  existente  en  la  Universidad  de  Córdoba,  y  que  puede  ser  de  gran 


utilidad para los alumnos de un Máster de esta naturaleza , hay que destacar la disponibilidad 


de parcelas experimentales, tanto en una finca del Campus de Rabanales como en otras fincas 


localizadas  en  las  provincias  de  Córdoba,  Sevilla  y  Jaén;  de  invernaderos  (algunos  de  ellos, 


climatizados);  de  umbráculos  y  de  un  gran  número  de  cámaras  de  cultivo  con  condiciones 


controladas. Para la impartición del Máster existen también numerosos laboratorios, tanto de 


prácticas  como  de  investigación,  asociados  a  profesores  que  imparten  docencia  en  este 


Máster. Entre otros, existen laboratorios de Genética, de Citogenética, de Bioinformática (con 


ordenadores que tienen instalados programas específicos); de Edafología, de Patología Vegetal 
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(uno de ellos, ubicado en el Instituto de Agricultura Sostenible), de Entomología, de Botánica, 


de Fisiología y Nutrición Vegetal, de Pomología, de Biología Molecular, de Agrometeorología  y 


de Ingeniería Hidraúlica. 


En  estos  laboratorios,  aparte  de  la  instrumentación  científica  común  a  la  mayoría  de 


laboratorios, como estufas, frigoríficos, microondas, máquinas de hielo, balanzas, pH metros, 


desionizadores  de  agua,  agitadores, micropipetas,  etc,  existen  instrumentos  científicos más 


específicos, que se detallan por Departamento. 


 


Instrumentación más sobresaliente del Departamento de Agronomía  


AUTOCLAVE AUTOMÁTICO SELECTA 400 mm 437‐G 


BAÑO TERMOSTÁTICO PRECISTERM (P‐SELESTA)‐5L 


MICROMOLINO DE BOLAS RETSCH MM 2OO 


CENTRÍFUGA 1‐15K SIGMA 


TERMOCICLADOR APPLIED BIOSYSTEM 97OO 


CONGELADOR ASPES 


CAMPANA DE GASES OR‐ST‐1500  


AUTOCLAVE SELECTA 


ELECTROFORESIS BIORAD 


TRANSILUMINADOR ULTRAVIOLETA UVP 


MICROCENTRÍFUGA EPPENDORF CENTRIFUGE 5415D 


PCR NORMAL T100 THERMAL CYCLER 


PCR CUANTITATIVA CFX CONNECT REAL‐TIME SYSTEM 


ESPECTROFOTÓMETRO EPPENDORF 


ESPECTROFOTÓMETRO THERMO 


CROMATÓGRAFO DE GASES AGILENT 6850 SERIES GC SYSTEM 


ULTRACONGELADOR ‐80ºC EPPENDORF U725 


ESPECTROFOTÓMETRO DE ABSORCIÓN ATÓMICA 


CÁMARA PARA EL CULTIVO DE PLANTAS “CONVIRON” 


FLUORÍMETRO 


PSICRÓMETRO DE TERMOPAR 


PORÓMETRO “LI‐COR” 


MICROSCOPIO NIKON 455L 


MICROSCOPIO OLYMPUS INVERTIDO 


LUPA NIKON SMZ 18, CONECTADA A CÁMARA NIKON DXM 1200C 


LUPA LEYCA DE LUZ FRÍA 
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PCR CUANTITATIVA BIORAD IQ5 MULTICOLOR 


TERMOCICLADOR BIO‐RAD, MODELO MYCYCLER 


TERMOCICLADOR TECHNE, FLEXIGENE 


ESPECTROFOTÓMETRO NANO, MAESTROGEN 


CENTRIFUGADORA BIOFUGE PICO, DE HEVAENS 


CENTRIFUGADORA EPPENDORF, MODEL 5415R 


HOMOGENIZADOR MP, FAST PREP‐24 


BAÑO MARÍA (VARIOS) 


CÁMARA FLUJO LAMINAR, INDELAB 


AUTOCLAVE, MATACHANA, 21‐E 


CÁMARA EXTRACTORA DE GASES, BURDINOLA ORST 1500 (2) 


FUENTE DE ALIMENTACIÓN Y CUBETAS DE ELECTROFORESIS, BIORAD 


TRANSILUMINADOR DE LUZ UV, BIORAD, PARA LECTURA DE GELES 


CÁMARA DE FLUJO LAMINAR, TELSTAR BH‐100 


AUTOCLAVE SELECTA, PRESOCLAVE 75 (2) 


BAÑO ULTRASONIDOS, LABOR SSA 


BAÑO SELECTA PRECISTERM 


CONGELADOR, P SELECTA TEMPLOW 


MICROSCOPIOS NIKON 45100 (4) 


LUPA LUZ FRÍA LEYCA CLS150X 


CÁMARA DE INCUBACIÓN 


CÁMARA DE FLUJO LAMINAR TELSTAR 


LIOFILIZADOR, TELSTAR, CRYODOS 


MOTORES PARA PULVERIZACIÓN: VAVIAN DS 102 


CAMPANA EXTRACTORA TELSTAR, MINI V/PCR 


INCUBADORES (4) 


ULTRACONGELADOR, NEW BRUSWICK SCIENTIFIC 


CÁMARA DE INCUBACIÓN, BINDER 


ARMARIOS FRIGORÍFICOS PARA MEDIOS DE CULTIVO, KOXKA 


CENTRÍFUGA, HETTICH, GENESYS INSTRUMENTATION SL 


CAMPANA EXTRACTORA BURDINOLA 


AUTOCLAVE GRAN CAPACIDAD, MATACHANA S1000 


EQUIPO TRANSPORTABLE DE TRATAMIENTOS FUNGICIDAS EN CAMPO, ANIPA 


TRITURADORA, VIKING GE‐150 


DESBROZADORA STIHL FS‐360 
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CAPTURADOR DE ESPORAS 


HORMIGONERA (2) 


COCHES 


ESPECTOFOTÓMETRO DE ABSORCIÓN ATÓMICA UV‐VISIBLE CARY 1R 


ESPECTOFOTÓMETRO DE ABSORCIÓN ATÓMICA UV‐VISIBLE‐NIR CARY 5000 


ESPECTOFOTÓMETRO DE ABSORCIÓN ATÓMICA UV‐VISIBLE PERKIN‐ELMER LAMBDA 35 


FOTÓMETRO DE LLAMA  


PH‐STAT CRISON 


ANALIZADOR DE CARBONO ORGÁNICO TOC 500 A SHUMADZU 


MEDIDOR DE SUPERFICIE ESPECÍFICA MICROMERITICS 


ESPECTOFOTÓMETRO DE ABSORCIÓN ATÓMICA PERKIN ELMER 200 


LIOFILIZADOR TELSTAR LYOQUEST 


 


Instrumentación más  sobresaliente  del  Departamento  de  Ciencias  y  Recursos  Agrícolas  y 


Forestales 


MICROSCOPIO ÓPTICO DE FLUORESCENCIA CON EQUIPO FOTOGRÁFICO, OLYMPUS  


MICROSCOPIOS ÓPTICOS CON CONTRASTE DE FASES, NIKON, OLYMPUS 


MICROSCOPIOS  ESTEREOSCÓPICOS  CON  CONTRASTE  DE  FASES  Y  EQUIPO  FOTOGRÁFICO, 


OLYMPUS 


MICROSCOPIOS ESTEREOSCÓPICOS, NIKON 


INCUBADORES CON CONTROL DE T, HR,  VELP 


INCUBADOR CON SISTEMA DE AGITACIÓN, COMECTA 


CÁMARAS‐INSECTARIO PARA LA CRÍA EN CONDICIONES CONTROLADAS T, HR, FOTOPERIODO 


CON SISTEMA DE RENOVACIÓN DE AIRE. 


CÁMARA DE GERMINACIÓN CON CONTROL DE T, HR Y FOTOPERIODO. 


CÁMARAS FRIGORÍFICAS DE CONGELACIÓN ‐80OC Y ‐30 OC,  LYNX 


CÁMARAS FRIGORÍFICAS, SELECTA 


EQUIPO COMPLETO DE ELECTROFORESIS DE PROTEÍNAS Y ADN, BIORAD 


TERMOCICLADORES, MG 


EQUIPOS DE CROMATOGRAFÍA LÍQUIDA DE BAJA Y ALTA PRESIÓN 


CÁMARAS DE FLUJO LAMINAR, INDELAB 


CENTRÍFUGAS, SELECTA, BECKMAN 


AUTOCLAVES, SELECTA 


 


 


cs
v:


 1
52


94
00


73
49


51
14


51
40


92
80


4
cs


v:
 1


90
84


67
11


02
79


19
42


54
87


18
4







Instrumentación más sobresaliente del Departamento de Genética 


CICLADORES TÉRMICOS 


ESPECTOFOTÓMETRO NANODROP 


CITÓMETRO DE FLUJO 


MICROSCOPIOS DE FLUORESCENCIA, MICROSCOPIOS ÓPTICOS Y LUPAS 


CONGELADORES VERTICALES (‐80˚C)  


CONGELADORES DE ‐20 ºC PARA EL ALMACENAMIENTO DE REACTIVOS Y MUESTRAS DE ADN 


TRANSILUMINADORES DE LUZ ULTRAVIOLETA Y SISTEMA DE FOTOGRAFÍA DIGITAL 


FUENTES DE ALIMENTACIÓN Y CUBETAS DE ELECTROFORESIS  


CENTRÍFUGAS DE MESA 


AUTOCLAVES 


CABINAS DE FLUJO LAMINAR 


HORNOS DE HIBRIDACIÓN Y DE INCUBACIÓN 


BAÑOS TERMOSTÁTICOS  


SOFWARE  ESPECÍFICO  PARA  LA  ELABORACIÓN  DE  MAPAS  GENÉTICOS  EN  POBLACIONES 


VEGETALES (JOINMAP V4) Y PARA ANÁLISIS DE SECUENCIAS (GENEIOUS PRO 5.0.4.) 


 


SERVICIOS CENTRALES DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 


Además de la instrumentación disponible por cada Departamento, la Universidad de Córdoba 


dispone  de  Servicios  Centrales  de Apoyo  a  la  Investigación  (S.C.A.I.)  que  dan  acceso  a  un 


extenso  conjunto  de  equipos  científicos  de  alto  coste  económico,  tales  como  aquellos 


necesarios  para  genómica,  proteómica,    microscopía  electrónica,  microscopía  confocal, 


resonancia  magnética  nuclear,  espectrometría  de  masas,    espectroscopia  NIR,  análisis  de 


imagen,  etc.  Estos  servicios  constituyen  un  apoyo  de  especial  interés  para  la  actividad 


investigadora de los alumnos, así como para su formación,  y pueden ser de gran utilidad para 


el desarrollo de sus Trabajos Fin de Máster. 


 


BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS 


Los estudiantes del Máster tendrán acceso a las distintas bibliotecas de las que dispone la 


Universidad de Córdoba. La Biblioteca Maimónides del Campus de Rabanales es una biblioteca 


central,  fácilmente  accesible    y  con  fondos bastante  amplios, pero  también hay bibliotecas, 


más pequeñas y con información más especializada, en los diferentes Departamentos. 


Además de los fondos bibliográficos, tales como libros, monografías y publicaciones periódicas, 


la biblioteca Maimónides de la Universidad de Córdoba pone a disposición de sus usuarios una 
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extensa  colección  de  recursos  electrónicos  (bases  de  datos,  revistas  y  libros  electrónicos), 


préstamos y servicios de formación de usuarios. 


 


SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (PRL) 


La Universidad de Córdoba dispone de un Servicio de Prevención de Riesgos, en el cual existen  


medios  humanos  y  materiales  necesarios  para  la  realización  de  actividades  preventivas 


encaminadas  a  garantizar  una  adecuada  protección  de  la  seguridad  y  salud  laboral  de  su 


personal. Este servicio se encuentra inscrito en el Registro Andaluz de Servicios de Prevención 


Propios  de  la  Junta  de  Andalucía  con  el  nº  P07/00191,  dependiendo  orgánicamente  de  la 


Gerencia y funcionalmente de la Dirección General de Prevención y Protección Ambiental que 


se adscribe al Vicerrectorado de Desarrollo Normativo. 


 


SERVICIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 


El Servicio de Protección Ambiental (en adelante SEPA) es el órgano encargado de  la gestión 


ambiental en  la Universidad de Córdoba y pertenece a  la Dirección General de Prevención y 


Protección Ambiental. Su misión es desarrollar acciones para  incorporar criterios ambientales 


en la gestión de la Universidad, fomentando entre sus miembros una cultura ambiental basada 


en  la  responsabilidad  para  la  protección  y mejora  del medio  ambiente. Dichas  acciones  se 


llevan  a  cabo  en  el marco  de  la mejora  continua,  la  prevención  de  la  contaminación  y  el 


cumplimiento de  los  requisitos  legales ambientales así como de cualquier otro  requisito que 


sea aplicable a nuestra actividad, incluyendo aquéllos definidos por la Universidad de Córdoba. 


El  SEPA  presta  servicio  en  tres  ámbitos  diferentes:  asesoramiento  ambiental;  gestión  de 


residuos; y formación y sensibilización ambiental de la comunidad universitaria.  


 


 


7.1.2. Mecanismos  para  el mantenimiento  de  los materiales  y  servicios  implicados  en  el 


Máster en Producción, Protección y Mejora Vegetal  


La  Universidad  de  Córdoba,  aparte  de  los  diferentes  administradores  que  gestionan  los 


espacios y recursos disponibles en cada caso, dispone de una Unidad Técnica, que desarrolla 


una  labor  de  supervisión  de  sus  instalaciones  (iluminación,  eléctrica,  saneamiento,  etc),  así 


como  de  asesoramiento  en  la  resolución  de  problemas  y  averías  que  se  producen.  Ante 


cualquier  eventualidad,  la Unidad  Técnica  realiza  intervenciones  rápidas  de  asistencia  para 


definir  las  averías  o  incidencias  planteadas  y,  en  su  caso,  proceder  posteriormente  a  su 


reparación. Para  todas  las posibles eventualidades,  la Unidad Técnica cuenta con un sistema 


de comunicación de incidencias, a través de su correspondiente página web. 
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Por su parte, el Servicio de Informática de  la Universidad de Córdoba es responsable 


del mantenimiento de los recursos tecnológicos, como redes de comunicaciones, ordenadores 


centrales, aulas de informática, correo electrónico, etc. Este servicio aporta el soporte técnico 


necesario para realizar, entre otras actividades, conexiones de equipos a  las red, solución de 


errores de configuración y gestión de usuarios. 
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8 Resultados Previstos 


8.1 Indicadores 


8.1.1 Justificación de los valores propuestos 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 


continuación y la justificación de dichas estimaciones 


De acuerdo al apartado 8 del anexo I del RD 1393/2007 (Memoria para la solicitud de 


verificación de títulos Oficiales), modificado por el R.D. 861/2010, se establecen los 


siguientes criterios: 


Tasa de graduación: porcentaje de alumnos que finalizan la enseñanza en el término 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 


de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos que 


realmente se han superado y el número total de créditos que se han matriculado. 


 


Dado que el  Máster de Producción, Protección y Mejora Vegetal  se lleva impartiendo desde el 


Curso 2006/2007, los valores previstos en los indicadores considerados anteriormente se 


pueden basar en los resultados ya obtenidos en los cursos precedentes y que han sido los 


siguientes: 


La tasa de graduación ha oscilado entre el 87% y el 100%, lo cual es aceptable pues 


consideramos que esta tasa debería ser como mínimo del 85%. 


La tasa de abandono no ha superado en ningún curso evaluado el 20%, aunque habría que 


tratar de que no superase el 15%. 


La tasa de eficiencia ha sido siempre alta, superando el 90 %, lo cual consideramos bastante 


aceptable, dado que indica un número bajo de alumnos repetidores de asignaturas o Trabajos 


Fin de Máster. 


La tasa de rendimiento ha oscilado entre el 77% y el 95%, aunque habría que tratar de que no 


bajase del 85%. 
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10.1. Cronograma de implantación 


 Este título entraría en vigor en el curso 2016-17 si es autorizado siguiendo la 
temporalización de las asignaturas. 
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TITULO I. NORMAS DE ADMISIÓN POR TRASLADO DE EXPEDIENTE
(Consejo de Gobierno 01/04/2011. Modificado en Consejo de Gobierno de 28/11/2013 )


El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades
públicas  españolas  (BOE  del  24  de  noviembre),  encomienda  al  Consejo  de  Gobierno  de  cada
Universidad  la  determinación  de  los  criterios  para  resolver  las  solicitudes  de  admisión  a  títulos
oficiales de grado, formuladas por estudiantes con estudios universitarios españoles parciales, o con
estudios universitarios extranjeros parciales o totales no homologados.


CAPÍTULO I. Traslado de expediente 


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. La presente normativa tiene por objeto regular las condiciones de admisión a la Universidad de
Córdoba de aquellos estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales, así como
de estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales, o totales que no hayan obtenido ho-
mologación, que deseen continuar estudios de grado en esta Universidad.


2. Sólo se admitirán solicitudes de traslado entre titulaciones homólogas, entendiéndose por éstas
las que se encuentren en algunos de los siguientes casos:


a) Titulaciones de grado que correspondan a la misma Orden Ministerial por la que se
establecen  los  requisitos  mínimos  de  verificación  de  títulos  que  conducen a  una
profesión  regulada.  En  el  caso  de  que  la  Orden  Ministerial  correspondiente
establezca  especialidades,  se  exigirá  también  correspondencia  entre  las
especialidades de origen y destino.


b) Titulaciones de grado procedentes de la adaptación al Espacio Europeo de Educación
Superior de los mismos estudios del anterior catálogo de estudios universitarios.


c) Otras titulaciones entre las que se establezca un reconocimiento mínimo del 60% de
los créditos correspondientes a materias/asignaturas básicas y obligatorias de la titu-
lación de destino.


Artículo 2. Limitación de plazas
1.  Los  centros  responsables  de  cada  uno de  los  grados  de  la  Universidad  de  Córdoba podrán
proponer anualmente al Consejo de Gobierno, los límites de plazas para admisión de estudiantes a
través  de  traslado.  Estos  límites  serán  aprobados  en  la  sesión  del  Consejo  de  Gobierno
correspondiente al mes de mayo.


2. En cumplimiento de apartado 10 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, los
deportistas de alto nivel y alto rendimiento que se vean obligados a cambiar  de residencia por
motivos deportivos serán admitidos independientemente de los límites de plazas establecidos para
traslados.


Artículo 3. Requisitos generales
1. Los estudiantes que cumplan los requisitos del artículo 1.1. deberán solicitar, en el momento de
realizar su solicitud, el reconocimiento de créditos que proceda de acuerdo con la Normativa de
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Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Córdoba, quedando la concesión
del traslado supeditada a la obtención de un mínimo de 30 créditos de reconocimiento.


2. Para la obtención de traslado de expediente a un grado de la Universidad de Córdoba para el que
se haya previsto un límite de plazas según el art. 2.1. de la presente normativa, tendrán preferencia
aquellos solicitantes que acrediten una calificación de acceso a la Universidad mayor o igual que la
necesaria para acceder a la titulación de destino en el curso anterior. Estarán exentos de esta norma
los estudiantes extranjeros extracomunitarios que soliciten traslado a un grado de la Universidad de
Córdoba desde una Universidad extranjera. A tal efecto se dispondrán dos cupos: un cupo general y
un cupo específico para los estudiantes extranjeros procedentes de universidades extranjeras. Las
plazas no cubiertas en el segundo cupo se incorporarían al primero durante el proceso de selección
de candidatos. Los estudiantes extranjeros que accedan a la Universidad de Córdoba a través de
convenios específicos de intercambio con otras Universidades con las que exista reciprocidad, sólo
tendrán que cumplir los requisitos generales que dispone el R.D. 1892/2008.


3.  En ningún caso  se  admitirá  el  traslado de  expediente  de  estudiantes  que tengan agotadas  6
convocatorias en alguna de las asignaturas cursadas en la Universidad de origen. La calificación de
“no presentado” no computará a estos efectos.


4.  No  se  admitirá  el  traslado  de  expediente  de  estudiantes  a  los  que,  tras  el  correspondiente
procedimiento de reconocimiento de créditos, sólo les quede el Trabajo o Proyecto Fin de Grado
para finalizar la carrera.


Artículo 4. Orden de prelación
En el caso en que existan más solicitudes que plazas disponibles para traslado de expediente en
alguna titulación, el Centro responsable de la misma establecerá un orden de prelación de acuerdo
con los criterios que considere oportunos, entre los que obligatoriamente estarán los siguientes:


1. La nota media del expediente en la Universidad de origen.
2. La calificación de acceso a la Universidad.


Artículo 5. Procedimiento
1. La solicitud de traslado se dirigirá al Decano o Director del Centro en que el estudiante desee
continuar sus estudios. 


2. El plazo ordinario de presentación de solicitudes de traslado de expediente será el que para cada
curso académico determine el Consejo de Gobierno y que será publicado como fecha límite el 30 de
mayo.


3.  A  la  solicitud  de  traslado  de  expediente  se  adjuntará  obligatoriamente  la  siguiente
documentación: 


a)  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas  del  Certificado  Académico  Personal  con  las
calificaciones de las asignaturas superadas en la Universidad de origen y las convocatorias
agotadas en las no superadas.
b) Documentación acreditativa de la calificación de acceso a la Universidad.
c) Documentación acreditativa de competencias y conocimientos asociados a las materias
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cursadas por el estudiante (guías docentes o memoria de verificación del título), previamente
cotejadas y, en su caso, debidamente traducidas y legalizadas. 


4.  Las  solicitudes  serán  resueltas  por  el  Decano  o  Director  del  Centro  y, contra  la  resolución
denegatoria, podrá recurrirse en alzada ante el Rector, en el plazo de un mes, desde la recepción de
la resolución. 


Artículo 6. Traslado de expediente por causa sobrevenida
1. Fuera del plazo establecido para la concesión del traslado, podrá solicitarse éste en cualquier
momento del curso académico cuando se aleguen y acrediten fehacientemente razones sobrevenidas
de tipo personal, social o familiar. 


2. Los solicitantes deberán cumplir todos los requisitos exigidos en el artículo 3 de la presente
normativa y se seguirá el mismo procedimiento estipulado en el artículo 5, excepto en lo referente
al plazo de presentación de solicitudes.


3. Si el traslado es aceptado, habrá de formalizarse la matrícula cumpliendo todos los requisitos
exigibles, incluso el abono de las tasas y precios públicos correspondientes, sin tener en cuenta que
ya se tuvieran abonados en la universidad de procedencia. 


TÍTULO II. NORMAS DE MATRÍCULA
(Consejo de Gobierno 01/07/2011)


CAPÍTULO I. Matrícula de nuevo ingreso


Artículo 7. Preinscripción para comenzar estudios de Grado
El procedimiento para el ingreso en los Centros Universitarios Públicos de Andalucía es regulado
anualmente por  Acuerdo de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía dentro del
marco general dispuesto por el Real Decreto 1892/2008 por el que se regulan las condiciones para
el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las
universidades públicas españolas.


En todo lo referente a los plazos para solicitar el ingreso, adjudicación de plazas y régimen de
recursos, se estará a lo dispuesto en el mencionado Acuerdo de la Comisión de Distrito Único de
Andalucía.


Esta  vía de acceso irá  destinada a los estudiantes que vayan a cursar  primer curso de estudios
universitarios,  siempre  que  cumplan  los  requisitos  de  acceso  dispuestos  en  el  Real  Decreto
1892/2008 por el  que se regulan las condiciones para el  acceso a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.


Artículo 8. Estudiantes obligados a solicitar preinscripción
Estarán  obligados  a  solicitar  plaza  para  poder  matricularse  en  el  primer  curso  de  un  Centro
Universitario:


Con  carácter  general,  aquellos  que  determine  la  Comisión  de  Distrito  Único  de  Andalucía  en
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desarrollo de la Legislación Estatal.


1.  Quienes  deseen  acceder  por  primera  vez  a  una  titulación  de  Grado,  excepto  estudiantes
matriculados en Licenciaturas,  Ingenierías,  Diplomaturas e Ingenierías Técnicas que soliciten el
paso  al  grado  correspondiente  de  acuerdo  con  la  normativa  específica  de  la  Universidad  de
Córdoba.


2.  Los  estudiantes  que  deseen  continuar  en  la  Universidad  de  Córdoba  los  mismos  estudios
iniciados en  otra  Universidad y no reúnan las  condiciones  necesarias  para solicitar  traslado de
expediente o les haya sido denegado el mismo.


3. Quienes hubieran iniciado o finalizado otros estudios universitarios y optasen  por iniciar una
nueva titulación de grado.


4. Los estudiantes que deseen simultanear sus estudios actuales en la Universidad de Córdoba con
unos nuevos.


5. Los que hayan superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 25 años.


6. Los que hayan superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 40 años con
experiencia laboral acreditada.


7. Los que hayan superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 45 años.


Artículo 9. Admisión de estudiantes con estudios realizados en sistemas educativos extranjeros
1. Para el acceso de los alumnos extranjeros, será de aplicación el Real Decreto 1892/2008 por el
que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los
procedimientos  de  admisión  a  las  universidades  públicas  españolas,  debiendo  solicitar
preinscripción en los términos y plazos que regule la Comisión de Distrito Único Universitario de
Andalucía.  En  el  momento  de  formalizar  su  solicitud  para  realizar  las  pruebas  de  acceso  a  la
Universidad, deberán acreditar mediante documento expedido por el Ministerio de Educación, tener
convalidados sus estudios cursados en el  extranjero o,  en su caso,  reconocidos los cursados en
Centros extranjeros en España. En defecto de lo anterior, podrán presentar un volante acreditativo
de haber solicitado la convalidación o el reconocimiento mencionado. Estos alumnos realizarán las
pruebas  de  acceso  en  la  UNED.  Junto  con  la  solicitud  deberá  acompañarse  la  documentación
acreditativa de los cursos realizados en sistemas educativos extranjeros y, en su caso, en el sistema
educativo  español  a  efectos  de  su  valoración  en  la  calificación  definitiva  de  las  pruebas.  Los
documentos académicos extranjeros deberán estar debidamente legalizados y traducidos.


2. Aquellos estudiantes con estudios universitarios realizados en el  extranjero, se regirán por lo
dispuesto  en  el  artículo  57  del  Real  Decreto  1892/2008,  siendo  requisito  indispensable  el
reconocimiento de, al menos, 30 créditos para la admisión. Se podrá promover este procedimiento
cuando: 


• Los estudios realizados en el  extranjero no hayan concluido con la obtención del
título correspondiente. 
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• Ha sido obtenido un título universitario extranjero y el interesado no haya solicitado
la homologación del mismo por un título universitario oficial español, en cuyo caso
ha de adjuntarse a la solicitud, declaración jurada sobre este extremo.


• Habiéndose  solicitado  la  homologación  del  título  extranjero,  ésta  haya  sido
denegada, siempre que la denegación no se haya fundado en las causas de exclusión. 


Artículo 10. Formalización de la matrícula
Durante  las  sucesivas  adjudicaciones  de  plazas,  según  lo  previsto  en  el  procedimiento  de
preinscripción  del  Distrito  Único  Universitario  de  Andalucía,  y  dentro  del  plazo  de  matrícula
establecido para cada una de ellas, los estudiantes formalizarán matrícula en la titulación en que
hayan sido admitidos, de tal forma que el último día de matrícula de cada plazo se pueda extraer el
dato de las plazas efectivamente cubiertas al  objeto de poder realizar la siguiente adjudicación.
Asimismo ha de tenerse en cuenta lo siguiente:


a) Los estudiantes que, figurando como admitidos, no formalicen su matrícula en el plazo que
al efecto se les indique o bien no realicen la reserva de plaza establecida en la Norma del
Distrito  Único  Andaluz,  decaerán  de  su  derecho;  esa  vacante  se  ofertará  por  orden  de
prelación a los siguientes de la lista de espera.


b) Los  estudiantes  de  nuevo  ingreso  en  un  Grado  de  la  Universidad  de  Córdoba  deberán
matricularse del número de créditos establecido en las Normas de Permanencia y Tipos de
Matrícula para los Estudios de Grado y Máster de la Universidad de Córdoba. 


c) Los estudiantes que inicien estudios en un centro y posteriormente obtengan la anulación de
su matrícula, así como aquéllos a los que le sea anulada de oficio por falta de abono de las
tasas universitarias, no mantendrán el derecho a realizar tales estudios en cursos sucesivos,
salvo que obtengan plaza nuevamente tras someterse al régimen general de ingreso.


CAPÍTULO II. Matrícula para continuación de estudios


Artículo 11. Plazos y normas generales
Para realizar la matrícula de continuación de estudios en los Grados de la Universidad de Córdoba
se tendrá en cuenta o siguiente:


a) Los estudiantes  que se encuentren realizando estudios en la  Universidad de Córdoba se
matricularán en los plazos, y según las normas de matriculación ordinaria, que para cada
curso  determine  el  Consejo  de  Gobierno de  la  Universidad,  teniendo presente  que para
ejercer el derecho de matrícula habrán de estar incorporadas todas las calificaciones en los
expedientes.


b) Los estudiantes podrán matricularse, según su criterio, de cursos completos o de asignaturas
sueltas con independencia del curso a que éstas correspondan, siempre que no se altere la
modalidad de matrícula a tiempo completo o a tiempo parcial que tuviera anteriormente el
interesado. En caso de que se desee cambiar de tipo de modalidad de matrícula, habrá que
solicitar la preceptiva autorización según las Normas de Permanencia y Tipos de Matrícula
para los Estudios de Grado y Máster de la Universidad de Córdoba.


c) Lo establecido en el párrafo anterior estará sujeto a las incompatibilidades o prerrequisitos
que eventualmente establezca el correspondiente plan de estudios.
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d) Los estudiantes matriculados para continuación de estudios en un grado de la Universidad
de Córdoba, que anulen su matrícula o les sea anulada de oficio, mantendrán el derecho a
continuar sus estudios en cursos sucesivos, con las reservas establecidas en las Normas de
Permanencia y Tipos de Matrícula para los Estudios de Grado y Máster de la Universidad de
Córdoba.


CAPÍTULO III. Anulación, modificación y ampliación de matrícula


Artículo 12. Solicitudes de anulación de matrícula
La anulación total o parcial de matrícula será concedida por el Decano o Director de cada centro
siempre y cuando se solicite antes del 31 de diciembre de cada curso académico, el interesado no
haya comparecido a examen en una convocatoria ordinaria o extraordinaria del citado curso, y haya
abonado los  precios  públicos  de  matrícula  completos.  Si  no  los  hubiera  abonado se seguirá  el
procedimiento previsto en la Normativa Económica en vigor.


En fechas  posteriores,  la  anulación  de matrícula  se  entenderá excepcional,  determinada por  las
circunstancias especiales que se aleguen, y será concedida por el Rector o Vicerrector en quien
delegue,  previo  informe  favorable  del  centro  correspondiente,  con  las  mismas  limitaciones  y
condiciones del párrafo anterior. 


Artículo 13. Anulación de oficio
La anulación de una matrícula de oficio será acordada por el Rector o Vicerrector en quien delegue,
de acuerdo con la normativa vigente, mediante resolución motivada por el incumplimiento de un
requisito imprescindible para el mantenimiento de la misma, por el incumplimiento por parte del
interesado del Reglamento de Régimen Académico vigente, o por motivos disciplinarios. 


Artículo 14. Modificación de matrícula
Sólo se admitirán modificaciones de matrícula hasta la fecha que determine el Consejo de Gobierno
para  cada  curso  académico.  Posteriormente  a  la  fecha  indicada,  sólo  podrán  aceptarse
modificaciones  de  matrícula  por  causas  justificadas  no  imputables  al  interesado,  a  criterio  del
Decano  o  Director  del  Centro;  por  adecuación  del  expediente  a  la  oferta  de  estudios  de  las
universidades de destino, en el caso de estudiantes con beca de programas de intercambio; o por
regularización del expediente tras procedimientos de reconocimiento o de modificación de tipo de
matrícula de tiempo completo a parcial o viceversa.


Artículo 15. Ampliación de matrícula
1. Se permitirá ampliación de matrícula a los estudiantes que hayan concurrido a la convocatoria de
diciembre. La ampliación de matrícula se realizará durante el mes de enero y no se admitirá el
fraccionamiento del pago.


2. Los Centros podrán abrir, según su criterio, un periodo extraordinario de ampliación de matrícula
para la realización de prácticas externas, practicum, u otras causas en función de su organización
docente, teniendo en cuenta la compatibilidad de los periodos de matrícula con los de exámenes y
elaboración de actas.
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3. La matrícula del Proyecto Fin de Grado podrá realizarse en cualquier momento siempre que el
interesado reúna los requisitos que exige el plan de estudios del Grado que cursa.


Artículo 16. Matrícula fuera de plazo
La matrícula ordinaria y su ampliación o modificación, se realizarán en los plazos previstos para ello.
Sólo  será  admisible  la  matriculación  fuera  de  plazo  para  estudiantes  de  intercambio  y  otras
circunstancias excepcionales justificadas documentalmente, así entendidas por el Rector o Vicerrector
en que delegue, e informadas previa y positivamente por el Decano o Director del centro afectado. 


TÍTULO III. NORMATIVA DE PROGRAMACIÓN DOCENTE Y
EVALUACIÓN 


(Consejo de Gobierno 21/12/2011 (incluye acuerdo de Consejo de Gobierno de 28/10/10 relativo al tratamiento de la calificación de “no presentado”)


CAPÍTULO I.  Disposiciones generales


Artículo 17. Ámbito de aplicación 
La presente normativa afecta a todo el alumnado de la Universidad de Córdoba que curse estudios
conducentes a la obtención de un título de carácter oficial y a todo el profesorado de la Universidad
de Córdoba; y regula la Programación Anual de Organización de las Enseñanzas (PAOE), los Planes
Docentes  de  los  Departamentos  (PDD)  y  su  control,  así  como los  sistemas  de  evaluación,  su
revisión y recursos. 


Artículo 18. Plazos 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba aprobará en su sesión del mes de diciembre
el Calendario Académico Oficial del curso siguiente que, en lo referente a la presente normativa,
especificará lo siguiente: 


• Plazo para que los Departamentos aprueben y remitan la  propuesta de optatividad a  los
Centros. 


• Plazo para que los Centros aprueben y envíen la oferta de optatividad al  Vicerrectorado
competente. 


• Plazo para la aprobación de la oferta de optativas por Consejo de Gobierno. 
• Plazo para que los Centros elaboren la PAOE y la remitan a los Departamentos afectados. 
• Plazo para que los Centros remitan la PAOE al Vicerrectorado competente. 
• Plazo  para  que  los  Departamentos  remitan  el  PDD  a  los  Centros  afectados  y  al


Vicerrectorado competente. 
• Plazo para que los coordinadores de las asignaturas suban las guías docentes al  sistema


informático. 
• Plazo para que los Departamentos revisen, aprueben en Consejo de Departamento y cierren


las guías docentes. 
• Plazo para que los Centros revisen las guías docentes. 
• Plazo para que los Departamentos realicen modificaciones a instancia de los Centros. 
• Plazo para que los Centros cierren las guías docentes. 
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• Plazo para que los Centros aprueben y publiquen los horarios de clase y el calendario de
exámenes, y los remitan al Vicerrectorado competente. 


Artículo 19. Dotaciones de plazas de profesorado 
La  información  contenida  en  la  PAOE  de  los  Centros  correspondientes  y  en  el  PDD  del
Departamento será tenida en cuenta a la hora de la dotación de plazas de profesorado. Para ello se
tomará la información correspondiente al curso siguiente, si ya está disponible o, en su defecto, la
del curso corriente. 


CAPÍTULO II . Programación anual de la organización de las enseñanzas 


Artículo 20. Programación Anual de Organización de las Enseñanzas 
Los Centros elaborarán la PAOE, que será aprobada por la Junta de Centro, y la enviarán en los
plazos previstos para ello a los Departamentos afectados y al Vicerrectorado competente. La PAOE
contendrá la previsión del tipo y número de grupos de docencia dentro de los límites establecidos
por la normativa general en vigor y teniendo en cuenta las disponibilidades horarias y de espacio. 


Artículo 21. Horarios de clase y calendarios de exámenes 
1.  La  Junta de Centro  aprobará  y publicará los  horarios  de  clase y el  calendario  de exámenes
ordinarios antes del comienzo de la matrícula del siguiente curso académico y los comunicará al
Vicerrectorado competente en los plazos previstos para ello. 


2.  Los horarios  incluirán  los  créditos  de las  asignaturas  y la  distribución horaria  global  de las
mismas. Conjuntamente con los horarios, el Centro publicará el profesorado asignado a cada uno de
los grupos de docencia. En la programación de asignaturas optativas se tendrá en cuenta que el
horario del alumnado quede los más racional  posible y se facilite la  elección de los itinerarios
curriculares contemplados en el Plan de Estudios.
 
3.  El  horario lectivo normal  se extenderá de lunes a viernes,  de lo que podrán exceptuarse las
actividades externas, como prácticas, visitas, seminarios, etc.
 
4. El calendario de exámenes se realizará teniendo en cuenta el número de estudiantes matriculados
en las asignaturas y las disponibilidades horarias y de espacio.  Nunca coincidirán exámenes de
asignaturas del mismo curso en un mismo día.
 
5.  Cualquier  circunstancia  excepcional  que  motive  la  modificación  de  los  horarios  o  de  los
calendarios  de  exámenes  deberá  ser  aprobada  por  la  Junta  de  Centro.  Ante  estas  situaciones
excepcionales,  los  responsables  de  las  titulaciones  realizarán  las  consultas  oportunas,  con  el
profesorado y el alumnado afectados, para proceder a proponer una nueva programación. 


6.  La  Junta  de  Centro,  sin  perjuicio  de  la  actuación del  Decano/Director  en  caso  de urgencia,
garantizará el derecho a examen cuando un estudiante no haya podido concurrir a la convocatoria
oficial por causas justificadas, que serán expresamente establecidas por la Junta de Centro. 
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7. El alumnado que, por motivos de asistencia a reuniones derivadas de la pertenencia a órganos
colegiados  de  representación  universitaria,  no  pueda  concurrir  a  las  pruebas  de  evaluación
programadas, tendrá derecho a que se le fije un día y hora diferentes para su realización. 


Artículo 22. Reclamaciones contra la organización de las enseñanzas 
Las  reclamaciones  sobre  el  cumplimiento  de  los  aspectos  recogidos  en  el  artículo  20,  serán
presentadas al Decano o Director del Centro correspondiente para su estudio por la Junta de Centro.
Contra la resolución de la Junta de Centro cabrá recurso ante el Consejo de Gobierno. 


Artículo 23. Control de la organización de las enseñanzas 
El control de la organización de la enseñanza en lo referente a los horarios de clases y tutorías,
celebración de exámenes,  confección de actas y demás aspectos administrativos,  compete a  las
Juntas de Centro, que deberán arbitrar procedimientos objetivos y eficaces de verificación de la
docencia, lo que será supervisado por la Comisión de Docencia del Centro. Asimismo, las Juntas de
Centro podrán elevar al Rector o al Consejo de Gobierno las propuestas que estimen oportunas para
subsanar posibles situaciones irregulares. 


CAPÍTULO III . Planes Docentes de los Departamentos


Artículo 24. Plan Docente de los Departamentos 
1. El Consejo de Departamento aprobará el PDD con sujeción a lo previsto en la PAOE de los
Centros implicados y lo comunicará a los Centros y al Vicerrectorado competente en las fechas
previstas para ello en el Calendario Académico Oficial.


2. El PDD establecerá las responsabilidades docentes del profesorado con indicación expresa de la
asignación de grupos de docencia. 


3. El control de la docencia en lo referente al desarrollo de los temarios y al mantenimiento de la
coordinación entre los docentes, corresponde al Consejo de Departamento, lo que será supervisado
por la Comisión de Docencia. 


4. El Consejo de Departamento podrá elevar al Rector o, en su caso, al Consejo de Gobierno, las
propuestas que considere oportunas para subsanar posibles situaciones irregulares. 


Artículo 25. Reclamaciones contra el desarrollo de la docencia 
El profesorado está obligado a cumplir todos los términos de la guía docente de la asignatura y, en
particular, los contenidos y metodología docente y de evaluación, no pudiendo modificarlos a lo
largo  del  curso.  Las  reclamaciones  que  se  produzcan  serán  presentadas  al  Director  del
Departamento para su estudio y resolución por el Consejo de Departamento. Contra la resolución de
este  órgano  podrá  interponerse  recurso  ante  el  Consejo  de  Gobierno.  En  todo  caso  se  dará
conocimiento a la Comisión de Docencia del Centro y de la Universidad. 


Artículo 26. Profesores coordinadores y responsables 
El Departamento nombrará al menos un profesor responsable para grupo de docencia y, de entre
ellos, al menos un profesor coordinador de la asignatura, que tendrán las siguientes funciones: 
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Funciones del coordinador de la asignatura: 


1. Coordinar con todo el equipo docente de la asignatura la elaboración de la guía docente en
el plazo previsto para ello, cumplimentar la herramienta informática con el contenido de la
guía docente y someterla a la aprobación de los Consejos de los Departamentos implicados.
La guía docente contendrá,  al  menos,  los siguientes aspectos,  que serán recogidos en el
modelo  oficial:  objetivos  docentes,  resultados  esperados  del  aprendizaje  (competencias),
contenidos y metodología docente y de evaluación. En el caso de que la docencia de una
asignatura se organice en varios grupos, la guía docente de todos los grupos será común. Las
metodologías  docentes  y  de  evaluación  tendrán  suficiente  flexibilidad  para  atender  las
necesidades de los estudiantes con discapacidades y a tiempo parcial. 


2. Velar por que el número y duración de las actividades docentes programadas se adapten
correctamente a los créditos de la asignatura, así como por su adecuada coordinación con el
resto de asignaturas del título. 


3. Coordinar al equipo docente que participa en la asignatura en lo referente a evolución del
programa, contenidos teórico-prácticos, métodos de evaluación, etc. 


4. Coordinar, junto con el Centro, la distribución homogénea y racional del alumnado en los
distintos grupos de docencia de la asignatura. 


5. El profesor coordinador de cada asignatura, de acuerdo con los Sistemas de Garantía de
Calidad de los Títulos, elaborará al final del periodo docente de la asignatura, un informe
que hará llegar al presidente de la Unidad de Garantía de Calidad del título correspondiente
o al miembro del equipo directivo del Centro designado para ello. En este informe se hará
constar  las  posibles  incidencias  relacionadas  con  la  planificación  de  la  docencia;
organización general;  coordinación de programas, de metodología docente o de horarios,
con otras asignaturas; desarrollo de la guía docente y cualesquiera otras que el coordinador
considere  dignas  de  mención  para  la  correcta  planificación  de  la  docencia  en  cursos
sucesivos.  Sin  menoscabo  de  las  competencias  del  Departamento  en  lo  referente  a
coordinación  y  seguimiento  de  la  docencia,  el  coordinador  de  la  asignatura  será  el
interlocutor con la Unidad de Garantía de Calidad del Título. 


Funciones de los profesores responsables: 


1. Impartir la docencia del grupo junto con el resto del profesorado asignado al mismo y con
la supervisión del coordinador de la asignatura. 


2. El responsable de la docencia de cada grupo rellenará, firmará y cerrará las actas de todas
las convocatorias de evaluación del curso para el  que ha sido nombrado, respetando los
plazos establecidos para ello, así como los de comunicación y revisión de calificaciones. 


Artículo 27. Tutorías 
1. Los estudiantes tienen derecho a ser orientados y dirigidos individualmente en su proceso de
aprendizaje de cada asignatura mediante tutorías personalizadas. Para ello, el profesorado deberá
reservar en su horario el número de horas que le correspondan en función de su dedicación (seis
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horas para el profesorado a tiempo completo), cuya distribución comunicará al Departamento, que
lo publicará antes del inicio de cada curso. 


2. Los Departamentos son los responsables del cumplimiento de los horarios de tutorías y de que
exista una distribución racional a lo largo de la semana, así como de la igualdad de trato entre
distintos grupos y/o turnos de docencia. 


3. Los estudiantes con discapacidad tienen derecho a recibir las tutorías en lugares accesibles así
como a adaptaciones metodológicas acordes con sus capacidades. 


4. Los profesores responsables de los grupos de docencia deberán ser informados por el Centro de
la existencia de estudiantes con discapacidad y podrán solicitar asesoramiento cuando estos estos
estudiantes presenten necesidades especiales. 


CAPÍTULO IV. Pruebas de evaluación 


Artículo 28. Métodos de evaluación 
1. El alumnado tiene derecho a una evaluación objetiva y siempre que sea posible continua, basada
en una metodología activa de docencia y aprendizaje. 


2. La guía docente de cada asignatura especificará los métodos de evaluación y el peso de cada
prueba  o  actividad  evaluable  sobre  la  calificación  final  en  concordancia  con  el  documento
VERIFICA del título.
 
3. Todas las pruebas o actividades evaluables estarán suficientemente definidas en la guía docente
de la asignatura y tendrán en cuenta la carga de trabajo que le supongan al estudiante dentro del
cómputo de los créditos de la asignatura. Ni el número, ni el tipo de actividades evaluables, ni su
peso  sobre  la  calificación  final  podrán  ser  modificados  una  vez  publicada  la  guía  docente
correspondiente. 


4. La guía docente establecerá el tiempo de validez de cada una de las calificaciones que componen
la calificación final.
 
5. Los estudiantes con discapacidad reconocida y los que, según las Normas de Permanencia de la
Universidad,  ostenten  la  condición  de  estudiantes  a  tiempo  parcial,  tienen  derecho  a  que  los
métodos de evaluación se adapten a sus capacidades y a su disponibilidad. 


Artículo 29. Convocatorias 
1. El calendario académico contemplará las fechas de celebración de las convocatorias ordinarias y
de las extraordinarias para cada curso académico. En casos excepcionales debidamente justificados,
los Centros podrán solicitar al Consejo de Gobierno la modificación de estas fechas. 


2. El alumnado con menos del 15% de créditos pendientes para la obtención de un título de grado,
podrá solicitar  a la Dirección de su Centro,  por una sola vez y sin perjuicio de las Normas de
Permanencia  de  la  Universidad,  ni  de  las  incompatibilidades  de  matrícula  y/o  examen  que
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determinen los planes de estudios, una convocatoria extraordinaria de finalización de estudios con
las siguientes condiciones: 


• La  solicitud  de  la  convocatoria  extraordinaria  debe  ser  para  todas  las
materias/asignaturas pendientes  para finalizar los estudios, en las que se deberá haber
consumido al menos una convocatoria. 


• El Trabajo Fin de Grado no podrá ser incluido en la solicitud. 
• En la convocatoria extraordinaria de finalización de estudios no cabrá la calificación de


No Presentado. 
• Plazo  de  solicitud:  durante  la  última  semana  de  marzo  en  la  secretaría  del  Centro


correspondiente. 
• Fecha de celebración de las evaluaciones correspondientes: en la segunda quincena de


abril. 


3. Sin perjuicio de las Normas de Permanencia de la Universidad, el alumnado dispondrá de dos
convocatorias de evaluación por curso académico para cada asignatura de la que esté matriculado.
El número y modalidad de las pruebas o actividades evaluables que conformarán la calificación
final será el establecido en la guía docente, que regirá para todo el curso. El alumnado podrá hacer
uso  de  las  convocatorias  ordinarias  en  todo  caso,  o  extraordinarias  si  cumple  las  condiciones
exigidas para ello. 


4.  En  las  asignaturas  anuales  se  programará  al  menos  un  examen  parcial  que  tendrá  carácter
eliminatorio hasta la primera convocatoria ordinaria, o hasta la segunda convocatoria ordinaria si así
lo contempla la guía docente. 


5. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor responsable de la misma podrá
requerir la identificación del alumnado asistente, que deberá acreditarla mediante la exhibición de
su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación
suficiente a juicio del evaluador. 


6. Está prohibido el acceso de los estudiantes a los recintos donde se celebren pruebas de evaluación
presenciales portando cualquier tipo de dispositivo de comunicación electrónico salvo que el tipo de
evaluación lo requiera y el profesor responsable de la evaluación lo autorice. 


7. El alumnado tendrá derecho a obtener del profesorado responsable de las pruebas de evaluación,
un justificante documental de haberlas realizado. 


Artículo 30. Calificaciones 
1. Las calificaciones finales reflejarán el grado de consecución de los objetivos del aprendizaje de la
asignatura y estarán formadas por el conjunto de pruebas o actividades evaluables que aparezcan
consignadas en la guía docente de la asignatura, con sus pesos correspondientes. 


2. Las calificaciones se expresarán en la escala de 0 a 10 con un decimal, a lo que se añadirá la
correspondiente calificación cualitativa: 


0 a 4.9: Suspenso (SS) 
5.0 a 6.9: Aprobado (AP) 
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7.0 a 8.9: Notable (NT) 
9.0 a 10.0: Sobresaliente (SB) 


3. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento del alumnado
relacionado en el acta correspondiente, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo
caso se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor».


4.- EL R.D. 1125/2003 contempla que el crédito europeo es la unidad de medida del trabajo del
estudiante  para  cumplir  los  objetivos  académicos  del  programa  de  estudios  y  por  lo  tanto
comprende el conjunto de enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas
dirigidas. En este contexto, los planes de estudios de los títulos de grado, incluyen un sistema de
evaluación por competencias que normalmente considera, dentro de la misma materia, el uso de
diversos  instrumentos  complementarios  de  evaluación,  con  indicación  de  su  peso  sobre  la
calificación  final  del  estudiante.  La  herramienta  de  que  dispone el  docente  para  plasmar  estas
competencias  y los  criterios y métodos de evaluación que serán de aplicación para cada curso
académico,  dentro  del  marco  que  fija  el  documento  VERIFICA de  cada  titulación,  es  la  guía
docente de la asignatura, en la que se concretan estos y otros aspectos relacionados con la docencia.
Por  lo  tanto,  corresponde  al  profesor  responsable  de  cada  asignatura  fijar,  en  su  caso,  las
condiciones  de  aplicación  de  los  métodos  de  evaluación  y  sus  ponderaciones,  por  ejemplo:
posibilidad  o  no  de  superar  la  asignatura  sin  superar  independientemente  cada  una  de  las
evaluaciones,  consideración de la asistencia a  las sesiones presenciales,  etc.  A estos efectos,  se
entenderá  de forma general  que,  de  no aparecer  indicación expresa en  contra  en la  guía  de  la
asignatura, corresponderá la calificación de “No presentado” a aquellos estudiantes que no hayan
tomado parte en un número de actividades evaluables cuyas ponderaciones sobre la calificación
final sumen más del 50%.


5. La comunicación a los estudiantes de las calificaciones finales provisionales se realizará a través
de la plataforma de gestión académica de la Universidad por medio del volcado de las mismas al
acta, previamente al cierre definitivo. Cuando se trate de pruebas escritas, las calificaciones serán
comunicadas  dentro  de  los  siete  días  hábiles  siguientes  al  de  su  celebración.  Si  el  número  de
estudiantes que realizaron la prueba fue superior a 125, se añadirá a este plazo un día más por cada
25 estudiantes hasta un máximo de 20 días. 


6. Junto con las calificaciones provisionales se hará público el lugar, día y hora de revisión de las
mismas. La revisión será fijada con un mínimo de 48 horas y un máximo de cuatro días hábiles tras
la publicación de las calificaciones provisionales. Las calificaciones definitivas serán publicadas, y
el acta cerrada, en las 48 horas siguientes a la revisión. 


7. En aquellos casos en que la guía docente de la asignatura no contemple la celebración de un
examen  final,  se  tomará  como referencia  para  la  publicación  de  calificaciones  provisionales  y
definitivas,  revisiones  y  cierre  de  actas,  la  fecha  prevista  para  el  examen  en  el  calendario  de
exámenes del Centro. 


8.  Cuando  las  convocatorias  de  evaluación  coincidan  con  periodos  de  matrícula,  los  plazos
anteriores podrán verse acortados si así lo aprueba el Consejo de Gobierno. 
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9. Los documentos resultantes de las pruebas de evaluación, tanto si son escritas como orales, en
papel o en formato electrónico, deberán ser conservados por el profesorado responsable hasta el
final del curso académico siguiente. En los supuestos de petición de revisión o de recurso contra la
calificación, deberán conservarse hasta que exista resolución firme. Cualquier anormalidad en la
custodia  del  material  referente  a  las  pruebas  de  evaluación  será  resuelta  por  la  Comisión  de
Docencia del Centro. 


Artículo 31. Solicitud de tribunal 
1. Los estudiantes que se encuentren en sexta convocatoria y los que hagan uso de la convocatoria
extraordinaria  de  finalización  de  estudios  conforme al  artículo  13.2.  de  la  presente  normativa,
tendrán derecho a ser evaluados por un tribunal. El Consejo de Departamento nombrará un tribunal
formado por tres profesores del área de conocimiento a la que está adscrita la asignatura, excluidos
los  profesores  que  la  impartan  en  el  curso  académico  correspondiente.  En  caso  de  no  existir
profesores suficientes podrán nombrarse profesores de áreas afines. 


2.  Los  estudiantes  que  se  encuentren  en  séptima  convocatoria  y  deseen  ser  evaluados  por  un
tribunal,  lo  solicitarán  al  Rector,  quien  nombrará  el  tribunal  a  propuesta  del  Consejo  de
Departamento cumpliendo los mismos requisitos del punto anterior. 


3. La solicitud de tribunal se realizará en el mismo momento que la convocatoria extraordinaria y
hasta quince días antes del comienzo del periodo de exámenes en el resto de los casos. 


4.  En  todos  los  casos,  la  calificación  otorgada por  el  tribunal  será  consignada por  el  profesor
responsable de la asignatura en el acta correspondiente, a la que se añadirá una diligencia firmada
por el  presidente del tribunal en la que se hará constar qué estudiante ha sido evaluado por el
tribunal, los miembros del mismo, y la referencia al Consejo de Departamento o a la resolución
rectoral  en la  que se nombra el  tribunal.  El  acta de calificación del tribunal y, en su caso,  los
documentos resultantes de la evaluación, serán custodiados por el Secretario del Departamento. 


Artículo 32. Revisión y recursos
1. Los estudiantes tendrán acceso a sus propios ejercicios de evaluación en el plazo fijado en el
artículo 14.5. de la presente normativa y recibirán del profesor evaluador, o del coordinador de la
asignatura, las oportunas explicaciones verbales sobre la calificación recibida. 


2. Los estudiantes evaluados por un tribunal tendrán derecho a revisar sus ejercicios en los mismos
términos anteriores. 


3. La revisión será personal e individualizada. 


4. El periodo de revisión finalizará en un plazo anterior al de cierre de actas. 


5. El alumnado que haga uso de la revisión de los ejercicios con los profesores evaluadores o con el
coordinador, en su caso, tendrá derecho a obtener una copia de los mismos siempre que presente
una reclamación oficial. La reclamación será presentada ante Consejo de Departamento en primera
instancia y ante Consejo de Gobierno en segunda. 
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6. Para la reclamación ante el Consejo de Departamento existirá un plazo de diez días hábiles desde
el acto de revisión. El Consejo de Departamento nombrará un tribunal de revisión formado por tres
profesores, de los cuales al menos uno será del mismo área de conocimiento que los evaluadores y
de igual o superior categoría académica. El tribunal emitirá su propuesta de resolución en cinco días
hábiles desde su nombramiento por el Consejo de Departamento, que resolverá definitivamente en
un máximo de diez días hábiles desde la propuesta del tribunal. 


7. En el caso de reclamación contra la calificación correspondiente al Trabajo Fin de Grado, ésta se
presentará ante la Junta de Centro, que seguirá el mismo procedimiento que en el punto anterior. 


8. Contra la resolución del Consejo de Departamento o la Junta de Centro, en su caso, el interesado
podrá interponer recurso ante Consejo de Gobierno en el plazo de un mes desde la recepción de la
resolución. El Consejo de Gobierno arbitrará las medidas oportunas para que se realice una nueva
revisión, para la que recabará del Departamento o del Centro un informe técnico que justifique la
resolución adoptada,  y  decidirá  teniendo  en  cuenta  este  informe y  el  currículum completo  del
interesado.  La  resolución  del  Consejo  de  Gobierno  agota  la  vía  administrativa,  quedando  a
disposición del interesado la vía contencioso-administrativa. 


9.  En  caso  de  que  el  procedimiento  de  reclamación  finalizara  con  la  modificación  de  la  cali-
ficación,  la  correspondiente  diligencia  al  acta  será  realizada  por  el  Secretario  General  de  la
Universidad. 


Artículo 33. Actas 
Los  documentos  originales  de  las  actas  definitivas  de  evaluaciones  finales  se  entregarán  en  la
Secretaría  del  Departamento  correspondiente,  que  velará  por  el  cumplimiento  de  los  plazos
previstos y los remitirá a la Secretaría del Centro, que los archivará y custodiará. 


Cuando haya que realizar diligencias al acta, éstas se realizarán en el documento original depositado
en la Secretaría del Centro. Si el plazo transcurrido desde el cierre del acta en el sistema informático
hasta la fecha de la diligencia es superior a 15 días hábiles, será necesario obtener autorización
previa de la Secretaría General de la Universidad.
 


CAPÍTULO V.  Optatividad 


Artículo 34. Programación anual 
1. Los Departamentos elaborarán anualmente su propuesta de optatividad atendiendo a criterios
académicos y disponibilidad de profesorado y la harán llegar a los Centros respectivos en las fechas
indicadas para ello. 


2.  Los Centros  recibirán las propuestas de todos los Departamentos implicados y elaborarán la
oferta global  de la Facultad o Escuela,  que será aprobada por la Junta de Centro y enviada al
Vicerrectorado  competente  en  el  plazo  indicado  para  ello.  Para  la  elaboración de  la  oferta  los
Centros tendrán en cuenta: 
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a) La oferta global del Centro para cada título deberá superar la proporción 2:1 respecto a los
créditos optativos que deban cursar los estudiantes, por lo que la propuesta global de los
Departamentos deberá superar también esta proporción. 


b) El límite máximo para el factor de optatividad, por criterios económicos, será de 3:1 con las
siguientes salvedades: 


• En el caso de que exista optatividad común o transversal en varios planes de estudios,
el factor de optatividad se calculará conjuntamente. 
• No se aceptarán solicitudes de nuevo profesorado cuando la oferta de optatividad para
un título supere la proporción 3:1. 


3. Cada asignatura optativa deberá ser ofertada anualmente. En caso de desaparecer de la oferta,
pasará a situación de no vigente. Las asignaturas optativas no vigentes no tendrán ni matrícula ni
evaluación. 


Artículo 35. Límites de plazas 
1. Si finalizado el plazo de matrícula,  el  número de estudiantes matriculados en una asignatura
optativa  es  menor o igual  a  5,  el  Departamento  podrá solicitar  la  eliminación de  la  asignatura
optativa. En este caso, el Centro se asegurará de que todo el alumnado afectado es admitido en otras
asignaturas. En caso contrario, la asignatura no podrá ser eliminada. Asimismo, el Centro tendrá en
cuenta otros aspectos, como por ejemplo el mantenimiento de la oferta de bloques de intensificación
o  especialización.  Si  el  Departamento  desea  mantener  la  asignatura  aun  cuando  el  número  de
estudiantes no sea superior a cinco, esta asignatura no será tenida en cuenta para dotaciones de
plazas de profesorado. 


2. Los departamentos podrán proponer límites máximos de admisión de estudiantes atendiendo a
criterios académicos, de capacidad de profesorado y de espacio en aulas o laboratorios. El límite
máximo deberá ser superior a 25.


TÍTULO IV. NORMAS DE PERMANENCIA Y TIPOS DE MATRÍCULA 
(Consejo Gobierno 04/03/2011 y Consejo Social 14/04/2011. Modificado en Consejo de Gobierno de 28/11/2013 y Consejo Social de 09/05/14)


La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, modificada por la Ley 2/2007, recoge en su artículo 46 que
las Universidades establecerán los procedimientos de verificación de los conocimientos del alumnado
y aprobarán las normas que regulen su progreso y permanencia en la Universidad, de acuerdo con las
características de los respectivos estudios, atribuyendo la competencia para la aprobación de estas
normas al Consejo Social, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria. 


La implantación en nuestra Universidad de títulos oficiales de Grado y de Máster adaptados al Espacio
Europeo de Educación Superior, de acuerdo con el RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
RD  861/2010,  junto  con  el  RD  1791/2010  por  el  que  se  aprueba  el  Estatuto  del  Estudiante
Universitario, hace necesario establecer unas normas claras y precisas en las que se regule el horizonte
temporal  que  tendrán  los  estudiantes  para  su  permanencia  en  la  UCO,  el  número  máximo  de
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convocatorias de evaluación que podrán utilizar, y el número máximo de años que podrán permanecer
en la misma. 


Con esta normativa se busca implicar al alumnado en el avance y progreso de sus estudios y dar
respuesta a las demandas de una sociedad, en constante transformación y en continua generación de
conocimiento, así como intentar hacer compatible en el seno de la Universidad de Córdoba (UCO), el
estudio,  el  trabajo,  la  vida  familiar, y  poder  atender  adecuadamente  la  existencia  de  necesidades
educativas especiales, buscando el  mejor aprovechamiento de los fondos públicos destinados a la
formación universitaria. 


CAPÍTULO  I. Matriculación en la Universidad de Córdoba


Artículo 36. Modalidades de Matrícula 
La Universidad de Córdoba permite dos tipos de matrícula en los estudios de Grado o Máster: 


• Matrícula a tiempo completo. 
• Matrícula a tiempo parcial. 


La Matriculación se efectuará dentro de los períodos, plazos y en la forma determinados por la UCO y
el Distrito Único Andaluz, de los que se dará la publicidad oportuna. 


Artículo 37. Matrícula a tiempo completo 
Los estudiantes de nuevo ingreso a tiempo completo se matricularán de un mínimo de 60 créditos
ECTS y un máximo de 78 créditos ECTS excepto quienes soliciten reconocimiento de estudios previos
simultáneamente a  la  matrícula,  que deberán  sumar un mínimo de 60 créditos  entre  los  créditos
matriculados y los reconocidos.


Para continuación de estudios,  serán considerados estudiantes  a  tiempo completo aquellos que se
matriculen de un mínimo de 37 créditos y un máximo de 78 créditos admitiéndose,  en casos de
excepcional rendimiento académico, la matrícula de más de 78 créditos, siempre que la normativa lo
permita. 


Artículo 38. Matrícula a tiempo parcial
1. Serán considerados estudiantes a tiempo parcial quienes, por motivos debidamente justificados, sean
autorizados a matricularse de entre 24 y 36 créditos en estudios de Grado y entre 30 y 36 créditos en
los de Máster. 


2. La condición de estudiante a tiempo parcial se solicitará en el momento de formalizar la matrícula a
la Comisión del Centro con competencias académicas en la titulación correspondiente, en el caso de
estudios  de Grado;  o  al  Consejo  Académico,  en los  estudios  de Máster, acreditando los  motivos
(trabajo, responsabilidades familiares, necesidades educativas especiales, residencia, etc.) que impiden
la realización de los estudios a tiempo completo, debiendo resolverse y notificarse la solicitud de forma
motivada en el plazo previamente establecido para ello. La resolución deberá incluir el plazo del que
dispone  el  estudiante  para  ajustar  la  matrícula  a  los  créditos  establecidos  para  esta  modalidad.
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Transcurrido este plazo sin que la persona interesada haya realizado el ajuste,  se considerará que
renuncia a realizar estudios a tiempo parcial, considerándose a todos los efectos que la matrícula es a
tiempo completo.
 
3. Todos los estudios que se impartan en la UCO deberán garantizar, como mínimo, un 5% de reserva
para matrículas a tiempo parcial, de acuerdo con las plazas de nuevo ingreso ofertadas. En aquellas
titulaciones en que no se cubra el 100% de las plazas ofertadas, la Junta de Centro podrá eximir la
justificación de motivos para seguir estudios a tiempo parcial, siendo, en estos casos, aceptada de
forma automática la petición de este tipo de matriculación. 


Artículo 39. Cambio en la modalidad de Matrícula 
1. Durante el curso académico no podrán autorizarse cambios en la modalidad de matrícula. 


2. Cuando se desee cambiar el tipo de matrícula, se deberá solicitar en el momento de realizar una
nueva  matriculación  a  la  Comisión  del  Centro  con  competencias  académicas  en  la  titulación
correspondiente, en el caso de estudios de Grado; o al Consejo Académico, en los estudios de Máster,
debiendo justificarse los motivos en el caso de cambio de matrícula de tiempo completo a tiempo
parcial.


Si el cambio que se solicita es de tiempo completo a tiempo parcial, deberá realizarse inicialmente
matrícula de un mínimo de 37 créditos y ajustar a los créditos correspondientes a tiempo parcial en el
plazo que se indique en la resolución, entendiéndose que de no hacerse, se renuncia al cambio de
modalidad.  El  cambio  de  tiempo  parcial  a  tiempo  completo  será  automático  y  sólo  requerirá  la
comunicación a la secretaría del Centro correspondiente, que habilitará el cambio de modalidad. 


Artículo 40. Anulación de Matrícula 
La anulación  de  matrícula  tendrá,  a  efectos  de  permanencia,  la  misma  consideración  que  la  no
matriculación. 


Deberá solicitarse de acuerdo con las normas fijadas por la UCO, y tendrá los efectos económicos que
determine el Reglamento de Régimen Académico. 


CAPÍTULO II. Permanencia y continuación de estudios  


Artículo  41. Permanencia en primer curso 
1. El alumnado matriculado por primera vez tanto en los estudios de Grado como de Máster, deberá
aprobar, como mínimo, 6 créditos para tener derecho a continuar cursando dichos estudios en la UCO. 


2. No obstante, en el caso de no superar el mínimo de 6 créditos en el primer curso, se podrá solicitar,
excepcionalmente y por una sola vez, una nueva matriculación en los mismos estudios, si el estudiante
acredita la existencia de una causa justificada, debiendo ser autorizada por el Decano o Director del
Centro previo informe favorable de la Comisión del Centro o Consejo Académico con competencias
académicas en los estudios correspondientes. 


Artículo 42. Continuación de estudios de Grado o Máster a tiempo completo 
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Para la  continuación de los  estudios de Grado o Máster  a  tiempo completo,  el  alumnado deberá
matricularse en más de 36 créditos. 


Se eximirá de esta norma al alumnado al que le queden menos créditos para finalizar sus estudios de
Grado  o  Máster,  teniendo  que  matricularse  de  los  créditos  que  le  resten,  sin  que  ello  suponga
modificación en la modalidad de Matrícula preexistente. 


Artículo 43. Continuación de estudios de Grado o Máster a tiempo parcial 
Para  la  continuación  de  los  estudios  de  Grado  o  Máster  a  tiempo  parcial,  el  alumnado  deberá
matricularse de entre 24 y 36 créditos si son estudios de Grado; y entre 30 y 36 si son de Máster. 


Se eximirá de esta norma al alumnado al que le queden menos créditos para terminar sus estudios de
Grado o Máster, teniendo que matricularse de los créditos que le resten. 


Artículo 44. Número de Convocatorias y años de permanencia 
1.  El  alumnado  de  la  UCO  dispondrá  de  seis  convocatorias  para  la  evaluación  final  de  cada
materia/asignatura. A estos efectos, la no participación en los procesos de evaluación no supondrá el
agotamiento de la convocatoria.  De acuerdo con las circunstancias excepcionales del punto 7 del
presente artículo, el Decano o Director del Centro responsable de la titulación podrá conceder una
séptima convocatoria o convocatoria de gracia.


2. El estudiante que tenga materias/asignaturas no superadas, de las que haya formalizado matrícula en
cursos anteriores, deberá elegir prioritariamente al menos el 50% de los créditos pendientes antes de
seleccionar nuevas materias. 


3.  En  los  estudios  de  Grado  el  alumnado  podrá  consumir  cada  curso  académico  1  unidad  de
permanencia,  si  durante  dicho  curso  su  matrícula  es  a  tiempo  completo,  y  0,7  de  unidades  de
permanencia,  si  lo es a  tiempo parcial.  Se entiende por unidad de permanencia el  tiempo que el
alumnado  agota  en  cada  curso  académico  dependiendo  de  que  desarrolle  sus  estudios  a  tiempo
completo  o  parcial.  Las  unidades  de  permanencia,  o  el  tiempo  total  disponible  para  cursar  una
titulación, depende del número de años en los que se estructure la misma.


4. El máximo de unidades de permanencia y de años que el alumnado podrá consumir en una titulación
de Grado no podrá superar las cantidades que se señalan a continuación: 


Titulación de
Grado


Unidades de
permanencia


Tiempo
completo


Tiempo
parcial


4 años 7 7 años 10 años


5 años 9 9 años 13 años


6 años 11 11 años 16 años


5. En caso de interrupción de estudios el tiempo de no matriculación no se computará a estos efectos. 


6. En los estudios de Máster los estudiantes a tiempo completo dispondrán para desarrollar sus estudios
del doble del número de cursos que tenga la titulación. Este límite se incrementará en un año más para
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los estudiantes a tiempo parcial. En caso de interrupción de estudios, el tiempo de no matriculación no
se computará a estos efectos. 


7. Se exceptúan del cumplimiento de las normas anteriores a aquellos estudiantes que se encuentren en
situaciones excepcionales debidamente acreditadas, durante el tiempo que duren las mismas y siempre
que puedan ser valoradas con objetividad. 


Esta excepción deberá ser establecida por resolución motivada del  responsable institucional de la
titulación. 


8. La aplicación efectiva de este artículo se realizará según acuerdo de la Comisión de Normas de
Permanencia. 


Artículo 45. Finalización de Carrera 
El alumnado al que le quede un máximo del 15% de créditos para obtener el título de grado, podrá
adelantar la convocatoria de examen, de acuerdo con el Reglamento de Régimen Académico de la
UCO. 


Artículo 46. Traslados desde otras Universidades 
A los estudiantes procedentes de otras Universidades se les aplicará la presente normativa y, en todo
caso, se les computarán los cursos de permanencia en las universidades de origen. Aquellos que hayan
sobrepasado el tiempo de permanencia establecido en la Universidad de Córdoba no podrán iniciar ni
proseguir sus estudios en la misma. 


Artículo 47. Comisión de Normas de Permanencia 
1. Para el estudio y resolución de los casos que puedan plantearse en relación con la aplicación e
interpretación  de  las  presentes  normas,  se  constituirá  una  Comisión,  presidida  por  el  Rector  o
Vicerrector en quien delegue, e integrada además por el Secretario General de la Universidad, dos
miembros designados por el Consejo Social, un Decano o Director en representación de los centros, un
miembro propuesto por el IDEP (Instituto de Estudios de Posgrado), el Presidente del Consejo de
Estudiantes, otro miembro representante del Consejo de Estudiantes y por el Jefe del Servicio de
Gestión Académica que actuará como secretario. 


2. El Presidente podrá invitar a las Sesiones de la Comisión a las personas que estime adecuadas que
actuarán en calidad de asesores. 


3. Contra la resolución dictada por dicha Comisión, en aplicación de la presente normativa, se podrá
interponer recurso ante el Consejo de Gobierno de la Universidad. El acuerdo que se adopte agotará la
vía administrativa, quedando expedita la vía contencioso-administrativa. 


TÍTULO V. NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA
 (Consejo de Gobierno 04/03/2011. Modificado en Consejo de Gobierno de 05/02/2014)


La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
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diciembre,  de  Universidades,  establece  la  nueva  redacción  del  artículo  36  bajo  el  título
“Convalidación  o  adaptación  de  estudios,  validación  de  experiencia,  equivalencia  de  títulos  y
homologación  de  títulos  extranjeros” y  otorga  al Gobierno,  previo  informe  del  Consejo  de
Universidades, la regulación de:


a.-  Los  criterios  generales  a  que  habrán  de  ajustarse  las  universidades  en  materia  de
convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.


b.- Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza
superior universitaria o no universitaria a aquéllos a que se refiere el artículo 35.


c.- Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.
d.- Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.
e.- El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de


educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación  (enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado
superior).


En desarrollo de estos aspectos, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias  oficiales,  atribuye  a  las  Universidades  la  competencia  de  elaborar  y  publicar  la
normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de facilitar la movilidad de
estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él.


En este contexto, la Universidad de Córdoba establece el sistema de reconocimiento y transferencia
de créditos con las siguientes premisas:


a.- Establecimiento de un sistema basado en reconocimiento de créditos y en la acreditación
de competencias.


b.- Posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de
reconocimiento globales entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin
necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia o asignatura.


c.-  Posibilidad  de  especificar  estudios  extranjeros  susceptibles  de  ser  reconocidos  como
equivalentes para el acceso al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las
competencias pendientes de superar.


d.-  Posibilidad  de  reconocer  estudios  no  universitarios  y  competencias  profesionales
acreditadas.


CAPÍTULO I. Disposiciones generales


Artículo 48. Definiciones
1. Se entiende por reconocimiento a la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de
Córdoba a efectos de la obtención de un título oficial.


2.  Se  entiende  por  transferencia a  la  consignación  en  los  documentos  académicos  oficiales
acreditativos  de  las  enseñanzas  seguidas  por  cada  estudiante,  de  la  totalidad  de  los  créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra
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universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.


3. Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto
de reconocimiento o transferencia.


4. Se denominará  titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o
transferencia, que cursa, o en la que ha sido admitido el interesado.


Artículo 49. Ámbito de aplicación y condiciones generales
1. Esta normativa es de aplicación a todos los estudiantes que cursan, o han sido admitidos a cursar,
cualquiera de las enseñanzas universitarias oficiales que se imparten en la Universidad de Córdoba.


2. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia la presente normativa se aplica a créditos
obtenidos en el  marco de la  educación superior definida en el  artículo 3.5 de la Ley Orgánica
2/2006,  de  Educación:  enseñanza  universitaria,  enseñanzas  artísticas  superiores,  formación
profesional  de  grado  superior,  enseñanzas  profesionales  de  artes  plásticas  y  diseño  de  grado
superior, y enseñanzas deportivas de grado superior. Respecto a las enseñanzas superiores cursadas
en  instituciones  de  terceros  países,  la  transferencia  y  el  reconocimiento  se  realizará  previa
verificación del cumplimiento de las condiciones que se desarrollan en la presente normativa.


3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o
laboral, podrán ser objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del
título en el  que deban surtir  efecto y con sujeción a las condiciones que determina la presente
normativa.


4. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios  con
límite superior al 15% de los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos
propios  que  hayan  sido  extinguidos  y  sustituidos  por  un  título  oficial,  siempre  y  cuando  esta
circunstancia  se  haya  hecho constar  en la  memoria de verificación  del  título  oficial  y  se  haya
obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano competente de evaluación de
títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.


5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de
grado y máster.


6. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la Universidad
de Córdoba, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente
título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.


7.  En  ningún  caso  se  aplicará  reconocimiento  sobre  créditos  previamente  reconocidos  en  otra
Universidad o Título, por lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por
los que solicita el reconocimiento.


8. Con carácter general, el reconocimiento a que se refiere la presente normativa puede ser aplicado
sobre la totalidad o sobre parte de cada una de las materias o asignaturas existentes en la titulación
de destino. A tales efectos, se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades académicas
desarrolladas,  y  no  a  la  identidad entre  asignaturas  y  programas ni  a  la  plena  equivalencia  de
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créditos.


Artículo 50. Régimen económico
El reconocimiento y la  transferencia  de créditos  tendrán los  efectos  económicos que determine
anualmente el decreto de la Junta de Andalucía por el que  se fijan los precios públicos y tasas a
satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios para el curso
correspondiente.


CAPÍTULO II. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior,
de estudios universitarios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Grado


Artículo 51. Órganos competentes para Estudios de Grado
1. La Comisión competente en el Centro al que pertenezca la titulación de destino, será la encargada
de elaborar la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de grado, previo informe de los
Departamentos correspondientes en los casos previstos en los puntos 3 y 5 del artículo 52.  Esta
comisión se reunirá al menos dos veces por curso académico.


Corresponderán a las Comisiones de los Centros, en el ámbito de sus competencias, las siguientes
funciones:


a) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, tramitados en el  Centro o
Servicio correspondiente.


b) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias, asignaturas y actividades
cuyo  reconocimiento  haya  sido  informado  o  autorizado  previamente.  La
actualización  de  este  catálogo  será  aprobada  anualmente  por  la  Junta  de  Centro
correspondiente. El reconocimiento de aquellas materias, asignaturas y actividades
incluidas  en  el  catálogo  será  automático  y  no  será  necesario  informe  de  los
Departamentos afectados ni resolución de la Comisión.


2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad estará formada
por el Vicerrector de Profesorado y Organización Académica o persona en quien delegue, que la
presidirá,  el  Decano o Director  de  cada  uno de  los  Centros  de  la  Universidad o miembro del
Consejo  de  Dirección  en  quien  delegue,  un  representante  del  Consejo  de  Estudiantes  de  la
Universidad y el Jefe del Servicio de Gestión de Estudiantes, que actuará como secretario.


Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:


a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones competentes en los Centros
en  los  procesos  de  reconocimiento  y  transferencia  de  créditos,  dictando  las
directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la presente normativa.


b) Coordinar  a  las  Comisiones  de  los  Centros  en  la  aplicación  de  esta  normativa,
evitando  disparidades  entre  las  mismas  y  estableciendo,  en  su  caso,  criterios
generales de reconocimiento.


c) Informar  los  recursos  interpuestos  ante  el  Rector  contra  Resoluciones  de
Reconocimiento y  Transferencia de créditos.


d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.
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Artículo 52. Normas Generales
1. Siempre que la titulación del grado de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento que
la  titulación  del  grado  de  origen,  serán  objeto  de  reconocimiento  al  menos  36  créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.


2.  Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de
formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento de la titulación del grado de destino.


3.  El  resto  de  los  créditos  superados  en  estudios  universitarios  oficiales,  o  en  otros  estudios
pertenecientes al marco de la educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de
Córdoba teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los
previstos  en  el  plan  de  estudios  o  que  tengan  carácter  transversal.  El  máximo  de  créditos
reconocibles  por  estudios  no  universitarios  pertenecientes  a  la  educación  superior  será  el  que
aparezca en el  Plan de Estudios correspondiente o, en su defecto,  el  que determine la Junta de
Centro para este criterio.


4. Los Trabajos de Fin de Grado no podrán ser objeto de reconocimiento.


5. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o
laboral acreditada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la
obtención de un título de grado, siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de
destino y estén relacionados con las competencias inherentes a dicho título. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.


6. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido
cursados y superados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y
superados en otra Universidad o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del
título a que pertenecen y de la denominación de la materia/asignatura superada); cada uno de ellos
con su calificación obtenida en la Universidad o Institución correspondiente, y esta información se
usará para obtener la calificación media del expediente.


Artículo 53. Procedimiento y plazos
1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos en materias o asignaturas del plan de estudios se
realizarán al principio de cada curso académico, dentro del periodo de matrícula. Estas solicitudes
serán resueltas en el plazo de un mes tras la finalización del periodo de matrícula.


2. Para el resto de solicitudes de reconocimiento o transferencia, la Comisión competente en el
Centro se reunirá al menos una vez más por curso académico.


3. El abono de los créditos objeto de reconocimiento se realizará una vez resuelta la correspondiente
solicitud.


26  cs
v:


 2
11


94
07


91
04


91
44


42
62


03
94


6







                                                 Reglamento de Régimen Académico  de los Estudios de Grado y Máster de la Universidad de Córdoba


CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior,
de estudios universitarios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster 


Artículo 54. Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario
1.  La  Comisión  Académica  del  Máster en  el  que  se  pretenden  reconocer  los  créditos,  será  la
encargada de elaborar la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en
las asignaturas metodológicas de investigación, en las que esta labor será realizada por la Comisión
de Másteres y Doctorado.


2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por
las Comisiones Académicas de los Másteres.


Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:


a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres
en  los  procesos  de  reconocimiento  y  transferencia  de  créditos,  dictando  las
directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la presente normativa.


b) Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta
normativa,  evitando  disparidades  entre  las  mismas  y  estableciendo,  en  su  caso,
criterios generales de reconocimiento.


c) Informar  los  recursos  interpuestos  ante  el  Rector  contra  Resoluciones  de
Reconocimiento y Transferencia de créditos.


d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.
e) Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas


de investigación que habilitan para el acceso al Doctorado según la Normativa de
Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba.


Artículo 55. Normas Generales
1.  En el  caso de másteres universitarios  oficiales  que conduzcan a  profesiones  reguladas  en el
estado español, serán objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN
que determina los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión correspondiente.


2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes
al marco de la educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo
en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el
plan de estudios o que tengan carácter transversal.


3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o
laboral acreditada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la
obtención de un título de máster, siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de
destino y estén relacionados con las competencias inherentes a dicho título. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.


4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.
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5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido
cursados y superados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y
superados en otra Universidad o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del
título a que pertenecen y de la denominación de la materia/asignatura superada); cada uno de ellos
con su calificación obtenida en la Universidad o Institución correspondiente, y esta información se
usará para obtener la calificación media del expediente.


CAPÍTULO IV. Reconocimiento por actividades universitarias culturales,  deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación en los Estudios de Grado


Estas actividades son consideradas como formación transversal en actitudes y competencias de los
estudiantes de la Universidad de Córdoba para lograr los objetivos específicos de la misma en lo
que respecta al fomento del pensamiento crítico y motor de transformación social,  así como de
especialización del alumnado.


Los estudiantes de la Universidad de Córdoba que realicen este tipo de actividades, podrán obtener,
durante el periodo de sus estudios universitarios, 6 créditos de reconocimiento por uno o varios de
los conceptos que se detallan a continuación, en función de lo recogido en el plan de estudios del
grado correspondiente, siendo reconocibles, por tanto, en cualquiera de los grados que se imparten
en  la  Universidad  de  Córdoba.  Los  créditos  objeto  de  reconocimiento  por  estos  conceptos
aparecerán sin calificación y no se tendrán en cuenta a la hora de calcular la calificación media del
expediente.


Artículo 56. Actividades culturales
Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de
seis créditos anuales a través de las actividades que se detallan a continuación:


1.  Podrán ser objeto de reconocimiento total  o parcial  aquellas actividades y Estudios Propios,
excluidos  los  congresos  o  reuniones  de  carácter  científico,  que  sean  organizados  por  Centros,
Departamentos,  Cátedras  de  Extensión  y  Aulas  Culturales  de  la  Universidad  de  Córdoba  y
aprobados por Consejo de Gobierno,  a propuesta de la Comisión de Formación Permanente. Los
estudiantes que opten a reconocimiento de créditos por alguna de estas actividades deberán ser
calificados por el responsable académico del curso o actividad, que confeccionará y firmará el acta
correspondiente. La Comisión competente en el Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento
resolverá sobre el reconocimiento de aquellos cursos y actividades que puedan ser incorporados a
los expedientes de grado, antes del inicio de la actividad. Podrán reconocerse hasta seis créditos, en
cualquier momento de la vida académica del estudiante,  siempre que en un mismo curso no se
hayan cursado más de cuatro.


2.  Será objeto de reconocimiento la acreditación de niveles de una lengua extranjera (según el
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas) a razón de dos créditos por cada nivel que
se acredite por encima del mínimo exigido para la titulación según la siguiente tabla:


Nivel mínimo: B1 B2: 2 créditos C1: 4 créditos C2: 6 créditos


Nivel mínimo: B2 C1: 2 créditos C2: 4 créditos
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El tipo de acreditación será la misma que la que se determine para el nivel B1 y podrá presentarse
para su reconocimiento,  en la  secretaría  del  Centro correspondiente,  en cualquier  momento del
periodo de estudios de grado.


Artículo 57. Actividades deportivas
Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de
dos créditos anuales a través de las actividades o programas que se detallan a continuación:


1.  Campeonatos  de  España Universitarios,  organizados  por  el  Consejo  Superior  de Deportes  y
desarrollados en la universidad en la que se delegue, controlados por jueces de las Federaciones
Deportivas correspondientes.


• Un crédito por acudir a la fase interzonal y/o final representando a la Universidad de
Córdoba.


• Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que
participe.


2. Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por la Consejería de Turismo Comercio y
Deportes, desarrollados en las Universidades en las que se delegue y controlados por jueces de las
Federaciones Deportivas correspondientes.


• Un crédito por acudir a la fase final representando a la Universidad de Córdoba.
• Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que


participe.


3. Competiciones Universitarias oficiales de ámbito internacional.
• Un crédito por participar representando a la Universidad de Córdoba.
• Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que


participe.


4. Trofeo Rector de la Universidad de Córdoba.
• Medio crédito por participar en una o varias modalidades deportivas representando al


Centro Universitario en el que esté matriculado.
• Medio crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que


participe.


5. Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento (Ministerio de Educación y Ciencia).
• Un  crédito  por  cumplir  los  criterios  y  condiciones  definidos  en  el  Real  Decreto


971/2007, de 13 de julio, sobre Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento.


6. Deporte Andaluz de Alto Rendimiento (Consejería de Turismo Comercio y Deporte).
• Un crédito por cumplir los criterios y condiciones definidos en el Decreto 336/2009, de


22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía.


El control del cumplimiento de todas estas actividades lo realizará la Dirección General del Servicio
de Alojamiento y del Deporte Universitario, que emitirá el informe correspondiente a solicitud de
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los  interesados  para  su  presentación  en  la  secretaría  del  Centro  donde  deba  surtir  efecto  el
reconocimiento.


Artículo 58. Representación estudiantil
Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de
dos créditos anuales por actividades de representación estudiantil.


1.  Los representantes  en Consejos de Departamento,  Juntas  de Centro,  Consejo de Gobierno y
Consejo Social, podrán obtener el reconocimiento de un crédito por curso académico. Para ello, el
alumnado deberá presentar en la secretaría de su Centro, un certificado de haber asistido al menos al
60% de las sesiones del órgano colegiado del que se trate, expedido por el secretario del mismo.


2. En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se
convoquen durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de un crédito por
periodo (2 cursos académicos).


Artículo 59. Actividades solidarias y de cooperación
Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de
dos créditos anuales por las siguientes actividades de solidaridad y cooperación:


1. Voluntariado en el ámbito de la solidaridad y la cooperación. Máximo de 1 crédito al año por un
mínimo de 50 horas de voluntariado. Para hacer efectivo este reconocimiento será imprescindible
presentar en la secretaría del Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento, el visto bueno del
Vicerrectorado  de  Internacionalización  y  Cooperación,  previo  informe  de  la  Unidad  del
Voluntariado o del Área de Cooperación y Solidaridad, que tendrá en cuenta el certificado expedido
por la entidad donde se haya realizado la actividad y la memoria de la actividad desarrollada por el
estudiante.


2.  Alumno/a  colaborador/a  de  las  estructuras  universitarias  responsables  de  la  cooperación  al
desarrollo y solidaridad en la Universidad (pertenecientes al Vicerrectorado de Internacionalización
y Cooperación). Máximo de 1 crédito al año presentando en la secretaría del Centro el certificado
de alumno/a colaborador/a expedido por la estructura donde se haya realizado la colaboración.


3. Participación en proyectos de cooperación al desarrollo pertenecientes a la convocatoria propia
del  Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación. Máximo de  2 créditos  al  año con el
correspondiente  visto  bueno  del  Vicerrectorado  de  Internacionalización  y  Cooperación,  previo
informe del Área de Cooperación y Solidaridad.


4.  Otras  actividades  y  prácticas  de  solidaridad,  educación  para  el  desarrollo  y  proyectos  de
cooperación  al  desarrollo  con  ONGDs,  propuestas  por  el  Área  de  Cooperación  y  Solidaridad.
Máximo  de  1  crédito  al  año  con  el  correspondiente  visto  bueno  del  Vicerrectorado  de
Internacionalización y Cooperación, previo informe del Área de Cooperación y Solidaridad.


5.  Actividad formativa y práctica sobre Cooperación al  Desarrollo impulsada por la Cátedra de
Cooperación  al  Desarrollo:  reconocimiento  de  2  créditos  ECTS.  Para  hacer  efectivo  este
reconocimiento será imprescindible presentar en la secretaría del Centro donde deba surtir efecto el
reconocimiento el certificado de aptitud emitido por la Cátedra de Cooperación al Desarrollo.
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6. Participación y/o asistencia a actividades organizadas por las estructuras pertenecientes al Área
de  Cooperación  y  Solidaridad.  Máximo  de  1  crédito  ECTS  al  año,  con  el  correspondiente
certificado  del  servicio  perteneciente  al  Área  de  Cooperación  y  Solidaridad  responsable  de  la
actividad. Por cada actividad de 10 horas de duración se valorarán 0.4 ECTS.


TÍTULO VI. NORMATIVA ECONÓMICA 
(Consejo de Gobierno 20/07/2012. Modificado en Consejo de Gobierno de 28/11/2013)


CAPÍTULO I. Generalidades 


Artículo 60
A las tasas y precios públicos sólo les serán aplicables las deducciones contenidas en el presente
Título y en el Decreto de tasas y precios públicos que para cada curso académico apruebe la Junta
de Andalucía. 


Las deducciones aplicables podrán ser exenciones, bonificaciones o subvenciones .


Artículo 61
Los requisitos que puedan generar algún derecho a deducción, habrán de acreditarse previamente a
la formalización de la matrícula de cada curso académico, cualquiera que sea la forma de pago
elegida, ello sin perjuicio de la previsión del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 


El  derecho  reconocido  mantendrá  su  vigencia  durante  todo  el  curso  académico,  salvo  que  las
normas aplicables a la deducción dispongan otra cosa. 


No es posible la aplicación de un derecho reconocido a cursos anteriores. 


CAPÍTULO II. Exenciones 


Artículo 62. Por pertenencia a familia numerosa 
El alumnado que acredite su condición de pertenencia a familia numerosa, tendrá derecho a las
exenciones en la cuantía y con las condiciones que establezca la legislación sobre protección a las
familias numerosas. 


Artículo 63. Por huérfanos de funcionarios
Los huérfanos de funcionarios civiles o militares fallecidos en acto de servicio que sean solteros,
menores de 25 años y dependientes económicamente del cónyuge supérstite, gozarán de la exención
del  100%  de  la  matrícula,  presentando  la  correspondiente  acreditación  de  tal  condición  del
organismo oficial pertinente. 


Artículo 64. Por matrícula de honor o premio extraordinario en bachillerato
Los alumnos que hayan obtenido la calificación de matrícula de honor en segundo de bachillerato  o
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con premio extraordinario en el bachillerato no abonarán, por una sola vez, los precios públicos por
estudios universitarios en la matrícula del curso académico inmediatamente posterior a la fecha de
la concesión. 


Los alumnos que hayan obtenido la calificación de matrícula de honor en el Ciclo Formativo de
Grado Superior que le de acceso a una titulación en la Universidad de Córdoba, disfrutarán los
beneficios que establezca la Consejería competente de la Junta de Andalucía. 


Artículo 65. Por víctima del terrorismo o víctima de violencia de género
Quienes  acrediten  su  condición  de  víctimas  del  terrorismo  o  víctimas  de  violencia  de  género
gozarán de las exenciones que una norma de rango superior les conceda.


Artículo 66. Por discapacidad 
El  alumnado que  acredite  su condición  de  discapacidad tendrá  derecho a  las  exenciones  en  la
cuantía y con las condiciones que establezca la legislación sobre protección de las personas con
discapacidad.


CAPÍTULO III. Bonificaciones 


Artículo 67. Por matrícula de honor en una asignatura
Los  estudiantes  que  hayan  obtenido  la  mención  de  “Matrícula  de  Honor”  en  una  o  varias
asignaturas de estudios universitarios cursados en la Universidad de Córdoba, tendrán derecho a una
bonificación equivalente al importe del número de créditos en los que se obtuvo tal mención. 


Dicha bonificación será de aplicación en el siguiente curso académico en el que se matricule el
interesado, y únicamente en la misma titulación o estudios de segundo ciclo a los que se tenga
acceso desde la misma. 


Las bonificaciones correspondientes a la aplicación de una o varias Matrículas de Honor se llevarán
a cabo una vez calculado el importe de la matrícula. Dicha bonificación se efectuará sobre el precio
correspondiente al curso académico en vigor y en primera matrícula, y no podrá superar la cuantía
de los derechos por servicios académicos. 


CAPÍTULO IV. Subvenciones 


Artículo 68. Becarios 
Los solicitantes de beca vendrán obligados a abonar las cantidades que para cada curso académico
establezca la respectiva convocatoria de beca. 


El pago cautelar de la matrícula estará supeditado a lo indicado en cada curso en la convocatoria
correspondiente y en el Decreto de Tasas y Precios Públicos de la Junta de Andalucía. 


Artículo 69. Personal de la Universidad de Córdoba
El  personal  al  servicio  de  la  Universidad  de  Córdoba,  tendrá  derecho  a  las  subvenciones  de
matrícula por las cuantías y con las condiciones que se establezcan en el Reglamento de Acción
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Social de la Universidad de Córdoba. 


Artículo 70. Premio Extraordinario de Fin de Carrera 
A los  estudiantes  que  obtengan Premio Extraordinario  de Fin de  Carrera en  la  Universidad de
Córdoba, se les eximirá de la tasa por expedición del título. 


Artículo 71. Otras deducciones y subvenciones 
Por el Consejo de Gobierno podrán establecerse las subvenciones o deducciones que se consideren
convenientes, de forma individual o para determinados colectivos, de acuerdo con las disposiciones
presupuestarias. 


Artículo 72. Coexistencia del derecho a exención, deducción o subvención 
Cuando en un mismo alumno confluyan las condiciones para el disfrute de varias deducciones, se
aplicarán por el siguiente orden: exenciones, bonificaciones y subvenciones. 


En el supuesto de confluencia de dos o más deducciones de la misma naturaleza, se aplicará la de
mayor cuantía. 


CAPÍTULO V. Devolución de precios públicos 


Artículo 73
Una vez  comenzado oficialmente  el  curso  académico,  cualquier  anulación  de  la  matrícula,  por
causas personales o no, imputable únicamente al interesado, no genera derecho a devolución de
precios públicos. La renuncia a obtener el servicio solicitado a la administración no impide que ésta
ya  haya  hecho  el  esfuerzo  material  y  humano  para  la  prestación,  que  debe  ser  en  todo  caso
compensado por el interesado de acuerdo con la legislación vigente. 


Artículo 74
Las  tasas  administrativas  no  se  devuelven,  salvo  error  de  cálculo  o  cobro  indebido  por  causa
imputable a la administración suficientemente acreditada. 


Artículo 75
En los siguientes casos se devolverán, excepcionalmente, los precios públicos abonados: 


1. Anulación de oficio de la matrícula por falta de algún requisito no subsanable. 


2. Cuando la cantidad abonada sea superior a los precios en vigor por causa de error de cálculo
o cobro indebido, producido por causa no imputable al alumno. 


3. Cuando se hayan abonado cantidades para los que están exentos por concesión de una beca
o ayuda al estudio, o bien por ser beneficiario de una exención o subvención, siempre que la
solicitud se haya efectuado y acreditado en tiempo y forma, conforme a lo preceptuado en el
Artículo 61.


4. Cuando se solicite la devolución de la matrícula antes del comienzo oficial del curso. 
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5. Cuando se haya resuelto la convalidación de una o varias asignaturas y el alumno la hubiera
abonado previamente.


6. Cuando  alegue  una  razón  sobrevenida  académica  no  imputable  al  interesado,
suficientemente justificada que obligue a la anulación de la matrícula. 


7. Cuando  se  haya  obtenido  premio  extraordinario  por  la  Universidad  de  Córdoba,  en
aplicación del artículo 70 de este mismo Título. 


8. Para los estudiantes de nuevo ingreso, cuando el alumno haya obtenido plaza solicitada en
otra universidad andaluza en el mismo proceso de admisión. 


Artículo 76
Para solicitar la devolución el alumno se someterá al procedimiento administrativo establecido por
la Universidad de Córdoba. 


CAPÍTULO VI. Abono de tasas y precios públicos: fraccionamiento y medios de pago 


Artículo 77. Pago fraccionado de precios públicos 
Los estudiantes tendrán derecho a elegir los plazos para abono de la matrícula en función de los
mínimos y máximos que establezca para cada curso académico por el Decreto de Tasas y Precios
Públicos de la Junta de Andalucía. 


No podrá procederse a otro tipo de aplazamiento que el antes indicado. 


Artículo 78. Medios de pago
La Universidad de Córdoba determinará para cada curso académico los medios de pago autorizados 
para cada actividad académica. Los medios de pago podrán ser los siguientes: 


1. Abono  en  entidad  financiera.  El  abono  de  liquidaciones  por  ventanilla  en  la  entidad
financiera colaboradora se realizará previa obtención por el interesado de un abonaré. 


Tratándose del abono de las tasas y precios públicos de matrícula, podrán emitirse tantos
abonarés como plazos y períodos de matrícula se dispongan, así como en cada una de las
modificaciones de la matrícula original que el estudiante solicite. 


Los  abonarés  se  harán  efectivos  mediante  su  presentación  por  ventanilla  en  la  entidad
financiera colaboradora, en un máximo de 5 días desde la fecha de su emisión. 


Los  duplicados  de  abonarés  por  destrucción,  deterioro  o  pérdida  del  anterior, los  podrá
obtener el estudiante directamente a través de medios electrónicos, o bien personándose en
la Secretaría correspondiente. 
Estos duplicados deberán abonarse en dos días desde la fecha de su emisión, y generarán el
recargo o tasa por reimpresión que establezca el Decreto de Tasas y Precios Públicos de la
Junta de Andalucía. 


34  cs
v:


 2
11


94
07


91
04


91
44


42
62


03
94


6







                                                 Reglamento de Régimen Académico  de los Estudios de Grado y Máster de la Universidad de Córdoba


2. Abono por terminal de pago virtual y otros medios electrónicos: Se estará a las normas de
ejecución establecidas en los respectivos convenios. 


3. Abono por domiciliación bancaria: El abono por domiciliación bancaria se realizará en las
fechas que se determinen, mediante cargo, por parte de la Universidad de Córdoba, en la
cuenta proporcionada por el alumno. 


Sólo  podrá  domiciliarse  el  abono  de  los  precios  públicos  por  matrícula  ordinaria  o  de
ampliación. A partir del 1º de febrero de cada curso, las modificaciones de matrícula que
pudieran autorizarse no podrán ser abonadas mediante domiciliación. 
La devolución del cargo efectuado, por cualquier razón suspenderá la domiciliación y solo
se podrá efectuar el pago mediante abono en entidad financiera. 


4. Transferencia  bancaria:  No  se  aceptarán  transferencias  para  el  pago  de  tasas  o  precios
públicos, salvo situaciones excepcionales, que han de contar con la autorización previa de la
Gerencia. 


En todo caso, las comisiones que pudieran aplicar las entidades bancarias intervinientes,
correrán a cuenta del interesado. 


CAPÍTULO VII. Impagos 


Artículo 79. Anulación de la matrícula de oficio por impago 
El impago del importe total o parcial de precios públicos y tasas supone la ausencia de un elemento
sustancial  para  considerar  definitivo  el  acto  de  la  matrícula,  que  dará  origen,  previos  los
requerimientos y medidas cautelares que se establecen en el articulo siguiente, a la anulación de la
matrícula por impago, con pérdida de las cantidades que ya se hubieran abonado. 


Artículo 80. Bloqueo de expediente
Transcurridos los plazos de pago establecidos en los artículos anteriores, el alumnado que no lo
hubiese hecho efectivo, será advertido por medios físicos o electrónicos que dejen constancia de la
recepción de la comunicación, del bloqueo de su expediente académico, salvo que proceda al pago
de las cantidades pendientes en los diez días siguientes al de recepción de la comunicación. 


El bloqueo de expediente suspenderá los servicios universitarios que la Universidad de Córdoba
pone a disposición de sus estudiantes. 


A tenor de lo establecido en el Decreto de Tasas y Precios Públicos a satisfacer por la prestación de
servicios académicos y administrativos universitarios, la mera comunicación de denegación de la
beca y la publicación de los listados de becarios en los tablones de anuncios, constituyen, por si
mismos, la comunicación previa de la deuda, por lo que, una vez transcurrido el plazo de 10 diez
días desde la notificación de denegación de beca o desde el requerimiento para que se haga efectivo
el importe correspondiente, sin que se hayan satisfecho los precios de matrícula, se procederá al
bloqueo cautelar del expediente y del resto de servicios universitarios. 


Para proceder al  desbloqueo y rehabilitación del expediente y de los servicios universitarios, el
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estudiante deberá haber abonado la deuda y acreditar su pago en la secretaría correspondiente. Para
el desbloqueo del expediente se podrán exigir los recargos que establezca el Decreto de Tasas y
Precios Públicos de la Junta de Andalucía. 


Artículo 81 
El estudiante cuyo expediente permanezca un año natural bloqueado recibirá resolución rectoral de
anulación  definitiva  de  su  matrícula,  con  independencia  de  que  pudiera  demandarse  la  deuda
contraída con la universidad por un procedimiento recaudatorio establecido al efecto. 
Ante  la  resolución  rectoral  de  anulación  de  matrícula  por  impago  no  cabe  recurso  en  vía
administrativa.


DISPOSICIÓN ADICIONAL
Todas las denominaciones contenidas en la presente Normativa referida a órganos de gobierno,
representación,  cargos,  funciones  y  miembros  de  la  comunidad  universitaria,  así  como  a
cualesquiera otras que se efectúan en género masculino, se entenderán hechas indistintamente  en
género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Enseñanzas Anteriores 
A  los  estudiantes  que  a  la  entrada  en  vigor  de  esta  normativa  hubiesen  iniciado  estudios
universitarios oficiales de Máster conforme a anteriores ordenaciones, les serán de aplicación las
disposiciones que se contienen en esta normativa en aquello que resulte más favorable. 


DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Retroactividad en los Grados 
Lo dispuesto en el artículo 44.1. de la presente normativa se aplicará retroactivamente al inicio de la
implantación de los grados. 


DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA
Mientras no se establezca un reglamento económico específico para grados, másteres y doctorados,
el titulo VI de este Reglamento será de aplicación a todas las titulaciones oficiales vigentes. 


DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Las normas del título IV entrarán en vigor desde el día siguiente a su aprobación por el Consejo
Social de esta Universidad y serán de aplicación en todas las enseñanzas de Grado y Máster de la
Universidad de Córdoba. 


DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
Se modifica el artículo 48 del Reglamento del Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba,
quedando la composición y funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la
Universidad, establecidas en los términos recogidos en el artículo 51.2. de la presente normativa.
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